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GOBIERNO LOCAL 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
CONVOCATORIA de Obra Pública Nº 037 para la adjudicación de los contratos de obra pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado de Licitación Pública Nacional Presencial Nº ICHIFE-LP-015-2025, relativa a 
trabajos de techumbre metálica, en Telesecundaria, ubicada en Delicias Chih.; trabajos de construcción de 
2 servicios sanitarios integrados, obras y redes exteriores, en jardín de niños, ubicado en Chihuahua, Chih.; 
trabajos de construcción de 1 aula de 3 entre ejes estructura U1-C, obras y redes exteriores, en Secundaria, 
ubicada en Chihuahua, Chih.; trabajos de rehabilitaciones generales en  Primaria, ubicada en Chihuahua, Chih.; 
y trabajos de construcción de barda-brandal, en jardín de niños, ubicado en Namiquipa, Chih. 

Pág. 3969
-0-

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
ACUERDO Nº 21/Ordinario/2025 del Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
del Estado de Chihuahua, por el que se aprueba la modificación al Acta Tarifaria para el Ejercicio Fiscal 2025 
de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de San Francisco del Oro, Chihuahua. 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
ACUERDO Nº ICHITAIP/PLENO-13/2025 del Pleno del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, mediante el cual se aprueba una reasignación presupuestal de los recursos financieros 
a cargo del Instituto. 
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ACUERDO Nº ICHITAIP/PLENO-14/2025 del Pleno del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, mediante el cual se aprueba una reasignación presupuestal de los recursos financieros 
a cargo del Instituto. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
INSTITUTO DE ATENCIÓN TEMPRANA Y JUSTICIA ALTERNATIVA 
RESOLUCIÓN por la que se expide la certificación y registro como facilitador privado de Hiram Quezada 
Anchondo, bajo el número PRIV-032. 
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RESOLUCIÓN por la que se expide la certificación y registro como facilitador privado de Adrián Quezada 
Anchondo, bajo el número PRIV-033.                                                                                                         
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RESOLUCIÓN por la que se expide la certificación y registro como facilitadora privada de Laura Julieta Rojero 
Ayala, bajo el número PRIV-034. 
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RESOLUCIÓN por la que se expide la certificación y registro como facilitadora privada de Ana Cristina Quintana 
Sáenz, bajo el número PRIV-036. 
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RESOLUCIÓN por la que se expide la certificación y registro como facilitador privado de Alí Muñoz Flotte, bajo 
el número PRIV-037. 
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RESOLUCIÓN por la que se expide la certificación y registro como facilitadora privada de Luz Aracely Aguilar 
Venegas, bajo el número PRIV-038. 
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RESOLUCIÓN por la que se expide la certificación y registro como facilitadora privada de Diana Priscila Almeida 
Trasviña, bajo el número PRIV-040. 
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RESOLUCIÓN por la que se expide la certificación y registro como facilitadora privada de Pilar Estefanía Palacios 
del Valle, bajo el número PRIV-041. 
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RESOLUCIÓN por la que se expide la certificación y registro como facilitador privado de Jorge Luis Vázquez 
Sánchez, bajo el número PRIV-042. 

Pág. 3997
-0-

GOBIERNO MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES  
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS 
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación del contrato de obra pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado de Licitación Pública Nacional Nº 17-LPOP-2025, relativa a la rehabilitación de 
carpeta asfáltica en calle Batalla San Pedro de las Colonias y calle Batalla de Estación Consuelo. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE RIVA PALACIO 
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación del contrato de obra de pública a base de 
precios unitarios y tiempo determinado de Licitación Nº OP25/LPN/RP01, relativa a la remodelación de oficinas 
en la Presidencia Municipal.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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GOBIERNO LOCAL 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

CONVOCATORIA DE OBRA PÚBLICA 

El Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física Educativa, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la 
Licitación Pública Nacional Presencial para la Adjudicación de los Contratos de Obra Pública a base de precios un ita rios y tiempo determinado, relativos a la construcción de las Obras que a continuación se set'ialan, las 
cuales se éjecutarán con recursos del Programa ,de Infraestructura Educativa Básica 2025 y se realizará con apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas Mismas del Estado de Chihuahua. 

VISITA AL SITIO DE LIMITE DE RECEPCION JUNTA DE ACLARACIONES DE 
NÚMERO DE LICITACION REALIZACION DE DE SOLICITUDES DE ASISTENCIA OPTATIVA 

TRABAJOS ACLARACION 

FECHA Y HORA: FECHA Y HORA: FECHA Y HORA: 
ICHIFE-LP-015-2025 6 de octubre de 2025 6 de octubre de 2025 7 de octubre de 2025 

a las 9:00 horas a más tardar a las 9:00 horas a las 9:00 horas 

TRABAJOS A EJECUTAR: 

Partida 1: Trabajos de techumbre metélica de 15.00 X 30.00 mts. Incluye obras y redes exteriores. en la Telesecundarfa Miguel Mlramón, ubicada en Dellclas, Chlh. 
Partida 2: Trabajos de Construcción de 2 servicios sanitarios Integrados. obras y redes exteriores. en el Jardln de Nlnos Ángela Peralta, ubicado en Chihuahua, Chih. 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FECHA Y HORA: 
16 de octubre de 2025 

a tas 11 :00 horas 

Partida 3: Trabajos de Construcclón de 1 aula de 3 entre ejes estructura U 1-C, obras y redes exteriores , en la Secundaria Federal No. 11 Chlhuahuenses Ilustres, ubicada en Chihuahua, Chih. 
Partida 4: Trabajos de Rehabilitaciones Generales. en la Primaria Rotarfa Num. 2 Nayo Revilla, ubicada en Chihuahua, Chih. 
Partida 5: Trabajos de Construcclón de Barda-Brandal, en el Jardln de Niños Jean Peaget, ubicado en Namiquipa, Chih. 

037 

En los Contratos de Obra Pública derivados de la Licitación antes mencionada, se otorgará un anticipo del cuarenta por ciento (40% ) del monto tota l contratado, del cual, un veinte por ciento (20%) se entregará para el 
Inicio de los trabajos y el otro veirite por ciento (20% ) para la compra de malerlales de Instalación permanente en la obra. El pago del anticipo se realizará en una sola exhibición , previo al Inicio de los traba}os, asi mismo, 
sera amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones que se generen durante la obra. 

Para esta Licitación, los Licitantes de acuerdo a las necesidades de la obra podrán subcontratar lo siguiente: Climatización, voz y datos, sistemas contra incendios, sistemas de riego, alarmas, sistemas de vigilancia 
remota, entre otros. 

No podrán participar las personas fisicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 71 y 102 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua. 

Capital contable mínimo requerido: 

El capital contable requerido por partida según lo establecido en tercer párrafo del artículo 41 de Ley de Obras Públlcas y Servicios Relacionados con las Misrilas del Estado de Chihuahua, será el descrito a continuación: 

PARTIDA 1: $616,140.00 {Son seiscientos dle<:1s~is mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.} 
PARTIDA 2: $145,567.00 {Son ciento cuarenta y cinco mil quinientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.} 
PARTIDA 3: $718,329.00 (Son setecientos dieciocho mil trescientos veintinueve pesos 00/100 M .N.} 
PARTIDA 4: $53,127.00-(Son cinc uenta y tres mil ciento v·eintisiete pesos 00/100 M .N.) 
PARTIDA 5·: $352,179.00 (Son trescientos cincuenta y dos mil , ciento setenta y nueve pesos 00/100 M.N.} 

A).- Los participantes, de conformidad con lo establecido en la Fracción X del Articulo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 

a).- Deberán acreditar la experiencia y capacidad técnica y financiera que se requiera en trabajos similares a los que son motivo de la Convocatoria, mediante la presentación en original y copla simple del registro vigente 
en el Padrón Ünlco de Contratistas de Gobierno del Estado, o en su caso. manifesraclón escrita de que el trámite se encuentra en proceso y que contará con la misma al momento de la contratación, el cual deberá 
contener como minimo, la siguientes especialidades: 

Partida 1: 1200 o 1202, 1300 o 1301 y 1302,1304 
Partida 2: 1300 o 1301, 1302, 1307,1309, 1310 
Partida 3: 1300 o 13.01, 1302, 1307, 1309, 1310 
Partida 4: 1300 
Partida 5: 1300 o 1301 

B).- Consulta de Bases: 

Las bases y sus anexos podrán obtenerse en forma gratuita en las siguientes páginas de internet: www chihuahua oob ffixlichlíe y contrataciones.chlhuahua-aob-m,c., desde la publicación de la presente convocatoria 
hasta tres días hábiles previos al acto de presentación y apertura de las proposiciones. 

El costo de participación es de $2,262.80 (DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 80/100 M.N.), no reembolsables, en efectivo o con cheque certificado, el cual se debe efectuar en la Recaudación de Rentas 
de Gobierno del Estado por concepto de cobro No. 4143144000 y las Bases se entregarán en las oficinas del ICHIFE, ubicadas en Avenida Río de Janelro No. 1000, Fraccionamiento Campestre Residencial 111, en 
Chihuahua, Chih., y en Avenida Abraham Lincoln No. 1320, Fraccionamiento Córdova Américas en Juárez, Chih., en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

La lista de participantes, se integrará sin excepción alguna con aé¡uellos contratistas que hayan efectuado el pago del costo de participación. 

C).- Visita al sitio de ejecución de las obras: 

La visita al sitio de ejecución de los trabajos, tendrá lugar el dia: 6 de octubre de 2025 y el punto de partida será a las 9:00 horas, en las oficinas ubicadas en Avenida Rlo de Janeiro No. 1000, Fraccionamiento Campestre 
Residencial 111, en Chihuahua, Chih 

D).- Junta de aclaraciones: 

La primer junta de aclaraciones tendrá lugar el día: 7 de octubre de 2025 a las 9:00 horas, en las oficinas del Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física Educativa, ubicada en Avenida Ria de Janeiro número 1000, 
Fraccionamiento Campestre Resldenclal 111, en Chihuahua, Chih. 

E).- Fecha estimada de inicio y plazo de ejecución: 

Inicio: Día 28 de octubre de 2025. 
Plazo: 120 días naturales para la partida 1, 3 y 4, 60 días naturales para la partida 2, y 90 dlas naturales para la partida 5. 

F).- Presentación de proposiciones y fallo: 

La presentación y apertura de las proposiciones se efectuará el dia 16 de octubre de 2025 a las 11:00 horas, y el fallo se llevará a cabo el dla 21 de octubre de 2025, a las 14:00 horas, en las lnstalacione'S del Instituto 
Chihuahuense de Infraestructura Fisica Educativa, ubicadas en Avenida Río de Janeiro Número 1000, Fraccionamiento Campestre Residencial 111, en Chihuahua, Chlh. • 

La Convocante reaUzará un análisis detallado de las propuestas presentadas, verificando los aspectos contenidos en el artículo 50 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Chihuahua, el cual será evaluado por el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto Chihuahuense de Infraestructura Fisica Educativa, para que éste formule el dictámen 
que servirá de base para emitir el fallo correspondiente, rÍ1ediante el cual, en su caso, se adjudicara el Contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del Contrato y cuente con la experiencia nece$,aria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones son 
solvent~s y por tanto satisfacen los requerimientos, el Contrato se adjudicará a quién presente la postura económica más baja. Contra las resoluciones que contenga el Fallo, procederá el recurso de Inconformidad 
conforme a lo establecido en el articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua, en términos de lo establecido en el Titulo Noveno, Capitulo I de la citada Ley. 

Chihuahua, Chih., a 1 de octubre de 2025 

INSTITUTO CHIHUAHUENSE 
DE INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA 
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

CONSTANCIA 

Mtro. Roberto Anaya Moreno, Secretario del Consejo de Administración de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, hace constar y certifica: 

Que, mediante la 111 Sesión Ordinaria de 2025 del Consejo de Administración de la 
Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, que tuvo 
verificativo el día 05 de septiembre del año 2025, en el desahogo del punto número 
05 del Orden del Día, se sometió a consideración para su aprobación, lo siguiente: 

EXTRACTO 

Se procede a dar lectura al numeral 05 del Orden del Día por parte del Mtro. Roberto 
Anaya Moreno, Secretario de este Consejo, mismo que se refiere a la Presentación, 
análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de modificación al 
Acta Tarifaria para el Ejercicio Fiscal 2025 de la JMAS de San Francisco del 
Oro, Chihuahua. 

Para la exposición de este punto del Orden del Día, le cedo la palabra al C. Ricardo 
Martínez García, titular de la Subdirección de Comercialización, Evaluación y 
Atención Ciudadana de esta Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de 
Chihuahua, para que haga la presentación correspondiente a este punto del orden 
del día. 

Señores consejeros, para comenzar les comento que en días pasados recibimos la 
solicitud del Consejo de Administración de la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de San Francisco del Oro, Chihuahua, para modificar su acta tarifaría 
vigente para este año 2025. 

Este organismo pone a su consideración la modificación de su acta tarifaría, 
específicamente en su Artículo 14, por un error que se encuentra en el mismo 
artículo en el segundo renglón, específicamente donde dice que a partir del mes de 
febrero de este año 2025 sufrirá una indexación del 0% (cero por ciento), debiendo 
de ser lo correcto que la indexación debe de ser de forma mensual a una tasa del 
1.5% (uno punto cinco por ciento), en eso versa esta modificación, tal y como 
aparece en la imagen que para el mismo efecto en este momento aparece en sus 
pantallas muy claramente donde viene el dice y el debe decir, lo cual pongo a 
consideración de /os señores Consejeros. 
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Modificación del artículo 14 
del Acta Tarifaría 2025. 

J MAS San Frrancisco del Oro 

Dice: 

ARTÍCULO 14. Las cuotas y tarifas establecidas en los artículos 10 (incluyendo 

todos sus incisos), 11 y 13 de la presente Acta Tarifaria, se indexarán de forma 

mensual, a partir del mes de febrero, a una tasa del 0% (cero por ciento). 

Debe decir: 

ARTÍCULO 14. Las cuotas y tarifas establecidas en los artículos 10 (incluyendo 

todos sus incisos), 11 y 13 de la presente Acta Tarifaria, se indexarán de forma 

mensual a una tasa del 1.5% (uno punto cinco por ciento). 

Esto es todo en cuanto a la solicitud de la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de San Francisco del Oro, Chihuahua respecto a la solicitud de 
modificación a su Acta Tarifaría para el Ejercicio Fiscal 2025, lo cual pongo a 

su consideración y con lo anterior doy por terminada la exposición de este tema, 
muchas gracias. 

Acto seguido, toma la palabra el Mtro. Roberto Anaya Moreno, Secretario de este 

Consejo de Administración para comentar lo siguiente: 

En este momento agradezco al C. Ricardo Martínez García, Subdirector de 
Comercialización, Evaluación y Atención Ciudadana de esta Junta Central de Agua 
y Saneamiento del Estado de Chihuahua, y Juego de haber tomado en cuenta todos 
y cada uno de los comentarios que externaron /os consejeros que así fue su deseo 
hacerlo, quisiera ver si hay algún otro comentario al respecto de este punto por 
parte de algún otro de los Consejeros. No habiendo más, doy cuenta Sr. Presidente 
que no se presentan más comentarios por parte de ningún Consejero, y por ello /es 

pediríamos entonces si están ustedes de acuerdo en aprobar este punto del Orden 
del Día respecto de la propuesta de solicitud de Modificación al Acta Tarifaría 
para el Ejercicio Fiscal 2025 de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
San Francisco del Oro, Chihuahua, en los términos en que fue expuesto en el 
desarrollo de este punto, que nos lo hagan saber en este momento emitiendo su 
voto de la manera acostumbrada, es decir levantando su mano o mediante el 
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sistema electrónico de votación que tenemos para ese fin, para realizar la 
contabilidad correspondiente, quienes proceden a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Al desahogo del citado punto del Orden del Día, recayó el siguiente: 

Acuerdo número 21/Ordinario/2025: los señores Consejeros, de conformidad 
con lo que señalan los artículos 10, inciso B), fracción I; 13 BIS, fracción VI y 
XXI, y 22, fracción XII, todos de la Ley del Agua del Estado de Chihuahua, 
aprueban por mayoría de votos y con una abstención por parte del Consejero 
representante de la Secretaría General de Gobierno, el Lic. Osear González 
Luna, respecto a la modificación al Acta Tarifaria para el Ejercicio Fiscal 2025 
de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de San Francisco del Oro, 
Chihuahua, la cual forma parte de la presente acta y ha sido expresada en los 
documentos que se agregan a la misma. 

De tal forma se instruye al titular de la Dirección Ejecutiva, para que por su 
conducto se envíe esta modificación y su respectivo anexo y se publique en 
el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se autoriza y se firma la presente constancia de conformidad con el 
artículo 17, fracción IV, de la Ley del Agua del Estado de Chihuahua, para los 
efectos legales a los que haya lugar. 

Chihuahua, Chih., a 09 de septiembre del año 2025 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMI NTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

tro. Robr · o Anaya Moreno 
Secreta ·o del Co sejo Administración 

La presente hoja, forma parte del document denomi ado Co stancia de la 111 Sesión Ordinaria del 2025 del Consejo de 
Administración de la Junta Central de Agua 
septiembre del año 2025. 
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ANEXO JMAS SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIHUAHUA. 

ACTA TARIFARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, DE SAN 
FRANCISCO DEL ORO, CHIHUAHUA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

Dice: 

ARTÍCULO 14. Las cuotas y tarifas establecidas en los artículos 1 O (incluyendo 
todos sus incisos), 11 y 13 de la presente Acta Tarifaria, se indexarán de forma 
mensual, a partir del mes de febrero, a una tasa del 0% (cero por ciento). 

Debe decir: 

ARTÍCULO 14. Las cuotas y tarifas establecidas en los artículos 1 O (incluyendo 
todos sus incisos), 11 y 13 de la presente Acta Tarifaria, se indexarán de forma 
mensual a una tasa del 1.5% (uno punto cinco por ciento). 
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EL QUE SUSCRIBE, MTRO. ROBERTO ANAYA MORENO, EN MI CARÁCTER 
DE SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 17 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL AGUA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA----- -----------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - HAGO CONSTAR Y CERTIFICO - ---- -- -- - ­

QUE EL PRESENTE ANEXO DE MODIFICACIÓN AL ACTA TARIFARIA PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025 DE LA JMAS DE SAN FRANCISCO DEL ORO, 
CHIHUAHUA, QUE FUE APROBADO MEDIANTE ACUERDO 
21/ORDINARIO/2025, ADOPTADO EN LA III SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN DE ESTA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DE FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO, Y CONSTA DE UNA (01) FOJA ÚTIL, EN LA CIUDAD DE 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. ---- ----------------------------- ------ -

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

A MORENO 
E ADMINISTRACIÓN 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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LA TRANSPARENCIA Y ACCESO ,#'"" 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ACUERDO ICHITAIP/PLENO-13/2025 
APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL 16-07-2025 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA UNA REASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS FINANCIEROS A CARGO DEL INSTITUTO 
CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

l. Que el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, creado por disposición expresa del artículo 4, párrafo undécirro, de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua, es un organismo público autónomo, 

depositario de la autoridad en la materia, cuenta con personalidad jurídica, 
patrimonio y competencia propia, de conformidad con los Artículos 5, fracción XXV, 
12 y 19 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua, así como el artículo 21 de la Ley de Protección de Datos Personales 
del Estado de Chihuahua. 

11. Por su parte, el artículo 19, fracción IX incisos k) y m) del mismo cuerpo normativo, 

establece en materia de administración y gobierno interno la atribución al Consejo 

General de establecer las normas, procedimientos y criterios para la administración 
de los recursos financieros y materiales del Organismo Garante, así como de dictar 
todas aquellas medidas para el mejor funcionamiento del Organismo Autónomo. 

111. Que el Consejo General aprobó en Sesión Extraordinaria día 09 de octubre del 2024 
por unanimidad de votos, el proyecto Presupuesto de Egresos del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

ejercicio fiscal 2025. 

IV. Que la Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
mediante el Decreto N. 0 LXVIII/APPEE/0171/2024 1 P.O., aprobó la cantidad de 
$ 83,886,488.00 (OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) como 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2025, al Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V. Que el patrimonio del Instituto se constituye, entre otros, por los bienes muebles e 

inmuebles que adquiera por cualquier medio legal, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 14, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chihuahua. 
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VI. Que conforme al Artículo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua, este organismo público autónomo administra su 
patrimonio conforme a dicha Ley, su Reglamento Interior, y demás disposiciones 
que emita el Pleno, tomando en cuenta los principios de austeridad, honestidad, 
legalidad, racionalidad y optimización de recursos, en el ejercicio del presupuesto, 
prevaleciendo el interés público y social, pudiendo aplicar supletoriamente en el 
ejercicio de los recursos, los ordenamientos jurídicos estatales, en tanto no se 
opongan a la autonomía, naturaleza y funciones propias del Instituto. 

VII. Derivado del incremento de actividades en lo general, propias del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, es 
necesario realizar una reasignación presupuesta! acorde a las necesidades y 
objetivos del Instituto, a efecto de garantizar de forma legal, eficaz y eficiente, los 
derechos humanos de acceso a la información y protección de datos personales. 

Por tal motivo se propone una reasignación presupuesta! en los términos que se 
describen en la siguiente tabla: 

PARTIDA PRESUPUESTAL 
CAPITULO DEL GASTO Y CLAVE 

AUMENTO PARTIDA PRESUPUESTAL 
CAPITULO DEL GASTO Y CLAVE 

DISMINUCIÓN 
PRESUPUESTAL PRESUPUESTAL 

SERVICIOS OE RADIODIFUSIÓN 3000-SERVICIOS GENERALES CLAVE 36111 210,00000 SERVICIOS DETELEOIFUSION 3000-SERVICIOS GENERALES CLAVE 36121 210,00000 

GASTOS DE PROPAGANGA E IMAGEN INSTITUCIONAL 1000-SERVICIOS GENERALES CLAVE 36911 200,00000 

SERVICIOS DE INTERNE! 3000-SERVICIOS GENERALES CLAVE 36141 900,000,00 REVELADO E IMPRESION JOOO-SERVICIOS GENERALES CLAVE 36161 210,00000 

SERVICIOS DETELWFUSION 3000-SERVICIDS GENERALES CLAVE 36121 490.000,00 

TOTAL $ 1.110.000.00 TOTAL $1.110.000,00 

VIII. Las reasignaciones presupuestales y modificaciones planteadas no implican un 
aumento o gasto extraordinario ni adicional, dado que la suficiencia presupuesta! 
para las reasignaciones presupuestales que anteceden provienen de los recursos 
financieros ya contemplados y aprobados mediante Decreto Nº 
LXVlll/APPEE/0171/2024I P.O., la Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 4º, fracción 11, de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua; 3º fracciones 1, 11, 111, V, VI, XI y XII, 7°, 12º, 15º fracciones I y 11, 
17º, 19º apartado A, fracciones de la I a la IX, apartado B fracción IX, incisos k) y m), 24 º 
fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3º 
fracción 1, 9º y 11 º fracción XII del Reglamento Interior del Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se emite el 
siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la reasignación presupuesta! propuesta en e! considerando VI! de! 
presente acuerdo, en !os términos y condiciones referidos en la Tabla que se describe en 
el presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Administrativa para que impacte los ajustes 
correspondientes en las partidas presupuestales correspondientes de los recursos 
financieros de este Organismo Garante. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las acciones necesarias 
para que se difunda por los medios que estime pertinentes el presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de su aprobación por el 
Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice lo conducente 
para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

Así lo acordó el Pleno del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por unanimidad de votos, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 
dieciséis de julio del año dos mil veinticinco, ante la fe de la Secretaria Ejecutiva la Mtra. 
Blanca Gabriela González Chávez, con fundamento en el artículo 13 fracción XIV del 
Reglamento Interior de este Instituto. 

AFAEL FACIO GUZMÁN 
IONADO PRESIDENTE 

Instituto Chlh ~ ra la Transparenclá 
y Accé mación Pública 

/A EJECUTIVA 

MTRA. BLANCA IE GONZÁLEZ CHÁVEZ 
SECRET IA EJ TIVA 
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:!:,b'"!.!~.! Pn 
LA TRANSPARENCIA Y ACCESO ,#::..:r 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ACUERDO ICHITAIP/PLENO-14/2025 
APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL 24-09-2025 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA UNA REASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS FINANCIEROS A CARGO DEL INSTITUTO 
CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

l. Que el lnstitµto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, creado por disposición expresa del artículo 4, párrafo undécimo, de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua, es un organismo público autónomo, 
depositario de la autoridad en la materia, cuenta con personalidad jurídica, 
patrimonio y competencia propia, de conformidad con los Artículos 5, fracción XXV, 
12 y 19 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua, así como el artículo 21 de la Ley de Protección de Datos Personales 
del Estado de Chihuahua. 

11. Por su parte, el artículo 19, fracción IX incisos k) y m) del mismo cuerpo normativo, 
establece en materia de administración y gobierno interno la atribución al Consejo 
General de establecer las normas, procedimientos y criterios para la administración 
de los recursos financieros y materiales del Organismo Garante, así como de dictar 
todas aquellas medidas para el mejor funcionamiento del Organismo Autónomo. 

111. Que el Consejo General aprobó en Sesión Extraordinaria día 09 de octubre del 2024 
por unanimidad de votos, el proyecto Presupuesto de Egresos del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
ejercicio fiscal 2025. 

IV. Que la Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
mediante el Decreto N.0 LXVIII/APPEE/0171/2024 1 P.O., aprobó la cantidad de 
$ 83,886,488.00 (OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) como 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2025, al Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V. Que el patrimonio del Instituto se constituye, entre otros, por los bienes muebles e 
inmuebles que adquiera por cualquier medio legal, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 14, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua. 
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VI. Que conforme al Artículo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua, este organismo público autónomo administra su 
patrimonio conforme a dicha Ley, su Reglamento Interior, y demás disposiciones 
que emita el Pleno, tomando en cuenta los principios de austeridad, honestidad, 
legalidad, racionalidad y optimización de recursos, en el ejercicio del presupuesto, 
prevaleciendo el interés público y social, pudiendo aplicar supletoriamente en el 
ejercicio de los recursos, los ordenamientos jurídicos estatales, en tanto no se 
opongan a la autonomía, naturaleza y funciones propias del Instituto. 

VII. Derivado del incremento de actividades en lo general, propias del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública , es 
necesario realizar una reasignación presupuesta! acorde a las necesidades y 
objetivos del Instituto, a efecto de garantizar de forma legal, eficaz y eficiente, los 
derechos humanos de acceso a la información y protección de datos personales. 

Por tal motivo se propone una reasignación presupuesta! en los términos que se 
describen en la siguiente tabla: 

PARTIM CAPITllO DB. G.'5TO Y AIIIIBITO PARTIM PRESUPUESTAL CAPITULO DB. GASTO Y CLAVEPRfSUPUfSTAL DISMINUCIÓN 
PRf.5UPUESTAL CLAVEPRf.5MTAL 

SERl/kllS DE 3C\Xl SERVOJS GENERALES 
NSTAlACKlN, REPAPACKJN Y fw'ANTENMENTO DE EQUl'O DE 

294,50000 CÓf,flJTO Y TECNOLOG~S DE lA ~FOIMiCIÍN 3C\Xl SEJMCKJS GENERALES ClAVE 35311 147,250.00 
PADKlCfl.lSON ClAVE361 11 

PASAJES AÉREOS 3C\Xl SERVK:KlS GENcRl,lES ClAVE37111 147,2501',) 

SERVK:KJS DE 3C\Xl SERVIXlS GENERALES 
458,07000 PUBLr.ACl'.lNES eJ PReJSA 3!XX1 SER\/kllS GENERALES ClAVE 36131 

TaEIJUSÓN ClAVE36121 458,070.00 

TOTAL $ 752,570.00 TOTAL s 752,57000 

VIII. Las reasignaciones presupuestales y modificaciones planteadas no implican un 
aumento o gasto extraordinario ni adicional, dado que la suficiencia presupuesta! 
para las reasignaciones presupuestales que anteceden provienen de los recursos 
financieros ya contemplados y aprobados mediante Decreto Nº 
LXVIII/APPEE/0171/2024 1 P.O., la Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 4º, fracción 11, de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua; 3º fracciones 1, 11, 111 , V, VI , XI y XII, 7° , 12º, 15º fracciones I y 11 , 
17°, 19º apartado A, fracciones de la I a la IX, apartado B fracción lX, incisos k) y m), 24º 
fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3º 
fracción 1, 9º y 11 º fracción XII del Reglamento Interior del Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se emite el 
siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la reasignación presupuesta! propuesta en el considerando VII del 
presente acuerdo, en los términos y condiciones referidos en la Tabla que se describe en 
el presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Administrativa para que impacte los ajustes 
correspondientes en las partidas presupuestales correspondientes de los recursos 
financieros de este Organismo Garante. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las acciones necesarias 
para que se difunda por los medios que estime pertinentes el presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de su aprobación por el 
Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice lo conducente 
para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

Así lo acordó el Pleno del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por unanimidad de votos, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinticinco, ante la fe de la Secretaria Ejecutiva 
la Mtra. Blanca Gabriela González Chávez, con fundamento en el artículo 13 fracción XIV 
del Reglamento Interior de este Instituto. 

m · ra ta Transparencia 
rmación Pública 

FAEL FACIO GUZMÁN MTRA. BLANCA G 
, . ,!E't:UTIVA. 
LEZ CHAVEZ 

IONADO PRESIDENTE SECRETAR! A 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
INSTITUTO DE ATENCIÓN TEMPRANA Y JUSTICIA ALTERNATIVA

INSTITUTO DE 

ATENCIÓN TEMPRANA 

Y JUSTICIA ALTERNATIVA 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. -----------------------­

Conforme a lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Ley General de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias, así como el artículo 25 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado 

de Chihuahua, se emite el presente acuerdo de certificación y registro como facilitador privado de 

[HIRAM QUEZADA ANCHONDO], toda vez que derivada de la convocatoria CJE/002/2025, 

acreditó todas las etapas del proceso, lo cual fue determinado en sesión del diez de junio de dos 

mil veinticinco, por parte del Comité para la Certificación de Facilitadoras y Facilitadores Privados 

en Materia de Justicia Alternativa en el Estado de Chihuahua; así mismo se desprende lo siguiente : 

En fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, [HIRAM QUEZADA ANCHONDO] cubrió 

el pago de derechos por concepto de certificación de facilitador privado. 

En fecha tres de julio de dos mil veinticinco suscribió ante este órgano el convenio de 

apego de facultades y obligaciones de la persona facilitadora privada 

A su vez en misma fecha, proporcionó a este Instituto sus datos generales, el domicilio 

donde se ubicará el módulo de servicio privado de mecanismos alternativos y fotografías 

de este, así como los días y horarios en que estará abierto al público. 

En virtud de lo anterior y dado que fue turnado a esta Dirección acuerdo con fecha siete de julio 

de dos mil veinticinco donde se establece que el facilitador privado cumplió cabalmente con los 

requisitos previstos en los ordinales 13, 14 y 15 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa 

del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, 

así como el artículo 245 fracción II de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, es que se aprueba 

la emisión de la Certificación y su Inscripción en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos. 

Por lo anteriormente expuesto se resuelve: 

PRIMERO. Expídase la Certificación como Facilitador Privado a : 

Nombre Número de Certificación y Vigencia 

Registro 5 años 

HIRAM QUEZADA ANCHONDO PRIV-032 DEL 15 DE JULIO DE 2025 AL 

14 DE JULIO DE 2030 

SEGUNDO. Inscríbase dicha Certificación en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos, con el número, datos y folios correspondientes, lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción II del Reglamento de la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos 

Alternativos. 
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TERCERO. Se autoriza el Módulo de Servicio Privado de Mecanismos Alternativos, solicitado por 

[HIRAM QUEZADA ANCHONDO] en fecha de tres de julio de dos mil veinticinco, ubicado en calle 

Roma esquina con 16, número 1414, colonia Mirador, en Chihuahua, Chihuahua, para el ejercicio 

de las funciones como Facilitador Privado, siempre que éste cuente con la Certificación y Registro 

correspondiente; lo anterior de conformidad con el artículo 79 del Reglamento de la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Chihuahua, en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos 

Alternativos. 

En ese mismo sentido, se instruye al facilitador privado PRIV-032, para que presente ante este 

órgano, la propuesta de letrero a colocar en el exterior del módulo dentro de los siguientes treinta 

días hábiles de haberse notificado el presente acuerdo, lo anterior de conformidad con el artículo 

79 del citado reglamento. 

CUARTO. Notifíquese al interesado al correo electrónico autorizado a fin de que, en términos del 

artículo 16 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, se provea a su costa, de sello 

y libro con las características provistas en el citado reglamento; para lo cual, cuenta con un periodo 

improrrogable de treinta (30) días hábiles, contados a partir del presente acuerdo. 

Dentro del citado plazo, dichos elementos materiales (libro de registro y sello), deberá presentarse 

ante este Instituto, para su autorización y registro, de conformidad con fo señalado por los artículos 

16,26 y 34 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos. 

QUINTO. Satisfechos todos los requisitos, publíquese el presente acuerdo en la página electrónica 

del Tribunal y en el Periódico Oficial del Estado. 
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INSTITUTO DE 

ATENCIÓN TEMPRANA 

Y JUSTICIA ALTERNATIVA 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. -----------------------­

Conforme a lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Ley General de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias, así como el artículo 25 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado 

de Chihuahua, se emite el presente acuerdo de certificación y registro como facilitador privado de 

[ADRIÁN QUEZADA ANCHONDO], toda vez que derivada de la convocatoria CJE/002/2025, 

acreditó todas las etapas del proceso, lo cual fue determinado en sesión del diez de junio de dos 

mil veinticinco, por parte del Comité para la Certificación de Facilitadoras y Facilitadores Privados 

en Materia de Justicia Alternativa en el Estado de Chihuahua; así mismo se desprende lo siguiente: 

En fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, [ADRIÁN QUEZADA ANCHONDO] 

cubrió el pago de derechos por concepto de certificación de facilitador privado. 

En fecha tres de julio de dos mil veinticinco suscribió ante este órgano el convenio de 

apego de facultades y obligaciones de la persona facilitadora privada 

A su vez en misma fecha, proporcionó a este Instituto sus datos generales, el domicilio 

donde se ubicará el módulo de servicio privado de mecanismos alternativos y fotografías 

de este, así como los días y horarios en que estará abierto al público. 

En virtud de lo anterior y dado que fue turnado a esta Dirección acuerdo con fecha siete de julio 

de dos mil veinticinco donde se establece que el facilitador privado cumplió cabalmente con los 

requisitos previstos en los ordinales 13, 14 y 15 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa 

del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, 

así como el artículo 245 fracción II de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, es que se aprueba 

la emisión de la Certificación y su Inscripción en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos. 

Por lo anteriormente expuesto se resuelve: 

PRIMERO. Expídase la Certificación como Facilitador Privado a: 

Nombre Número de Certificación y Vigencia 

Registro 5 años 

ADRIAN QUEZADA PRIV-033 DEL 15 DE JULIO DE 2025 AL 

ANCHONDO 14 DE JULIO DE 2030 

SEGUNDO. Inscríbase dicha Certificación en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos, con el número, datos y folios correspondientes, lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción II del Reglamento de la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos 

Alternativos. 
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TERCERO. Se autoriza el Módulo de Servicio Privado de Mecanismos Alternativos, solicitado por 

[ADRIÁN QUEZADA ANCHONDO] en fecha de tres de julio de dos mil veinticinco, ubicado en 

calle Roma esquina con 16, número 1414, colonia Mirador, en Chihuahua, Chihuahua, para el 

ejercicio de las funciones como Facilitador Privado, siempre que éste cuente con la Certificación y 

Registro correspondiente; lo anterior de conformidad con el artículo 79 del Reglamento de la Ley 

de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua, en lo Inherente al Servicio Privado y Público de 

Mecanismos Alternativos. 

En ese mismo sentido, se instruye al facilitador privado PRIV-033, para que presente ante este 

órgano, la propuesta de letrero a colocar en el exterior del módulo dentro de los siguientes treinta 

días hábiles de haberse notificado el presente acuerdo, lo anterior de conformidad con el artículo 

79 del citado reglamento. 

CUARTO. Notifíquese al interesado al correo electrónico autorizado a fin de que, en términos del 

artículo 16 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, se provea a su costa, de sello 

y libro con las características provistas en el citado reglamento; para lo cual, cuenta con un periodo 

improrrogable de treinta (30) días hábiles, contados a partir del presente acuerdo. 

Dentro del citado plazo, dichos elementos materiales (libro de registro y sello), deberá presentarse 

ante este Instituto, para su autorización y registro, de conformidad con lo señalado por los artículos 

16,26 y 34 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos. 

QUINTO. Satisfechos todos los requisitos, publíquese el presente acuerdo en la página electrónica 

del Tribunal y en el Periódico Oficial del Estado. 

Así lo acordó la Doctora Marisol Borrego Gallegos, Directora del I · e•el tenci ón Temprana y 

Justicia Alternativa del Poder Judicial de ---- NC/ 

, ~ ~ 
CUMPLASE. ---------------- ---------- ---~--,.\------------

17 1-: -
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INSTITUTO DE 

ATENCIÓN TEMPRANA 

Y JUSTICIA ALTERNATIVA 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. -----------------------­

Conforme a lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Ley General de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias, así como el artículo 25 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado 

de Chihuahua, se emite el presente acuerdo de certificación y registro como facilitadora privada 

de [LAURA JULIETA ROJERO AVALA], toda vez que derivada de la convocatoria CJE/002/2025, 

acreditó todas las etapas del proceso, lo cual fue determinado en sesión del diez de junio de dos 

mil veinticinco, por parte del Comité para la Certificación de Facilitadoras y Facilitadores Privados 

en Materia de Justicia Alternativa en el Estado de Chihuahua; así mismo se desprende lo siguiente: 

En fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, [LAURA JULIETA ROJERO AVALA] 

cubrió el pago de derechos por concepto de certificación de facilitadora privada. 

En fecha tres de julio de dos mil veinticinco suscribió ante este órgano el convenio de 

apego de facultades y obligaciones de la persona facilitadora privada 

A su vez en misma fecha, proporcionó a este Instituto sus datos generales, el domicilio 

donde se ubicará el módulo de servicio privado de mecanismos alternativos y fotografías 

de este, así como los días y horarios en que estará abierto al público. 

En virtud de lo anterior y dado que fue turnado a esta Dirección acuerdo con fecha siete de julio 

de dos mil veinticinco donde se establece que la facilitadora privada cumplió cabalmente con los 

requisitos previstos en los ordinales 13, 14 y 15 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa 

del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público ce Mecanismos Alternativos, 

así como el artículo 245 fracción II de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, es que se aprueba 

la emisión de la Certificación y su Inscripción en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos. 

Por lo anteriormente expu esto se resuelve : 

PRIMERO. Expídase la Certificación como Facilitadora Privada a: 

Nombre Número de Certificación y Vigencia 

Registro 5 años 

LAURA JULIETA ROJERO PRIV-034 DEL 15 DE JULIO DE 2025 AL 

AYALA 14 DE JULIO DE 2030 

SEGUNDO. Inscríbase dicha Certificación en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos, con el número, datos y folios correspondientes, lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción II del Reglamento de la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos 

Alternativos. 
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TERCERO. Se autoriza el Módulo de Servicio Privado de Mecanismos Alternativos, solicitado por 

[LAURA JULIETA ROJERO AVALA] en fecha de tres de julio de dos mil veinticinco, ubicad• en 

calle Roma esq¡uina con 16, número 1414, colonia Mirador, en Chihuahua, Chihuahua, para el 

ejercicio de las· funciones como Facilitadora Privada, siempre que éste cuente con la Certificación 

y Registro correspondiente; lo anterior de conformidad con el artículo 79 del Reglamento de la Ley 

de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua, en lo Inherente al Servicio Privado y Público de 

Mecanismos Alternativos. 

En ese mismo sentido, se instruye a la facilitadora privada PRIV-034, para que presente ante 

este órgano, la propuesta de letrero a colocar en el exterior del módulo dentro de los siguientes 

treinta días hábiles de haberse notificado el presente acuerdo, lo anterior de conformidad con el 

artículo 79 del citado reglamento. 

CUARTO. Notifíquese a la interesada al correo electrónico autorizado a fin de que, en términos 

del artículo 16 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, se provea a su costa, de sello 

y libro con las características provistas en el citado reglamento; para lo cual, cuenta con un periodo 

improrrogable de treinta (30) días hábiles, contados a partir del presente acuerdo. 

Dentro del citado plazo, dichos elementos materiales (libro de registro y sello), deberá presentarse 

ante este Instituto, para su autorización y registro, de conformidad con lo señalado por los artículos 

16,26 y 34 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos. 

QUINTO. Satisfechos todos los requisitos, publíquese el presente acuerdo en la página electrónica 

del Tribunal y en el Periódico Oficial del Estado. 

Así lo acordó la Doctora Marisol Borrego Gallegos, Directora del In ,~~;~~~~,.__ emprana y 

Justicia Alternativa del Poder Judicial del bua 
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INSTITUTO DE 

ATENCIÓN TEMPRANA 

Y JUSTICIA ALTERNATIVA 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. --------- --------------­

Conforme a lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Ley General de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias, así como el artículo 25 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado 

de Chihuahua, se emite el presente acuerdo de certificación y registro como facilitadora privada 

de [ANA CRISTINA QUINTANA SÁENZ], toda vez que derivada de la convocatoria 

CJE/002/2025, acreditó todas las etapas del proceso, lo cual fue determinado en sesión del diez 

de junio de dos mil veinticinco, por parte del Comité para la Certificación de Facilitadoras y 

Facilitadores Privados en Materia de Justicia Alternativa en el Estado de Chihuahua; así mismo se 

desprende lo siguiente: 

En fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, [ANA CRISTINA QUINTANA SÁENZ] 

cubrió el pago de derechos por concepto de certificación de facilitadora privada. 

En fecha tres de julio de dos mil veinticinco suscribió ante este órgano el convenio de 

apego de facultades y obligaciones de la persona facilitadora privada 

A su vez en misma fecha, proporcionó a este Instituto sus datos generales, el domicilio 

donde se ubicará el módulo de servicio privado de mecanismos alternativos y fotografías 

de este, así como los días y horarios en que estará abierto al público. 

En virtud de lo anterior y dado que fue turnado a esta Dirección acuerdo con fecha siete de julio 

de dos mil veinticinco donde se establece que la facilitadora privada cumplió cabalmente con los 

requisitos previstos en los ordinales 13, 14 y 15 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa 

del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, 

así como el artículo 245 fracción II de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, es que se aprueba 

la emisión de la Certificación y su Inscripción en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadqres Privados y Públicos. 

Por lo anteriorr,nente· e~·p1:1esto se resuelve : 

PRIMERO Expídase la Certificación como Facilitadora Privada a: 

Nombre Número de Certificación y Vigencia 

Registro S años 

ANA CRISTINA QUINTANA PRIV-036 DEL 15 DE JULIO DE 2025 AL 

SÁENZ 14 DE JULIO DE 2030 

SEGUNDO. Inscríbase dicha Certificación en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos, con el número, datos y folios correspondientes, lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción II del Reglamento de la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos 

Alternativos. 
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TERCERO. Se autoriza el Módulo de Servicio Privado de Mecanismos Alternativos, solicitado por 

[ANA CRISTINA QUINTANA SÁENZ] en fecha de tres de julio de dos mil veinticinco, ubicado 

en Avenida Tecnológico, Plaza Sevilla, Local 1, en Cuauhtémoc, Chihuahua, para el ejercicio de las 

funciones como Facilitadora Privada, siempre que éste cuente con la Certificación y Registro 

correspondiente; lo anterior de conformidad con el artículo 79 del Reglamento de la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Chihuahua, en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos 

Alternativos. 

En ese mismo sentido, se instruye a la facilitadora privada PRIV-036, para que presente ante 

este órgano, la propuesta de letrero a colocar en el exterior del módulo dentro de los siguientes 

treinta días hábiles de haberse notificado el presente acuerdo, lo anterior de conformidad con el 

artículo 79 del citado reglamento. 

CUARTO. Notifíquese a la interesada al correo electrónico autorizado a fin de que, en términos 

del artículo 16 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, se provea a su costa, de sello 

y libro con las características provistas en el citado reglamento; para lo cual, cuenta con un periodo 

improrrogable de treinta (30) días hábiles, contados a partir del presente acuerdo. 

Dentro del citado plazo, dichos elementos materiales (libro de registro y sello), deberá presentarse 

ante este Instituto, para su autorización y registro, de conformidad con lo señalado por los artículos 

16, 26 y 34 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos. 

QUINTO. Satisfechos todos los requisitos, publíquese el presente acuerdo en la página electrónica 

del Tribunal y en el Periódico Oficial del Estado. 

Así lo acordó la Doctora Marisol Borrego Gallegos, Directora del In · .~..__,..... ... .!.' emprana y 

Justicia Alternativa del Poder Judicial d Chihuahua. 

CÚMPLASE. ----------------------- -------- -------- - -- ---!>-2: 
..,, 
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INSTITUTO DE 

ATENCIÓN TEMPRANA 

Y JUSTICIA ALTERNATIVA 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. ----------- ----------­

Conforme a lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Ley General de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias, así como el artículo 25 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado 

de Chihuahua, se emite el presente acuerdo de certificación y registro como facilitador privado de 

[ALÍ MUÑOZ FLOTTE], toda vez que derivada de la convocatoria CJE/002/2025, acreditó todas 

las etapas del proceso, lo cual fue determinado en sesión del diez de junio de dos mil veinticinco, 

por parte del Comité para la Certificación de Facilitadoras y Facilitadores Privados en Materia de 

Justicia Alternativa en el Estado de Chihuahua; así mismo se desprende lo siguiente: 

En fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, [ALÍ MUÑOZ FLOTTE] cubrió el pago 

de derechos por concepto de certificación de facilitador privado. 

En fecha tres de julio de dos mil veinticinco suscribió ante este órgano el convenio de 

apego de facultades y obligaciones de la persona facilitadora privada 

A su vez en misma fecha, proporcionó a este Instituto sus datos generales, el domicilio 

donde se ubicará el módulo de servicio privado de mecanismos alternativos y fotografías 

de este, así como los días y horarios en que estará abierto al público. 

En virtud de lo anterior y dado que fue turnado a esta Dirección acuerdo con fecha siete de julio 

de dos mil veinticinco donde se establece que el facilitador privado cumplió cabalmente con los 

requisitos previstos en los ordinales 13, 14 y 15 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa 

del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, 

así como el artículo 245 fracción II de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, es que se aprueba 

la emisión de la Certificación y su Inscripción en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos. 

Por lo anteriormente expuesto se resuelve: 

PRIMERO. Expídase la Certificación como Facilitador Privado a: 

Nombre Número de Certificación y Vigencia 

Registro 5 años 

ALI MÜNOZ FLOTTE PRIV-037 DEL 15 DE JULIO DE 2025 AL 

14 DE JULIO DE 2030 
' 

SEGUNDO. Inscríbase dicha Certificación en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos, con el número, datos y folios correspondientes, lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción II del Reglamento de la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos 

Alternativos. 
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TERCERO. Se autoriza el Módulo de Servicio Privado de Mecanismos Alternativos, solicitado por 

[ALÍ MUÑOZ FLOTTE] en fecha de tres de julio de dos mil veinticinco, ubicado en Avenida 

Tecnológico, Plaza Sevilla, Local 1, en Cuauhtémoc, Chihuahua, para el ejercicio de las funciones 

como Facilitador Privado, siempre que éste cuente con la Certificación y Registro correspondiente; 

lo anterior de conformidad con el artículo 79 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del 

Estado de Chihuahua, en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos. 

En ese mismo sentido, se instruye al facilitador privado PRIV-037, para que presente ante este 

órgano, la propuesta de letrero a colocar en el exterior del módulo dentro de los siguientes treinta 

días hábiles de haberse notificado el presente acuerdo, lo anterior de conformidad con el artículo 

79 del citado reglamento. 

CUARTO. Notifíquese al interesado al correo electrónico autorizado a fin de que, en términos del 

artículo 16 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, se provea a su costa, de sello 

y libro con las características provistas en el citado reglamento; para lo cual, cuenta con un periodo 

improrrogable de treinta (30) días hábiles, contados a partir del presente acuerdo. 

Dentro del citado plazo, dichos elementos materiales (libro de registro y sello), deberá presentarse 

ante este Instituto, para su autorización y registro, de conformidad con lo señalado por los artículos 

16,26 y 34 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos. 

QUINTO. Satisfechos todos los requisitos, publíquese el presente acuerdo en la página electrónica 

del Tribunal y en el Periódico Oficial del Estado. 

Así lo acordó la Doctora Marisol Borrego Gallegos, Directora del I prana y 

Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Ch' hua. 

CÚMPLASE. -----------------------------------
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INSTITUTO DE 

ATENCIÓN TEMPRANA 

Y JUSTICIA ALTERNATIVA 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. -----------------------­

Conforme a lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Ley General de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias, así como el artículo 25 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado 

de Chihuahua, se emite el presente acuerdo de certificación y registro como facilitadora privada 

de [LUZ ARACELY AGUILAR VENEGAS], toda vez que derivada de la convocatoria 

CJE/002/2025, acreditó todas las etapas del proceso, lo cual fue determinado en sesión del diez 

de junio de dos mil veinticinco, por parte del Comité para la Certificación de Facilitadoras y 

Facilitadores Privados en Materia de Justicia Alternativa en el Estado de Chihuahua; así mismo se 

desprende lo siguiente: 

En fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, [LUZ ARACELY AGUILAR VENEGAS] 

cubrió el pago de derechos por concepto de certificación de facilitadora privada. 

En fecha tres de julio de dos mil veinticinco suscribió ante este órgano el convenio de 

apego de facultades y obligaciones de la persona facilitadora privada 

A su vez en misma fecha, proporcionó a este Instituto sus datos generales, el domicilio 

donde se ubicará el módulo de servicio privado de mecanismos alternativos y fotografías 

de este, así como los días y horarios en que estará abierto al público. 

En virtud de lo anterior y dado que fue turnado a esta Dirección acuerdo con fecha siete de julio 

de dos mil veinticinco donde se establece que la facilitadora privada cumplió cabalmente con los 

requisitos previstos en los ordinales 13, 14 y 15 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa 

del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, 

así como el ar.t;íc::yjo 245 fracción II de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, es que se aprueba 

la emisión de r~ Certiflcae;ión y su I nscripción en el libro de Reg istro de Certificación de Facilitadoras 

y FaciLitadores Prívacfos y Públicos; 

Por lo anteriormente expuesto se resuelve: 

PRIMERO. Expídase la Certificación como Facilitadora Privada a : 

Nombre Número de Certificación y Vigencia 

Registro 5 años 

LUZ ARACELY AGUILAR PRIV-038 DEL 15 DE JULIO DE 2025 AL 

VENEGAS 14 DE JULIO DE 2030 

SEGUNDO. Inscríbase dicha Certificación en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos, con el número, datos y folios correspondientes, lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción II del Reglamento de la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos 

Alternativos. 
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TERCERO. Se autoriza el Módulo de Servicio Privado de Mecanismos Alternativos, solicitado por 

[LUZ ARACELY AGUILAR VENEGAS] en fecha de tres de julio de dos mil veinticinco, ubicado en 

la calle Roma, número 1205,colonia Vista Hermosa, en Chihuahua, Chihuahua, para el ejercicio de 

las funciones como Facilitadora Privada, siempre que éste cuente con la Certificación y Registro 

correspondiente; lo anterior de conformidad con el artículo 79 del Reglamento de la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Chihuahua, en lo Inherente al Servicio Pr:ivado y Público de Mecanismos 

Alternativos. 

En ese mismo sentido, se instruye a la facilitadora privada PRIV-038, para que presente ante 

este órgano, la propuesta de letrero a colocar en el exterior del módulo dentro de los siguientes 

treinta días hábiles de haberse notificado el presente acuerdo, lo anterior de conformidad con el 

artículo 79 del citado reglamento. 

CUARTO. Notifíquese a la interesada al correo electrónico autorizado a fin de que, en términos 

del artículo 16 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, se provea a su costa, de sello 

y libro con las características provistas en el citado reglamento; para lo cual, cuenta con un periodo 

improrrogable de treinta (30) días hábiles, contados a partir del presente acuerdo. 

Dentro del citado plazo, dichos elementos materiales (libro de registro y sello), deberá presentarse 

ante este Instituto, para su autorización y registro, de conformidad con lo señalado por los artículos 

16, 26 y 34 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos. 

QUINTO. Satisfechos todos los requisitos, publíquese el presente acuerdo en la página electrónica 

del Tribunal y en el Periódico Oficial del Estado. 

Así lo acordó la Doctora Marisol Borrego Gallegos, Directora del · · prana y 

Justicia Alternativa del Poder Judicial del E de Chihua T'. 
~~ ~~ 

CÚMPLASE. --------- - - ---------- f¡; t -- ---~ -----
z 
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INSTITUTO DE 

ATENCIÓN TEMPRANA 

Y JUSTICIA ALTERNATIVA 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. -----------------------­

Conforme a lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Ley General de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias, así como el artículo 25 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado 

de Chihuahua, se emite el presente acuerdo de certificación y registro como facilitadora privada 

de [DIANA PRISCILA ALMEIDA TRASVIÑA], toda vez que derivada de la convocatoria 

CJE/002/2025, acreditó todas las etapas del proceso, lo cual fue determinado en sesión del diez 

de junio de dos mil veinticinco, por parte del Comité para la Certificación de Facilitadoras y 

Facilitadores Privados en Materia de Justicia Alternativa en el Estado de Chihuahua; así mismo se 

desprende lo siguiente: 

En fecha diecinueve de junio de dos mil veinticinco, [DIANA PRISCILA ALMEIDA 

TRASVIÑA] cubrió el pago de derechos por concepto de certificación de facilitadora 

privada. 

En fecha dos de julio de dos mil veinticinco suscribió ante este órgano el convenio de 

apego de facultades y obligaciones de la persona facilitadora privada 

A su vez en misma fecha, proporcionó a este Instituto sus datos generales, el domicilio 

donde se ubicará el módulo de servicio privado de mecanismos alternativos y fotografías 

de este, así como los días y horarios en que estará abierto al público. 

En virtud de lo anterior y dado que fue turnado a esta Dirección acuerdo con fecha siete de julio 

de dos mil veinticinco donde se establece que la facilitadora privada cumplió cabalmente con los 

requisitos previstos en los ordinales 13, 14 y 15 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa 

del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, 

así como el artículo 245 fracción II de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, es que se aprueba 

la emisión de la Certificación y su Inscripción en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos. 

Por lo anteriormente expuesto se resuelve: 

PRIMERO. Expídase la Certificación como Facilitadora Privada a : 

Nombre Número de Certificación y Vigencia 

Registro S años 

DIANA PRISCIL.A ALMEIDA PRIV-040 DEL 15 DE JULIO DE 2025 AL 

TRASVIÑA 14 DE JULIO DE 2030 

SEGUNDO. Inscríbase dicha Certificación en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos, con el número, datos y folios correspondientes, lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción II del Reglamento de la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos 

Alternativos. 
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TERCERO. Se autoriza el Módulo de Servicio Privado de Mecanismos Alternativos, solicitado por 

[DIANA PRISCILA ALMEIDA TRASVIÑA] en fecha de tres de julio de dos mil veinticinco, 

ubicado en Vía Trentino, número 5710,interior 201,Edificio Vetro, esquema coworking en 

Chihuahua, Chihuahua, para el ejercicio de las funciones como Facilitadora Privada, siempre que 

éste cuente con la Certificación y Registro correspondiente; lo anterior de conformidad con el 

artículo 79 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua, en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos. 

En ese mismo sentido, se instruye a la facilitadora privada PRIV-040, para que presente ante 

este órgano, la propuesta de letrero a colocar en el exterior del módulo dentro de los siguientes 

treinta días hábiles de haberse notificado el presente acuerdo, lo anterior de conformidad con el 

artículo 79 del citado reglamento. 

CUARTO. Notifíquese a la interesada al correo electrónico autorizado a fin de que, en términos 

del artículo 16 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, se provea a su costa, de sello 

y libro con las características provistas en el citado reglamento; para lo cual, cuenta con un periodo 

improrrogable de treinta (30) días hábiles, contados a partir del presente acuerdo. 

Dentro del citado plazo, dichos elementos materiales (libro de registro y sello), deberá presentarse 

ante este Instituto, para su autorización y registro, de conformidad con lo señalado por los artículos 

16, 26 y 34 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos. 

QUINTO. Satisfechos todos los requisitos, publíquese el presente acuerdo en la página electrónica 

del Tribunal y en el Periód ico Oficial del Estado. 

Así lo acordó la Doctora Marisol Borrego Gallegos Directora del · ~~ión Temprana y 

Justicia Alternativa del Poder Judicial del Esta .-..:-:-=.,._,_ \C\P,.ALTi~1!. 

CÚMPLASE. ------- -- ---------------------- _ - · ___ ".f ~.;. v-----
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INSTITUTO DE 

ATENCIÓN TEMPRANA 

Y JUSTICIA ALTERNATIVA 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO . ------------- ---­

Conforme a lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Ley General de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias, así como el artículo 25 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado 

de Chihuahua, se emite el presente acuerdo de certificación y registro como facilitadora privada 

de [PILAR ESTEFANIA PALACIOS DEL VALLE], toda vez que derivada de la convocatoria 

CJE/002/2025, acreditó todas las etapas del proceso, lo cual fue determinado en sesión del diez 

de junio de dos mil veinticinco, por parte del Comité para la Certificación de Facilitadoras y 

Facilitadores Privados en Materia de Justicia Alternativa en el Estado de Chihuahua; así mismo se 

desprende lo siguiente : 

En fecha uno de julio de dos mil veinticinco, [PILAR ESTEFANIA PALACIOS DEL VALLE] 

cubrió el pago de derechos por concepto de certificación de facilitadora privada. 

En fecha diez de julio de dos mil veinticinco suscribió ante este órgano el convenio de 

apego de facultades y obligaciones de la persona facilitadora privada 

A su vez en misma fecha, proporcionó a este Instituto sus datos generales, el domicilio 

donde se ubicará el módulo de servicio privado de mecan ismos alternativos y fotografías 

de este, así como los días y horarios en que estará abierto al público. 

En virtud de lo anterior y dado que fue turnado a esta Dirección acuerdo con fecha siete de jul io 

de dos mil veinticinco donde se establece que la facilitadora privada cumplió cabalmente con los 

requisitos previstos en los ordinales 13, 14 y 15 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa 

del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, 

así como el artículo 245 fracción II de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, es que se aprueba 

la emisión de la Certificación y su Inscripción en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos . 

Por lo anteriormente expuesto se resuelve: 

PRIMERO. Exp1dase la Certificación como Facilitadora Privada a : 

Nombre Número de Certificación y Vigencia 

Registro S años 

PILAR ESTEFANIA PRIV-041 DEL 15 DE JULIO DE 2025 AL 

PALACIOS DEL VALLE 14 DE JULIO DE 2030 

SEGUNDO. I.rrscríbase dicha Certificación en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos, con el número, datos y folios correspondientes, lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción II del Reglamento de la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos 

Alternativos. 
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TERCERO. Se autoriza el Módulo de Servicio Privado de Mecanismos Alternativos, solicitado por 

[PILAR ESTEFANIA PALACIOS DEL VALLE] en fecha de once de julio de dos mil veinticinco, 

ubicado en Avenida de la Raza, número 5385, colonia Mascareñas, en ciudad Juárez, Chihuahua, 

para el ejercicio de las funciones como Facilitadora Privada, siempre que éste cuente con la 

Certificación y Registro correspondiente; lo anterior de conformidad con el artículo 79 del 

Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua, en lo Inherente al Servicio 

Privado y Público de Mecanismos Alternativos. 

En ese mismo sentido, se instruye a la facilitadora privada PRIV-041, para que presente ante 

este órgano, la propuesta de letrero a colocar en el exterior del módulo dentro de los siguientes 

treinta días hábiles de haberse notificado el presente acuerdo, lo anterior de conformidad con el 

artículo 79 del citado reglamento. 

CUARTO. Notifiquese a la interesada al correo electrónico autorizado a fin de que, en términos 

del artículo 16 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, se provea a su costa, de sello 

y libro con las características provistas en el citado reglamento; para lo cual, cuenta con un periodo 

improrrogable de treinta (30) días hábiles, contados a partir del presente acuerdo. 

Dentro del citado plazo, dichos elementos materiales (libro de registro y sello), deberá presentarse 

ante este Instituto, para su autorización y registro, de conformidad con lo señalado por los artículos 

16, 26 y 34 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos. 

QUINTO. Satisfechos todos los requisitos, publíquese el presente acuerdo en la página electrónica 

del Tribunal y en el Periódico Oficial del Estado. 

Así lo acordó la Doctora Marisol Borre ora del Instituto de Atención Temprana y 

Justicia Alternativa del Poder Judicial d ahua . 
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INSTITUTO DE 

ATENCIÓN TEMPRANA 

Y JUSTICIA ALTERNATIVA 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. --------------------­

Conforme a lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Ley General de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias, así como el artículo 25 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado 

de Chihuahua, se emite el presente acuerdo de certificación y registro como facilitador privado de 

[JORGE LUIS VÁZQUEZ SÁNCHEZ], toda vez que derivada de la convocatoria CJE/002/2025, 

acreditó todas las etapas del proceso, lo cual fue determinado en sesión del diez de junio de dos 

mil veinticinco, por parte del Comité para la Certificación de Facilitadoras y Facilitadores Privados 

en Materia de Justicia Alternativa en el Estado de Chihuahua; así mismo se desprende lo siguiente: 

En fecha uno de julio de dos mil veinticinco, [JORGE LUIS VÁZQUEZ SÁNCHEZ] cubrió 

el pago de derechos por concepto de certificación de facilitador privado. 

En fecha once de julio de dos mil veinticinco suscribió ante este órgano el convenio de 

apego de facultades y obligaciones de la persona facilitadora privada 

A su vez en misma fecha, proporcionó a este Instituto sus datos generales, el domicilio 

donde se ubicará el módulo de servicio privado de mecanismos alternativos y fotografías 

de este, así como los días y horarios en que estará abierto al público. 

En virtud de lo anterior y dado que fue turnado a esta Dirección acuerdo con fecha siete de julio 

de dos mil veinticinco donde se establece que el facilitador privado cumplió cabalmente con los 

requisitos previstos en los ordinales 13, 14 y 15 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa 

del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, 

así como el artículo 245 fracción II de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, es que se aprueba 

la emisión de la Certificación y su Inscripción en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos. 

Por lo anteriormente expuesto se resuelve: 

PRIMERO. Expídase la Certificación como Facilitador Privado a: 

Nombre Número de Certificación y Vigencia 

Registro S años 

JORGE LUIS VAZQUEZ PRIV-042 DEL 15 DE JULIO DE 2025 AL 

SÁNCHEZ 14 DE JULIO DE 2030 

SEGUNDO. Inscríbase dicha Certificación en el libro de Registro de Certificación de Facilitadoras 

y Facilitadores Privados y Públicos, con el número, datos y folios correspondientes, lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción II del Reglamento de la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Chihuahua en lo Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos 

Alternativos. 
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TERCERO. Se autoriza el Módulo de Servicio Privado de Mecanismos Alternativos, solicitado por 

[JORGE LUIS VÁZQUEZ SÁNCHEZ] en fecha de once de julio de dos mil veinticinco, ubicado en 

Avenida Campos Elíseos, número 1961,PH 8B, Corporativo Punto, en ciudad Juárez, Chihuahua, 

para el ejercicio de las funciones como Facilitador Privado, siempre que éste cuente con la 

Certificación y Registro correspondiente; lo anterior de conformidad con el artículo 79 del 

Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua, en lo Inherente al Servicio 

Privado y Público de Mecanismos Alternativos. 

En ese mismo sentido, se instruye al facilitad?r privado PRIV-042, para que presente ante este 

órgano, la propuesta de letrero a colocar en el exterior del módulo dentro de los siguientes treinta 

días hábiles de haberse notificado el presente acuerdo, lo anterior de conformidad con el artículo 

79 del citado reglamento. 

CUARTO. Notifíquese al interesado al correo electrónico autorizado a fin de que, en términos del 

artículo 16 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos, se provea a su costa, de sello 

y libro con las características provistas en el citado reglamento; para lo cual, cuenta con un periodo 

improrrogable de treinta (30) días hábiles, contados a partir del presente acuerdo. 

Dentro del citaCilo plazo, dichos elementos materiales (libro de registro y sello), deberá presentarse 

ante este Instituto, para su autorización y registro, de conformidad con lo señalado por los artículos 

16,26 y 34 del Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua en lo 

Inherente al Servicio Privado y Público de Mecanismos Alternativos. 

QUINTO. Satisfechos todos los requisitos, publíquese el presente acuerdo en la página electrónica 

del Tribunal y en el Periódico Oficial del Estado. 

Así lo acordó la Doctora Marisol Borrego Gallegos, o· Instituto de Atención Temprana y 

Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estad de Chihuahua. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES  
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS

GOBIERNO MUNICIPAL CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA 17-LPOP-2025 

En cumplimiento a los Artículos 35, 38 y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua y 48 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua, el Municipio de Delicias a través de la Dirección de Obras Públicas Municipales y el Comité 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, tiene a bien convocar a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública 
Nacional para la Adjudicación del contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a: "REHABILITACIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN C. 
BATALLA SAN PEDRO DE LAS COLONIAS Y C. BATALLA DE ESTACIÓN CONSUELO ENTRE AV. BATALLA DE JOJUTLA Y AV. BATALLA DIVISION DEL NORTE Y AV. BATALLA DE 
JOJUTLA ENTRE C. BATALLA SAN PEDRO DE LAS COLONIAS Y C. BATALLA DE ESTACIÓN CONSUELO.", misma que se ejecutará con recursos provenientes de Recursos 
Federales Etiquetados 2025 (FAISMUN). 

FECHA LIMITE 
FECHA CAPITAL 

No DE 
DESCRIPCIÓN GENERAL VISITA AL SITIO 

PARA JUNTA DE APERTURA DE 
ESTIMADA 

PLAZO DE 
CONTABLE LICITACIÓN ADQUIRIR LAS ACLARACIONES PROPOSICIONES EJECUCIÓN 

BASES 
DE INICIO REQUERIDO 

"REHABILITACIÓN DE 
07 DE 

CARPETA ASFÁLTICA EN C. 
OCTUBRE DEL 

08 DE OCTUBRE 
BATALLA SAN PEDRO DE LAS 

2025 A LAS 
DEL 2025 A LAS 

COLONIAS Y C. BATALLA DE 
09:00 HRS. 10 DE 

12:00 HRS. 
$650,000.00 ESTACIÓN CONSUELO ENTRE PUNTO DE 

17-LPOP- AV. BATALLA DE JOJUTLA Y 
PUNTO DE OCTUBRE DEL 

REUNIÓN: AV. 
15 DE OCTUBRE 22 DE 

45 DÍAS 
(SEISCIENTOS 

2025 AV. BATALLA DIVISION DEL 
REUNIÓN: AV. 2025, 

DEL PARQUE 
DEL 2025 A LAS OCTUBRE 

NATURALES 
CINCUENTA 

NORTE Y AV. BATALLA DE 
DEL PARQUE HASTA LAS 

NTE. No. 506 
09:30 HRS. DEL 2025 MIL PESOS 

JOJ UTLA ENTRE C. BATALLA 
NTE. No. 506 15:00 HRS. 

SECTOR NTE. 
00/100 M.N.) 

SAN PEDRO DE LAS COLONIAS 
SECTOR NTE. 

CD. DELICIAS 
Y C. BATALLA DE ESTACIÓN 

CD. DELICIAS 
CHIH. 

CONSUELO." 
CHIH. 

A) Los licitantes deberán presentar los siguientes documentos: 
1).-0riginal y copia de: tratándose de personas morales, acta constitutiva y sus modificaciones; y tratándose de personas físicas, acta de nacimiento; y en ambos casos 
poder de quien tenga la facultad para suscribir las propuestas. 
2).-0riginal o copia certificada y copia simple del registro vigente en el Padrón Único de Contratistas o, en caso de que el mismo se encuentre en trámite, el licitante podrá 
exhibir original y copia simple para cotejo del escrito de solicitud de inscripción, revalidación, modificación o reexpedición, debiendo verificar que las especialidades 
señaladas en la solicitud coincidan con las requeridas, en ambos casos, deberá demostrar que cuenta con las especialidades número 1403, 1505, 1601, 3104, 3105 y 3106, 
relativas a: INFRAESTRUCTURA DE ZONAS URBANAS Y SUBURBANAS Guarniciones y banquetas, MOVIMIENTOS DE TIERRA Terracerías en vialidades y caminos, 
PAVIMENTOS En vialidades urbanas, vialidades suburbanas, estacionamientos, urbanizaciones y caminos de concreto asfáltico, INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y 
SANITARIAS Pozos de visita y registros, Tomas domiciliarias y Atarjeas y descargas domiciliarias, respectivamente. 
3).-Recibo original y copia simple del pago mediante el cual se cubrió el costo de participación de la presente licitación, efectuado dentro del periodo establecido. 
4).-Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, arrendados con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales; 
tratándose de maquinaria o equipo de construcción arrendado, deberá presentarse carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad. 
5).-Relación de contratos de obra en vigor que se tengan, celebrados tanto con la administración pública, así como los particulares, señalando el importe contratado, la 
fecha de terminación del contrato y el importe por ejercer, comprobando documentalmente que la ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso con respecto al 
programa vigente. 

B) Entrega de documentos: 
Las personas interesadas podrán obtener las Bases de Licitación y sus anexos en forma gratuita en la siguiente pagma de Internet: 
https://contrataciones.chihuahua.gob.mx/, así mismo estarán disponibles en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicadas en Av. del Parque Norte 
No. 506, Sector Norte, Cd. Delicias, Chih., de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 15:00 horas a partir de la publicación de la presente Convocatoria y hasta tres días 
hábiles previos al acto de presentación y apertura. 

El costo de participación y su forma de pago se efectuará ante la Dirección de Finanzas y Administración, mediante el pago no reembolsable de $2,262.80 (Dos Mil 
Doscientos Sesenta y Dos Pesos 80/100 M.N.), en efectivo o en cheque certificado a nombre del Municipio de Delicias, hasta el 10 de Octubre del 2025 en un horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos que hayan cubierto el costo de participación hasta la fecha límite indicada, siendo los únicos que 
podrán participar en los actos de la presente licitación. Los contratistas que pretendan participar en asociación deberán informarlo, al momento de la presentación y 
apertura, acerca de los nombres de los contratistas que integran dicha asociación. 

C) Presentación de proposiciones y fallo: 
1).-La presentación y apertura de proposiciones, se efectuará el día 15 de Octubre del 2025 a las 09:30 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras Públicas 
Municipales, ubicada en Av. Del Parque Nte. No. 506 Sector Norte, Cd. Delicias Chih. 
2).-AI término de este acto, se informará el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo correspondiente. 
3).-La convocante, rechazará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases de la licitación. 
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4).-La convocante, efectuará el análisis detallado de las proposiciones admitidas para que se emita el dictamen en que se fundamentara el fallo de la licitación, mediante el 
cual, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los contratistas su propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad. En caso de existir igualdad de 
condiciones, se preferirá, a las empresas locales y, en su caso, a aquellas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas; de subsistir el empate entre las 
personas del sector antes señalado, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo que se realice en términos del Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua. 

D) Porcentajes a entregar por concepto de anticipo: 
En el Contrato de Obra derivado de la licitación antes mencionada, no se otorgará anticipo. 

E) Subcontratación: 
En la presente Licitación no podrá ser objeto de subcontratación total o parcial ninguna parte de la obra, con fundamento en términos del artículo 67 párrafo quinto de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua. 

F) Indicación: 
No podrá participar en esta Licitación las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los Artículos 71 y 102 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua. 

ING. JESÚS A R RÍ UEZ PORRAS 
PRESIDENTEJ!§ ' OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

R/A'lfOS CON LAS MIS AS DEL MUNICIPIO DE DELICIAS 

&~="""~·\ 
-cr-

L·nff:rf) __ :).'';.! 11:: 1:-:nRAS 
JÚ[)Ul~!\f•j i't;Ut JCíPl\lES 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE RIVA PALACIO 

CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA 

El Municipio de Riva Palacio, Chih. , en cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 35 fracción 1, 37 fracción 1, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Chihuahua, a través del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, convoca a las personas físicas y morales que tengan interés en participar en la licitación para la 
adjudicación del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la 
construcción de la obra que a continuación se señala, y se pretende realizar con recursos Provenientes del 
Fondo Programa de Inversión en Infraestructura Pública Estatal, de conformidad con la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua. 

N'de Trabajos a Ejecutar y Visita a Junta de 
Fecha límite para 

.Apertura de 
Fecha 

Plazo de Adquirir las estimada Licitación Nombre de la Obra la Obra Aclaraciones 
bases 

Propuestas 
de Inicio 

Ejecución 

REMODELACION DE 
OFICINAS EN LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
06 de 06de 15 de 

OP25/LPN/ 
DERIVA PALACIO EN 

Octubre del Octubre del 
13 de Octubre 

Octubre del 
27 de 

120 días CALLE LIBERTAD, ENTRE del 2025 a las Ocutbre RP01 2025 a las 2025 a las 2025 a las naturales CALLE CELDERON Y 
13:00 horas 14:00 horas 

14:00 horas 
13:00 horas 

del2025 
CALLE MORE LOS A 50 

METROS DE LA PLAZA DE 
LA CONSTITUCION 

Para acreditar la experiencia o capacidad técnica se deberá presentar original y copia simple del Registro vigente 
en el Padrón Único de Contratistas del Estado, debiendo acreditar, para la Licitación Públicas Nacionales No. 
OP25/LPN/INE01 . 

1301 
1302 

ALBANILERIA Y OBRA CIVIL 
RECUBRIMIENTOS Y ACABADOS(PINTURAS, TEXTURAS Y 

SELLADORES 

En el contrato de obra derivado de la licitación antes señalada se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento) 
del monto del contrato. 

En la presente Licitación no se podrá subcontratar de ningún modo el total de la obra o partes de la misma. 

No podrán participar en esta Licitación las personas físicas y morales que se encuentren en los supuestos de 
los Artículos 71 y 102 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Chihuahua. 

El punto de reunión para las visitas de obra y juntas de aclaraciones será en la sala de juntas de la Dirección de 
Obras Públicas Calle Hermanos Calderón, Colonia Centro, C.P. 31640, de la localidad de Riva Palacio en las 
fechas y horas señaladas de donde se partirá al lugar de ejecución de los trabajos. 

A). Los contratistas deberán presentar los siguientes documentos para cada licitación. 

l. En términos de lo establecido en el Artículo 38 y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Chih., la experiencia o capacidad técnica y financiera requerida, Acta 
Constitutiva y sus modificaciones tratándose de personas Morales o Acta de Nacimiento si se trata de 
personas físicas, se acreditará mediante la presentación del Registro vigente del Padrón Único de 
Contratistas del Estado de Chihuahua, en el que se demuestre que cuenta con el capital contable y la 

Capital 
Contable 

Requerido 

$3,000,000.00 
M.N .. 
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experiencia solicitada para la licitación respectiva, 

8). Entrega de Documentos 

Las personas interesadas podrán revisar las bases de la licitación en la Dirección de Obras Públicas Calle 
Hermanos Calderón, Colonia Centro, C.P. 31640, de la localidad de Riva Palacio. 

El costo de participación para cada licitación será de $3,000.00 M.N. (SON TRES MIL PESOS 00/100 M.N), el 
pago no será reembolsable y puede ser en efectivo o en cheque certificado a favor del Municipio de Riva Palacio, 
a partir de la publicación de ésta convocatoria y hasta la fecha !Imite para adquirir las bases de las licitaciones, 
en la Dirección de Obras Públicas, ubicado Calle Hermanos Calderón, Colonia Centro, C.P. 31640, de la 
localidad de Riva Palacio, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos contratistas que hayan efectuado el 
costo de participación de las bases de la licitación hasta la fecha límite Indicada. 

C). Presentación de Proposiciones 

l. Los actos de presentación y aperturas de las propuestas de cada licitación, se efectuarán en las fechas y 
horas indicadas en el cuadro de las licitaciones y se desarrollaran en la sala de Cabildo de la Presidencia 
Municipal de Riva Palacio en la Calle Hermanos Calderón, Colonia Centro, C.P. 31640, de la localidad de 
Riva Palacio; al término de los actos, se informará el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo 
correspondiente a cada licitación. 

11. La Convocante desechará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases de 
las licitaciones respectivas. 

111. La Convocante efectuará el análisis detallado de las proposiciones aceptadas y se emitirán los dictámenes 
mediante los cuales serán adjudicados los contratos a las personas que de entre los proponentes reúnan 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y cuenten con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. 
Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los 
requerimientos y, por lo tanto, son solventes, el contrato se adjudicará a quien presente la postura 
económica más baja. Contra esta resolución, no procederá recurso alguno, sin embargo, podrá proceder 
la inconformidad que se interponga por los contratistas en los términos del Tltulo Noveno, Capítulo I de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua. 

Riva Palacio, Chihuahua, a 29 de septiembre de 2025 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL MUNICIPIO DERIVA PALACIO, CHIHUAHUA. 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

FERNANDO MUÑOZ ALCOCER                                                                 538-79
-0-     

112025, Año del B icentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua" 

PODERJUDICIAL 
ESTADODECHlllUAHUA 

SEGUNDO EDICTO DE REMATE 

En el expediente número 48/2021, relativo al juicio de 
DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por EMY DAUMAS MULLER 
en contra de FERNANDO MUÑOZ ALCOCER existe un auto que a la 
letra dice : ------------------------- --- --- -- ----------------------------------

"CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. -­
Agréguese a sus autos el escrito recibido en este juzgado e l cinco de septiembre d e 
dos mil vein ticinco , signado por [ EMMY DAUMAS MULLER], como lo solicita , y por 

se r el trámite procesal a seguir, procé dase al REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
PÚBLICA del bien inmueble consistente e n finca ubicada en [LOTE DE TERRENO 
NÚMERO 7 SIETE), DE LA COLONIA [SACRAMENTO], EL CUAL. OBRA 
INSCRITO CON NUMERO DE FOLIO REAL [1050647], BAJO EL NUMERO 
[1580], A FOLIOS [106], DEL LIBRO [1799] DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, 
sirv iendo como base para e l remate la cantidad d e $2,160,000.00 (OÓS 
MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N .) que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la ejecutante, ello para c u brir e l pago de los 
alimentos a que fue condenado (FERNANDO MUÑOZ ALCOCER] , en interlocutoria 

dictada el tres de agosto de dos mil vein tidós, por la cantidad de $2,236,594.58 
(DÓS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PESOS 58/100 M.N.), y como postura legal la suma de 
$1,440,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) que constituye las dos terceras partes d e l precio que s irve d e base, 

y para la búsqueda de postores anúnciese su venta por medio de edictos que se 
publiquen en e l Periódico Oficial del Estado y e n un diario de circulación que se e dite 

e n esta loca lidad, por dos veces con secutivas de siete en s iete días, debiendo fijarse 
un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal , seña lándose las ~ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga lugar la almoneda indicada. D e conformidad con los 
art ículos 728, 729, 732 y 733 d el Código de Procedimie ntos Civiles del Estado y en 
aplicación supletoria e l artículo 433 del Código de Procedimientos Fami liares del 
Estado. --- ---- ---------- --------------------------- - - ------------ ---------- ----------------

N O TI F I Q U E S E : -------------------------------------------------------------------­
Así, lo acordó y firma la Licenciada MONICA HEBE MORALES REYES, Juez Familiar 
Tradicional del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos 

Licenciada CAROL IRLANDA GONZÁLEZ CHACÓN, con quien actúa y da fe . DOY FE. " 

JUEZ. LICENCIADA HEBE MONJCA MORALES REYES. - LICENCIADA 
CAROL IRLANDA GONZÁLEZ CHACÓN . - SECRETARIA RUBRICAS.-
DOY FE. - --- -- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- -- -- ------ ----- --- -- --- -- --- --- ---
LO QUE SE HACE DE SU CONOCIMJENTO PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------------------- ------------------------

~,~·~~-~,~e ," .-~~ 
Estados Unidos Mexicanos ~Q ·<.º ,, ( ,~~,.:'~.\ 

Poder Judicial del Estado de Chthu • q.,_~ ?'11-, ~'f:..l \ 
Tribunal Superior de Justicio del Estado de ~ itiu '7 ·~ ~ 

Juzgado Octavo Civil por Audiencias y Especializado :i ~~; 

EDICTO ~¡ 
En los autos del JUICIO ESP ECIAL CIVIL, promovido en ejercicio de la AC ~ OMINIO, por el 
Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de Extinción de Dominio de al Jurídico, de la 
Fiscalía General del Estado, en contra DIANA IVONNE CANTÚ PÉREZ, CARLOS ANTÚ PÉREZ Y LUIS 
ARTURO GÓMEZ ESPARZA. en el expediente 423/2025. El Juez Octovo Civil por Audiencias y Especializado en 
Extinción de Dominio, ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ ordenó notificar mediante edictos o CUALQUIER PERSONA QUE 
TENGA UN DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN , en rozón de los e fectos universales 
del juicio: el proveído de fecha primero de julio de dos mil veinticinco, o e fecto de que comparezca dentro de 
los 30 TREINTA DÍAS hóbiles siguientes, contados o partir de cuando haya surtido efectos lo publicación del último 
edicto, a dar contestación a lo demando, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, 
en términos del artícu lo 86 de lo Ley Nacional de Extinción de Dominio, Acuerdo que es del contenido siguiente: 

<Se Admite Demanda> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A UNO Df JULIO DE DOS Mil VEINTICINCO. 
Por presentado el día trece de Junio de dos mil veinticinco en la Oficialía de Tumos de este Distrito Judicial More/os, y 
recibido en este Juzgado a/ dfa hóbif siguiente, el escrito signado por el Docf0t HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ. Director de 
Extinción de Dominio de lo Dirección General Jurídico, de lo Fisco/fo General del Estado, pe~onolidad que se /e reconoce 
virtud o Jo copio certificada de su nombramiento y toma de protesta, identificado como "ANEXO A". 
Fórmese expediente y regíslreJe en el Ubro de Gobiemo, con e! número que le correspondo, se le tiene promoviendo 
demanda en la VÍA ESPECIAl CIVll en ejercicio de /o ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, previsto por el numera/ 7 de lo 
Ley Nocional de Extinción de Dominio. en contra de /DIANA IVONNE CANTÚ PÉREZJ, quien puede ser emplazada en el 
inmueble ubicado en calle /Francisco de CuellarJ número /27 J9 dos mi! setecientos diecinueve] de la colonia /Parques de 
San Felipe) y/o en calle (Hidalgo] número /f 129 miJ ciento veintinueve) interior /Aj de la colonia [Industria!}. ambos en esta 
ciudad; /CARLOS GERARDO CANTÚ PÉREZJ, quien puede ser emplazado en el inmueble ubicado en calle Privada {Francisco 
de Cue/larJ número /27 J9 dos mil setecientos diecinueve} de la colonia {Porque de San Felipe] de esto ciudad; y de {LUIS 
ARTURO GÓMEZ ESPARZA/, con domici!io en coi/e /Coronado} número /907 novecientos siete} de !a colonia [Centro} de esta 
ciudad; de quienes reclama las siguientes prestaciones: 
A) DE /DIANA IVONNE CANTÚ PÉREZ}: 
" .. la extinción de dominio de los bienes y derechos que le correspondan sobre /os siguientes bienes, ya que los mismos se 
consideran en términos de lo establecido en los artículos 22 Constitucional y 7 fracción 1, /11 y VI de Jo Ley Nocional de 
Extinción de Dominio. bienes suscepfibles de ejercer la acción de extinción de dominio, ya que lo demandado junto con 
otros personas constituyo las empresas /ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE}, (SBS5 SAGGA BUSINESS STRATEGY. SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE/, /GRUPO PIJ HOLDING MINING. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE), /WESPOR. 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAl VARIABLE}. /CODANIA PROJECTS DEVELOPMENT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE], [ARAS VISION GROUP. SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAl 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MUlT/PlE, ENTIDAD NO REGULADA} y con recursos derivados de estos empresas 
adquirió Jos bienes que más adelante se detallan, recursos que proceden y representan parte de! producto de los delitos de 
fraude cometidos utilizando o /os empresas /ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAl VARIABLE), [GRUPO JAGUS INTERNATIONAL SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA}, /GRUPO DELCAS 
BUSINESS SOCIEDAD POR ACCIONES S/MPUFICADAJ, {ARAS IBJ COMUNIDAD DE NEGOCIOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE], /ATLAS RETAIL ASSOCIATION SERVICES SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAl VARIABLE] y /GRUPO AMS ARAS MINING SCANS SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABlEJ. en agravio de aproximadamente 4597 CUATRO Mil QUINIENTAS NOVENTA Y SIETE victimas, bien que 
fue adquin·do por Jo demandado con la finalidad de ocultar, encubrir e impedir conocer el origen, localización, des fino o 
propiedad de los recursos, obtenidos con los delitos de fraude. configurándose de esta manera lo descripción típico del 
delito de operaciones con recursos de procedencia ilícito descrito en el articulo 245 del Código Penal de! Estado de 
Chihuahua 
/. El inmueble ubicado en lo ca/Je /Misioneros} número /2713/ del Fraccionamiento /Parques de Son Felipe} de esto ciudad 
de Chihuahua, que se identifica como lote /20-Aj de la Manzano /1/HJ, con 420.00 metros cuadrados, y con las siguientes 
medidos y colindoncios: Del punto uno aJ dos /frente mide 14.00 metros y colinda con Calle /Misioneros}; del punto dos al 
tres {derecho) mide 30.00 metros y colindo con Lote (21-AJ: del Punto Tres a! cuatro (fondo) mide 14.00 y co!indo con Lote 
/4 JJ y del uno cuatro al punto uno /izquierdo} mide 30.00mts y colinda con el Lote [20-BJ. con clave colostral { 125-005-020}, e 
inscrito en el Registro Público de !o Propiedad y e! Notariado con el Follo Real [ I 10 7861 ). Que se encuentro bojo lo 
administración de !a Dirección de Administración y Enajenación de Bienes y Fideicomisos de la Fisca/ia General, en su 
carácter de autoridad administradora.". 
8) DE [CARLOS GERARDO CANTÚ PÉREZ}: 
" .. .lo extinción de dominio de los bienes y derechos que le correspondan sobre los siguientes bienes, yo que los mismos se 
consideran en términos de /o establecido en los artículos 22 Constitucional y 7 fracción/, 1/1 y VI, ! !, 12, 13 y 14 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer fa acción de extinción de dominio, ya que el demandado 
fue empleado de lo empresa {STO/CA BUSINNES CONSUlTINGJ y lo demandada /DIANA IVONNE CANTÚ PÉREZJ, el vehículo 
objeto de lo demando se lo cedió con fecha '29 de noviembre del 2021 y esta lo adquirió con recursos de procedencia 
ilícito. yo que como se ser'!o/ó anteriormente DIANA IVONNE CANTÚ PÉREZ, junto con otros pMonas constituyo los empresas 
{ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABlEJ, [SBS5 SAGGA 
BUSINESS STRATEGY, SOCIEDAD DE PRODUCC/ON RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE} , /GRUPO PIJ 
HOLDING MINING, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE], /WESPOR. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE}. /CODANIA PROJECTS DEVElOPMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE}, /ARAS VISION 
GROUP, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAl VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MUlTIPLE, 
ENTIDAD NO REGUlADA} y con recu~os derivados de estos empresas adquirió los bienes que más adelante se deto!lan, 
recursos que proceden y representan parte del producto de los delitos de fraude cometidos utilizando a los empresas /ARAS 
INVESTMENT BUSINESS GROUP. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE}, /GRUPO JAGUS 
INTERNATIONAl SOCIEDAD POR ACCIONES S/MPl/FICADA}, [GRUPO DELCAS BUSINESS SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA], /ARAS IBJ COMUNIDAD DE NEGOCIOS SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrrAl 
VARIABLE] , {ATLAS RETAIL ASSOCIATION SERVICES SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrrAl VARIABLE/ y 
/GRUPO AMS ARAS MINING SCANS SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE}, en agravio de 
aproximadamente 4597 CUATRO MIL QU/NIENTPS NOVENTA Y SIETE víctimas, bien que fue adquirido por la demandado con 
la finalidad de ocultar, encubrir e impedir conocer el origen. localización, destino o propiedad de los recursos. obtenidos 
con los delitos de fraude, configurándose de esta manera la descripción tipico de! delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita descrito en el artículo 245 del Código Pena! del Estado de Chihuahua. 
1.- Vehfcu!o morco {BMWJ, Unea {X2}, modelo /2021/, color Negro. serie /WBAYH3100M5RBB222/, placas de circulación 
/DYF293AJ 
C) DE [LUIS ARTURO GÓMEZ ESPARZA]: 
" . .Jo extinción de dominio de los derechos que le pudieran corresponder en relación al inmueble siguiente: 
J. El inmueble ubicado en lo coi/e {Misioneros} número {2713) de! fraccionamiento /Parques de Son Felipe] de esta ciudad 
de Chihuahua, que se identifico como Lote (20-AJ Ce /o Manzana (/1/-IJ, con 420.00 metros cuadrados, y con las siguientes 
medidas y colindoncios: Del punto uno o/ dos (frente mide 14.00 metros y colinda con Ca/fe /Misioneros]: del punto dos o! 
tres (derecho} mide 30.00 metros y colinda con :ote /2 J-Aj; de! Punto Tres al cuatro (fondo/ mide 14.00 y colinda con Lote 
/4/} y del uno cuatro al punto uno (izquierdo} m;de 30.00mts y colindo con el Lote /20-BJ, con clave catastro/ / 125-005-020}, e 
inscn'to en el Registro Público de !a Propiedad y e! Notariado con el Follo Real ( 1107861].". 
Ahora bien, el suscrito Juzgador resulto competente para conocer def presente asunto, en virtud de lo preceptuado por e! 
arffcu/o 22 de la Constitución Político de ros Esta:los Unidas Mexicanos, 17 de Ley Nocional de Extinción de Dominio, 76, 8 ¡ 
fracción f, 94 y Décimo Séptimo Transitorio de la Ley Orgónica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua; con fundamento 
en los artículos 8 y 195 de lo Ley Nacional de Exrnción de Dominio, se admite !o demando en lo vio y forma propuestos, por 
lo que túrnense los autos o lo Unidad de Notifrcoc/ón y Ejecución del Distrito Judicial More/os, o fin de que por medio de uno 
de sus funcionarios, se emplace o lo porte demandado en el domicilio señalado poro toles efectos, debiéndose/e correr 
Iros/oda con los copias simples de ley, debidorriente selladas y cotejadas por la Secretorio de este Juzgado, para que en el 
plazo de QUINCE DfAS HÁBILES, conteste la demanoa entob!c da en su contra. y en su caso oponga las excepciones que 
tenga, cuaJquiera que sea su naturaleza, apercibida que de no dar contestación o la demando, se le declororó confeso de 
los hechos de la demando que dejare de contestar o conteste de manero diversa o /o prevista por la Ley Nacional de 
fxfinción de Dominio. 
De igual forma. en caso de no contestar /o demando entablada en su contra, Je prec/uirón las demós derechos que como 
consecuencia de su rebeldía no ejercite oportunamente, continuando el juicio por sus demós etapas procesales y en caso 
de no señalar dom/cilio procesal, las demás notiflcoclones incluso los de corócter personal se le harán por medio de lista. 
conforme a! numeral 87 de lo Ley Nacional de Extinción de Dominio 
A efecto de emplazar a juicio o cualquier persona que tengo un derecho sobre los bienes patrimonio/es abjefo de lo 
acción, en razón de los electos universo/es del p-esente juicio, se ordena lo notificación del presente proveído o través de lo 
pubJicoción de edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y por Internet, en lo 
página de la Fiscalía Genero/ del Esfado, o fin de hacer accesible ef conocimiento de lo notificación que se ordeno por 
cualquier persona interesado; en lo inteligencia de que todo Persono Afectado que considere tener interés juridico sobre los 
bienes maferia de !a acción de extinción de dominio deberá comparecer dentro de !os treínta días hóbiles siguientes, 
contados a partir de cuando hoyo surtido efectos /a publicación del último edicto, a efecto de dar contestación o lo 
demando. acreditar su interés juridico y ex pre sor lo que a su derecho convenga. En el entendido que los publicociones 
consecutivos en el Periódico Oficio/ del Estado deberán ser rea/izados de conformidad con el primer párrafo del ortícuio 8º, 
de su Ley, esto es, los días miércoles y sóbados, con ~undomento en e! articulo 86 de lo Ley Nocional de E~tínción de 
Dominio, por lo que se habilitan tonto los días inhóbiles como aquel/os en Jos que no hoyo actuaciones judiciales, ser'!arando 
que !os ediciones extraordinarias del Periódico Cf,cial no interrumpen /a secuencio de !os ediciones ordinarios de! mismo 
para efectos de los edictos oqul ordenados. 
Ahora bien, por lo tocante o los MEDIDAS CAVTELARES, consistente en primer término, en lo ratificación de la ordenada por 
acuerdo de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, resulta un hecho notorio para este Juzgador que en el 
indice de este Tribunof obro el expediente 793/2024 en el cual el promovente Doctor HUMBERTO CHAVEZ MELÉNDEZ, Director 
de Exllncl6n de Dominio de la Dirección General Jurídica, de lo Fiscalía Genero/ del Estado ha solicitado diversas MEDIDAS 
CAUTELARES DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, concedidas por el referido auto de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 
veinticuatro, tomando en consideración que Jo presente demanda fue Incoada dentro del término de cuatro meses 
señalados en eJ referido acuerdo, y !a prórroga de! mismo que fue otorgada, o parHr de su molerioJización, en términos del 
artículo 186 de !a Ley Nacional de Extinción de Comif'lio, se ordena la ratificación de lo misma. en los términos ordenados, los 
cuaJes se transcriben o continuación: 
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DIANA IVONNE CANTU PEREZ Y OTROS                                     539-77-78-79
-0-     

"CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
Por presentado en la Ofi1;iolía de fumos de este Distr,to Judicial Morelos, el escrito, anexos y copias de traslado exhibidos por 
el Doctor HUMBERTO CHA VEZ MELENDEZ, Dlreclor de Extinción de Dominio de la Dirección General Jurídica. de lo Flscolío 
General del Estado, personalidad que se le reconoce virtud o /o copio certificado de su nombramiento y tomo de protesto, 
identificado como "ANEXO A". 
Fórmese expediente y regístrese en el Ubro de Gobierno, con ef número que Je corresponda, se le tiene solicitando MEDIDA 
CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, contef'lpiodo en los artículos !73, !74 y 175 fracción 11, de la Ley Nocionoi de 
Extinción de Dominio y, se procede a acordar lo. sigu;ente: 
El suscrito Juzgador resulta competente paro conocer de la medida solicitado, en virtud de !o preceptuado por el artículo 
22 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, 17 y 176 de Ley Nocional de Extinción de Dominio, 76, 81 
fracción /, 94, y Décimo Séptimo Transitorio de lo Ley Orgónica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 
Y encontróndose legitimado e! promovente poro so!btor lo MEDIDA CAi/TELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, de acuerdo 
con lo Ley Orgónico de lo Fiscalía General del Estado. en !os numero/es 4 Quater y 12 en su fracciones !X y XI. y Tercero 
rronsitorio del Decreto LXVI/RFLEY/0669/20201// P.E., por medio del cual se reforman diversos artículos de lo Ley Orgónico de 
la fiscalía General del Estado de Chihuahua, publiccdo el sóbado veintidós de febrero de dos mil veinte en el Periódico 
Oficio/ del Estado de Cllihuohua, y 25, 173, 240 y24! de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
Tomando en consideración aue, el objeto de lo meaido cautelar consistente en el aseguramiento de bienes, es evitar que 
los bienes en que deba ejercitarse la acción de ~xtioción de dominio, se oculten, alteren. dilapiden. sufran menoscabo o 
deterioro económico, sean mezclados o se realice cualquier acto traslativo de dominio, loe/uso previo a /g presentación de 
~ a efecto de garantizar en todo momer:to su conservación. 
Siendo ef coso que el promovente solicito e! osegurorniento de los bienes correspondientes o los personas morales y ffilcas 
que describe e identifico en su escrito inicio!, paro efecto de evitar que se oculten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo, 
delerioro económico o que se realice cualquier ocio tros!otivo de dominio sobre estos y evitar la obstaculización del 
procedimiento de e~tinción de dominio o que se quede sin materia el mismo por lo pérdida del objeto rnolerioi de! 
procedimiento; solicitando que uno vez que seo acordado e! aseguramiento se notifique o /o Dirección de Administración y 
Enajenación de Bienes. Fondos y Fideicomisos de lo Fiscalía Generai del Estado poro que e_ierw !os facultades que le 
confieren los artículos 225,227. 229,230. 231 y 232 de la Ley NocionaJ de Extinción de Dominio. 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MATERIA DE LA MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO, 
Los bienes cuyo aseguramiento se solicito, se relac ionan de la s,'guiente manero: 
.. De /Q/ANA /VQNNE CANTÚ PÉREZ / el aseguramiento de los bienes y derechos q ue le correspondan sobre ,1os siguientes 
bienes, ya q 1Je los mismos se consideran en términos de lo establecido en los artículos 22 Constftuciona/ y 7 fracción I de lo 
Ley Nocional de Extinción de Dominio, bienes suscep tib!es de ejercer !a acción de extinción de dominio, ya que constituyó 
los empresas {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE], y 
/os empresas {SBS5 SAGGA BUSINESS STRATEGY, SOCIEDAD DE PRODUCC/O N RURAL DE RESPONSABILIDAD l/MITADA DE 
CAPITAL VARIA BLE}, (GRUPO Pl3 HOlDING MINING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl VARIABLE}, {WESPOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VA RIABlE} , /CODANIA PROJECTS DEVELOPMENT. SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE} , [ARAS VISION GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚlTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA] y manifiesta, que como interpósito p ersona adquirió los bienes 
que mós odelonre se detallan, con recursos que proceden y representan porte del producto de los delitos de fravde 
cometidos utilizando lo empresa íARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE] . 
l. [I inm ueble ubicado en fa co,'le íMisionerosJ número f2713J del Froccionomien to {,Parques de San Fe ,'ipe] de esto 
c,'udaa de Chihuohvo. que se identifica como Lote {20-AJ de lo Manzano [li.'-1], con 420.00 metros cuadrados, y con los 
siguientes medidos y co,iindoncios: Del pur:to uno o,' dos /frente mide 14.00 metros y colindo con Coi/e [Misloneros}: del punto 
d:::,s al tres ¡'aerecho} mide 30.00 metros y colinda con Lote [2 J-AJ; del Punto Tres o! cuatro (fondo¡' mide 14.00 y colindo con 
Lo/e [41/ y del uno C1Jofro el punfo vno (izquierdo) mide 30.00mts y colinda con e! Lote [20-BJ, con clave cotaJ!ral {125-005-
020), e inscriro en el Registro Público de lo Propiedad y eJ Notariado con el folio Real [ 1107861}. así cerno mene/e de cose, 
joyos y va/ores que dentro de este se encuentren.''. 
LEVÁNTESE CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE 793/2024 EN RELACIÓN A LA RATIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ANTES 
TRANSCll'ITAS. 
En consec uencia, el suscrito Juzgador ordena que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentran,~~ 
sobre: 1g /e:aofdod de /a situación aue se mqnfieoe ni sobre cvoiauier crcunstaocia re/ofivo 91 fondo del asunto conforme al 
numeral 174 de lo Ley Naclonal de Extinción de Dominio; e,' aseguramiento de los bienes y derechos previamen te ser':olados 
e identiflcoaos, poro efecto de evitar ::¡ue se oculten, olterer1 e dilapiden, sufran menoscabo, deteriore económico o que se 
redice cuo.lquier acto traslativo de dominio sobre estos y evitar la obstaculizoclón a'el procedimiento de extinción de 
domlr;io o que se quede sin malerio el mismo por io pérdida del objelo material de l procedimiento: por lo que. TÚRNENSE 
LOS AUTOS A LA UNIDAD DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE DISTRITO JUDICIAL MORELOS, a fin de que se notifique la 
medido caute!ordictodo o lo Licenciada MA. JUUETA VILLARREAL OROZCO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES, FONDOS Y FIDEICOMISOS DE LA FISCALÍA GENERAl DEL ESTADO. quien puede ser notificado en el 
domicilio ubicado en Poseo Bolívar 712, planta baja de lo Co!onia Centro de esto Ciudad, a fin de q ue proceda a realizar 
un inventario e informe de/afiado sobre Jos bienes muebles de los cuales se a icto e! aseguramiento. de acuerdo o los 
facultades que !e confieren !os artículos 225,227,229,230,231 y 232 de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio 
En este orden de ideas, gírese ofenlo oficio o/ DIRECTOR GENERAl DEL REGISTRO PÚBLICO DE lA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO 
EN EL ESTADO, o fin de notificarle lo continuación de Jos medidos cautelares descritos en lineas precedentes 
Por otro lodo, se le tiene señalando el corree electrónico extlnción.domin/o@chihuohua.gob.mx, a efecto de que, en su 
momento proceso/ oportuno. se le realicen por dicho medio lm notiftcociones que la ley establece corno ¡:;ersonoi'es y los 
que determine este trlbunol, en la inteligencia de que los notificaciones por ,'isto le surtirón efectos por ese medio y o través 
de consulto remoto, indisti0tomente 
Finoimente, se tiene o/ promovente señalando como domicUio poro oír y recibir todo clase de notificaciones v documentos, 
el ub.'codo en calle Poseo ao~·var número 712 (setecientos doce) de la colonia Centro de esta ciudad, autorizando pero 
taies efectos a los Ucenc!odc1s YADIRA MERCEDES MONÁll'REZ COMADURAN, LUISA FERNANDA MAGOS ANCHONDO. 
MARCELA BUSTILLOS BUSTIU.OS, BLANCANIEVES DE LA Cll'UZ TALAMANTES y MARIElA LÓPEZ GONZÁlEZ, así como al licenciado 
EDUARDO 01.MOS SAUNAS. Lo anterior, de conformidad con los articu/os 64 cuarto pórrofo y / 32 de! Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 
GUÁRDENSE EN EL SECRETO DEL JUZGADO DOS DISCOS VERSÁTILES DIGITALES, QUE DICEN CONTENER LOS ANEXOS 48 BIS, 50 
BIS, 52 BIS, 54 BIS, 55 BIS, 56 BIS Y 57 BIS, ASÍ COMO 242 DENUNCIAS Y/O QUERELLAS PRESENTADAS ANTE LA FISCALfA DE 
DISTRITO ZONA NORTE, Y CATORCE SOBRES CERRADOS. 
NOTIFÍOUESE: 
Asilo acordó y firmo ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ, Juez Octavo Ovil por Audiencias y Especializado en Extinción de 
Dominio, ante el Secre tario Judicial. JESÚS ALEJANDRO CHÁVEZ HERNÁNDEZ. con quien octG·c y o'o fe. DOY FE. 
PUBLICADO EN LA USTA EL DOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICl'-iCO COI'. E1 NÚMERO CONSTE. 
SURTE SUS ffECTOS EL TRES DE JUUO DE DOS MIL VEINTICINCO. CONSTE. 
Clave: 5001 •ACGM • 

LICENCIAl}f...UJC..,.ls\lB!'.. 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judlcial del Estado de Chihuahua 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chi 
Juzgado Octavo Civil por Audiencias y Especializada en E 

EDICTO 

En los autos del JUICIO ESPECIAL CIVIL, promovido e n ejercicio de lo ACCIÓN , por el 
Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de Extinción de Dominio de la D ~'(6niGu I,.' dica, de la 
Fiscalía General del Estado, en contra MANUEL ALEJANDRO MACÍAS CARRILLO,~~~ . GONZÁLEZ Y 
JORGE MARIO VALDEZ FLORES, en el expediente 468/ 2025. El Juez Octavo Civil por Audieñcios y Especializado en 
Extinción de Dominio, ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ ordenó notificar mediante edictos o CUALQUIER PERSONA QUE 
TENGA UN DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN, en razón de los efectos universales 
del juicio: el proveído de fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco, a efecto de que comparezca dentro de 
los 30 TREINTA DÍAS hábiles siguientes, contados a partir de cuando hoya surtido efectos la publicación del último 

o dar contestación o lo demando, acreditar su interés jurídic o y expresar lo que a su derecho convenga, 
Ley Nocional de Extinción de Dominio . Acuerdo que es del contenido siguiente: 

<Se Admite Demanda> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISÉIS DE JUl/0 DE DOS MIL VEINTICINCO. 
Por pre;entodo en lo Oficia/ia de Turnos de este Distrito Judicial More/os, y recibido en este Juzgado o! dio hóbi/ siguiente, el 
escrito signado por el Docto, HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de ExHnclón de Dominio de la Dirección General 
Jutídlca, de la Fiscalía General del Estado, personalidad que se le reconoce vjrtud a lo copia certificado de su 
nombramiento y tomo de protesta, identificado como "ANEXO A". 
Fórmese expediente y regístrese en el Ubro de Gobierr.o, con el número que le correspondo, se le tiene promoviendo 
demando en lo VÍA ESPECIAL CIVIL, en ejercicio de !a ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE" DOMINIO, previsto por el numero! 7 de io 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, en contra de /os siguientes personas: 
1. {MANUEL ALEJANDRO MACÍAS CARRILLO], q uien puede ser emplazado en el inmueble ubicado en coi/e [Cerroo'a 
de !vaga/Iones} núrne.ro [1631 2 dieciséis mil trescientos doce] de la colonia [Coronio/ de Mine:Js} y/o en col/e {Coronado] 
número /304 trescientos cuatro] d e lo co,'onia [Centro], ambos, en esto c iudad . 
2. /HUGO ARAGÓN GONZÁLEZ]. quien pt,'ede ser emplazado en el inmueble v·b,'cado en col/e [Haciendo de Son 
Pedro} número fl 16 ciento dieciséls] del fraccionamiento [Haciendo San Pablo Meoqui] en esto ciudad. 
3. {JORGE MARIO VALDEZ FLORES], quien puede ser emplazado en e! inmueble ubicado en ca/le {Juan de lo Encino] 
número { ! 4909 coi arce mil novecientos nueve/ de lo colonia {Pon ce de León/ en esto ciudad. 
De quier;es reclama !os siguienres prestaciones: 
o) OE /MANUfl AlEJANDRO MACÍAS CARR/UOJ: 
''. . .la extinción de dominio de los brenes y derechos que le correspondan sobre los siguientes bienes, ya que !os mismos se 
consideran en términos de lo establecido en los artículos 22 Constitucional y 7 fracción f, 1// y VI de lo Ley Nocional de 
Extinción de Dominio, bienes susceptibles de e}ercer la acción de extinción de dominio, yo que el demandado fu e 
nombrado secretario del consejo de administración de fo sociedad mercantu denominado {DlKS BUSINESS GROUP, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] que fo rma µorle del grupo de emp,esos de [ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE], y los bienes quemó; adelante se de ta/Ion, con 
recursos que proceden y representan porte del producto de los delitos de fraude cometidos ufüizondo los empresas íARAS 
INVESTM ENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE] , [G RUPO JAGUS 
INTERNATIONAL SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA], [GRUPO DELCAS BUSINESS SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA], [ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLEj, 
{ARAS IBJ COMUNIDAD DE NEGOCIOS SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE] . [ATLAS RETA/l 
ASSOCIATION SERVICES SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVE"RSIÓN DE CAPrTAL VARIABlEJ y {GRUPO AMS ARAS 
MINING SCANS SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE}, en agravio de aproximadamente 
4597 CUATRO MIL QUINIENTAS NOVENTA Y S!ETE víctimas, adquisición que se hizo con lo finalidad de ocultar, encubrir e 
impedir ccnocer el origen, localización, dest;no o propiedad de dichos recursos, configurándose de esto manera lo 
descr/pciór, típico del de lito de operaciones con recursos de procedencia ilícito descrito en el artículo 245 del Código Pena! 
del Estado de Chihuahua. 
1.-E,' bie.r: inmuebie ubicado en lo calle /Bosque de MagallonesJ, número íl63J2J del Lote [14é), Manzano [XXI]. del 
fraccionamiento [Bosques de Son .Pedro Etapa '✓] a'el municipio de Chihuahua, con uno superficie de ierreno a'e 272.9300 
me iros c uodroa'os. con /as siguientes medidm y co/indoncias: del punto I o/ 2 Frente L.C. 8,4000 metros con cai'/e [Bosque de 
Mogollones]; del purito 2 al 3 derecho 25.4000 metros con Lote /147], de! punto 3 a,' 4 Fondo 1 .1 5 metros con Lote f/32], [133j 
y {134/ , del punto 4 al fondo f3.3000 metros con lote (:32). [f 33) y [134], del punto 5 0 1' 6 Fondo 9.5400 metros con Lote [)32}, 
[i33) y [134/ del punto 6 o! 1 izquierdo 1S.3700 metros con Lote (14S], con clave catculral /405- 121-146], e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y el Notariado con el Folio Reo/ {1611746). 
2.- El Vehículo morca {Mozdo/, líneo {31, modela [2023], color azul, serie [JM IBPCMLBPl6l 1750J, placas de circu!oción 
{DZW722BJ. 
3.- La cuenta /21505895138]. de lo Institución bancario {Scotiobonk lnvertal Sociedad Anónima, Institución de Banco Múltiple 
Grupo Financiero Scotiobank lnve,lot} de lo que es titular [MANUEL ALEJANDRO MACIAS CARRILLO], cuyos datos de 
identificación son: Fecho de Nacimiento: [05/i0/i989], RFC: [MACM891005EX6J, CURP: [MA CM89 1005HCHCRN03] . 
4 .- Lo cuen to /2150902105509240} de lo Instituc ión bancaria {Banco Nacional de México, Sociedad Anónimo, Integrante del 
Grupo Financiero BonamexJ de lo que es titl.>'/or /MANUEL ALEJANDRO MACIAS CARRILLO), cuyo5 datos de identificación son: 
Fecho a'e Nacimiento; [05/10/1989], RFC; [MACM891005EX6}. CURF: [MACMB91005HCHCRN03), ". 
b) DE [HUGO ARAGÓN GONZÁLEZ] : 
" . Jo extinción de dominio de .ros bienes y derechos que le correspondan sobre /os siguientes brenes. yo que /os mismos se 
consideran en términos de lo estob!ecldo en /os ortfcu/os 22 Constitucional y 7 fracción 1, 111 y VI de lo Ley Nacionc/ de 
Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer la acción de extinción de dominio, yo que [HUGO ARAGON GONZALEZ] 
fue trabajador de {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAl 
VARIABLE}, y de {GRUPO P13 HOLDING MINING S.A. DE C.V./ y además fue nombrado Ccomisario parte de! Órgano de 
Vigilancia de la sociedad mercantil [ARAS M/N/NG WORKING DEEP, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), que formo 
parte del grupo de empresas de [ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE/, y adquirió como interpósito persona los bienes que más adeionte se dela/Ion, con recursos que 

~~it~n;R:;~~s;;~~~~rl::ó~ºf ~;~:~;g~1e;;~~~:::S~ó~eD~oc:~~~,.5 i:l:,~~t~.1~::i;z~~ 1::~~:~:!s:;~;~:nte 
4597 CUATRO MIL QUINIENTAS NOVENTA Y SIETE victimas, adquisición que se hizo con la finalidad de ocultar. encuM e 
impedir conocer el origen, /oco/izoción, destino o propiedad de dichos recursos, configurándose de esto manero lo 
descripción típico del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícito descrito en el artículo 245 del Código Penal 
del Estado de Chihuahua 
/ .-El inmueble ubicado en la calle {Pascual Orozco] y Vialidad /Eduardo NójeroJ del Lote /11 Fracción {A-1]: Manzano /8] del 
municipio de Meoqui Chihuahua, con una superficie de terreno de 253.4900 metros cuadrados, con los siguientes medidos y 
co!indoncios: del punto 1 ol 2 frente 32, 1120 metros con cal/e [Pascua! Orozco]; del punto 2 al 3 derecho 5.7540 metros con 
/Zona federo/ Antes Vialidad Eduardo Nájera}, del punto 3 ol 4 Fondo 33.5970 metros con afectación {lona federo/ (antes 
fracción Restante de lo fracción A del Lote uno}], del punto 4 al 1 Izquierdo 10.5260 metros con {Zona Federo/ {antes 
fracción restante de la Fracción A del Lote 1 uno}], con clave caloslral {009-053-009] . e inscrito en el Registro Público de lo 
Propiedad y ef Notariado con e! Folio Real {2839546}. 
El vellícu/o (HYUNDAI SONATA] MODELO (2012] con número de serie /5NPEC4AB7CH417451] y PLACAS [EHN6558J." 
c) DE [JORGE MARIO VALDEZ FLORES]: 
" .. .lo extinción de dominio de los bienes y derechos que le correspondan sobre los siguientes bienes, yo que los mismos se 
consideran en términos de to establecido en los artículos 22 Constitucional y 7 fracción l. /11 y VI de lo Ley Nocional de 
Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer la acción de extinción de dominio, yo que en fecho seis de abril de dos 
mil veintiuno, {JORGE MARIO VALDEZ FLORES] adquiere mediante compro, acciones de lo sociedad mercantil [ARAS 
INVESTMENT BUSINESS GROUP. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE} , y el dieciséis de 
febrero de dos mil veintiuno {JORGE MARIO VAlDEZ FLORES] constituyó lo sociedad mercantil denominado (BIG ENTERPRISE 
ARAS INC, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE], nombrándose como Comisario, además 
constituye {ARAS IBJ COMUNIDAD DE NEGOCIOS, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE}, 
quedando como Presidente del Consejo de odmin/stroción, ademós constituyo lo sociedad mercantil denominada {SBSS 
SAGGA BUSINESS STRATEGY, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD UMITADA DE CAPITAL VARIABLE]. donde 
se le designo secretario de! consejo de vigilancia, además constituyo /o empresa constituyeron !a sociedad mercantil 
denominado [M/SOPHETAMENOS NEGOCIOS MUlTIPLES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAl VARIABLE), y adquirió como 
interpósito persono los bienes que mós adelante se detoi/an, con recursos q ue proceden y representan porte del producto 
de los delilos de fraude cometidos utilizando fo empresa [ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE], en agravio de aproximadamente4597 CUATRO MIL QUINIENTAS 
NOVENTA Y SIETE víctimas, adquisición que se hizo con lo finalidad de ocultar, encubrir e impedir conocer el origen, 
!oco/izoción, destino o propiedad de dichos recursos, configuróndose de esto manero !o descripción típico del delito de 
operaciones con recursos de procedencia ilícira descrito en ef artículo 245 del Código Penal del Estado de Chihuahua 
1.- Vehículo /Vo/kswogenJ Lineo [Possot]. modelo {2017]. número de serie { IVWBR7433HC0 14501}, placo {ECP274B]. 
2.- Vehículo {Genero/ Motors} linea /Chevrolet Tomado], modelo /2007], número de serie /93CXM80297C111549), placo 
{DJ5771BJ. 
3.- Vehículo marco [Jeep} líneo [Potriot}, modelo [20!5], número serie [C4AJPAB9FDI 15806), placas [ECP179BJ.". 

Ahora bien, el suscrito Juzgador resulto competente poro conocer del presente asunto, en virtud de Jo preceptuado por el 
artículo 22 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, 17 de Ley Nocional de Extinción de Dominio, 76, 81 
fracción l. 94 y Décimo Séptimo Transitorio de lo Ley Orgánico del Poder Judicial de/ Estado de Chihuahua; con fundamento 
en los orticulos S y ! 95 de la Ley Nacional de !ex tinción de Dominio, se admite lo demando en lo vía y formo µ-opuestos, por 
ío que túrnense los autos a lo Unidad de Notificac/6n y Ejecución del Dislrlto Judlc/al More/os, o fin de que por medio de uno 
de sus funcionarios, se emp!oce o /o porte demandado en el domicilio señalado paro toles efectos, debiéndose/e correr 
traslado con los copias simples de Ley, así como discos versó files digitales, debidamente se/lodos y cotejadas por lo 
Secretoria de este Juzgado, paro que en el p!ozo de VEINTE DÍAS HÁBILES, en rozón del volumen de fojas con que deberó 
correrse traslado a lo parte demandado y o las personas afectados, contesten lo demando en/oblada en su contra, y en su 
caso opongan las excepciones que tengan, cualquiera que seo su naturaleza, apercibidos que de no dar contestación o lo 
demando, se les dec/araró confesas de los hechos de lo demanda que dejaren de contestar o contesten de manera 
diverso o lo prevista por la Ley Nocional de Extinción de Dominio. 
De iguo! formo, en coso de no contestar lo demando entablada en su contra, les prec/uirón los demós derechos que como 
consecuencia de su rebeldía no ejerciten oportunamente, continuando e/ juicio por sus demás etapas proceso/es y en coso 
de no seña/o, dom/cilio proceso/, las demás notificaciones Incluso los de corácter persono/ se le harán por medio de 1/sto. 
conforme al numerol 87 de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio 
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A efecto de emplozor o juicio o cualquier persono que tengo un derecho sobre /os bienes patrimonio/es objeto de lo 
acción, en rozón de !os efectos universo/es de! presente juicio, se ordeno lo notificación del presente proveído o través de lo 
pubJicación de edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y por Internet, en la 
página de lo Fiscalía Genero/ del Estado, a fin de hacer occesibJe el conocimiento de Jo notificación que se ordena por 
cualquier persona interesado; en lo inteligencia de que todo Per;ona Afee todo que considere tener interés jurídico sobre !os 
bienes materia de lo acción de extinción de dominio deberá comparecer dentro de los treinta dios hábiles siguientes, 
contados o partir de cuando hoya surtido efectos lo publicación del último edicto, a efecto de dorcontestoción o lo 
demanda, acreditar su interés jun'dico y expresar lo que o su derecho convengo. En el entendido que los publicaciones 
consecutivos en el Periódico Oficial del Esto do deberán ser realizados de conformidad con ef primer párrafo de! articulo 8º, 
de su Ley, esto es, !os días miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 86 de lo Ley Nocional de Extinción de 
Dominio, por Jo que se habilitan tanto los días inhábiles como aquel/os en los que no hayo actuaciones judiciales, señalando 
que las ediciones extraordinarios de! Periódico Oficio/ no interrumpen lo secuencio de los ediciones ordinarios del mismo 
poro efectos de los edictos aquí ordenados. 
Ahora bien, por lo tocante o las MEDIDAS CAUTELARES, consistentes en primer término, en lo rolificoción de lo ordenada por 
acuerdo de fecr-io d iecisie te de diciembre de dos mil veinticuatro, resulto un hecho notorio poro este Juzgador que en el 
indice de este Trib unal obro ef expediente 793 /2024 en el c uo f el pmmovente Doctor HUMBERTO CHÁVEl MELÉNDEZ, Directo, 
de Extinción de Dominio de la Direcc/6n General Jurídica. de la FiJcalío General del Estado ha soficifodo diversos MEDIDAS 
CAUTELARES DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, concedidas por el referido auto de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 
veinticuatro, tomando en consideración que la presente demanda fue incoado dentro de! término de cuatro meses 
sel"lolodos en e! referido acuerdo, y lo prórroga del mismo que fue otorgado. o partir de su moteriolizoción, se ordeno la 
ratificación de los mismos. en los términos ordenados, los cuales se transcriben o continuación: 
MCHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Por presentado en la Oficialía de rumos de este Distrito Judiciol More/os, el escrito, anexos y copios de traslado exhibidos por 
el Doctor HUMBERTO CHÁVEl MELÉNDEl, Director de Extinción de Dominio de lo Dirección General Jurídica. de la Fiscalía 
Genetal del Estado, personalidad que se le reconoce vttud o lo copio certificado de su nombramiento y tomo de protesto, 
Identificado como ''ANEXO A". 
fórmese expediente y regístrese en el Ubro de Gobierno, con el número que !e corresponda, se le tiene solicitando MEDIDA 
CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, contemplado en los artículos )73, )74 y 175 fracción 11, de lo Ley Nacional de 
Extinción de Dominio y, se procede a acordar !o siguiente· 
El suscrito Juzgador resulto competente poro conocer de lo medido solicitada, en virtud de !o precepfuodo por el artículo 
22 de lo Constitución Político de !os Estados Unidos Mexicanos, 17 y 176 de Ley Nocional de Extinción de Dominio, 76, 81 
fracción 1, 94, y Décimo Séptimo Transitorio de Jo Ley Orgánica del Poder Judicial de! Estado de Chihuahua. 
y encontróndose legitimado el promovente poro solicitar la MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, de acuerdo 
con lo Ley Orgánico de lo Fiscalía General del Estado, en los numerales 4 Ouoter y r2 en su fracciones !X y XI, y Tercero 
transitorio del Decreto LXVI/RFLEY !0669/202011! P.E., por medio del cual se reforman diversos artículos de Jo Ley Orgánica de 
la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, publicado e! sábado veintidós de febrero de dos mil veinte en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua. y 25, 173. 240 y 241 de lo Ley Nacional de Extinción de Dominio 
Tomando en consideración que, e! ob¡"eto de la medido couteJor consistente en el aseguramiento de bienes. es evitar que 
los bienes en que debo ejercitarse lo acción de extinción de dominio, se oculten, alteren, dilapiden. sufran menoscabo o 
deterioro económico, sean mezclados o se realice cualquier acto traslativo de dominio, ioc/\1$0 previo a /q rneseotacióo de 
~ o efecto de garantizar en todo momento su conseNoción. 
Siendo el caso que eJ promovenle solicito el aseguramiento de !os bienes correspondientes o los personas mo,ales y físicas 
que describe e identifico en su escrito Inicial, poro efec to de evitar que se oculten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo. 
deterioro económico o que se realice cualquier acto traslativo de dominio sobre estos y evitar lo obstaculización del 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sin materia el mismo por Jo pérdida del objeto mate,iol del 
procedimiento; solicitando que una vez que sea acordado el aseguramiento se notifique o la Dirección de Adminlstrocfón y 
Eno¡"enación de Bienes, Fondos y Fideicomisos d e lo Fisco/fa Genero/ del Estado poro que ejerza los facultades que le 
confieren los artículos 225, 227, 229, 230, 231 y 232 de la Ley Nocional de Extinción de Dominio. 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MATERIA DE LA MEDIDA CAi/TELAR DE ASEGURAMIENTO. 
Los bienes cuyo aseguramiento se solicito, se relacionan de lo siguiente manero: 
... De {MANUEL ALEJANDRO MACÍAS CARRIUO¡. el aseguramiento de los bienes y derechos que le correspondan sobre los 
siguientes bienes, yo que los mismos se consideran en términos de !o establecido en tos artículos 22 ConstitucionoJ Y 7 
fracción ! de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio, yo 
que fue nombrado como secretario del consejo de odminisrroción de lo sociedad mercantil denominado [DLKS BUSINESS 
GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] que forma porte del grupo de empresas de /ARAS INVESTMENT BUSINESS 
GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE}, y manifiesta. que adquirió como in terpósito 

~!~~~~~º!ri~~ee~¿~::~ss ~~:;~~:os~~~:~: ~~~~1~~~¡¡T~uE~¡i7s~i:~ ~:g~;_e;~~~ f i~~1~~¿1,!~~~RA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE]. 
l. El bien inmueble ubicado en fa calle {&,sque de Mogo/Janes/ número [ 16312) de! Lote [146], Manzano {XXI}. del 
Fraccionamiento {Bosques de Son Pedro] Etapa {V/ del municipio de Chihuahua, con uno superf1Cie de terreno de 272.9300 
metros cuadrados, con los siguientes medidas y colindancias: Def punto I al 2 frente IÍneo curvo 8AOO0 metros con col!e 
[Bosque de Mogollones]: del punto 2 ol 3 derecho 25.4000 metros con Lote [ 147}, del punto 3 o! 4 fondo l. JS metros con 
Lotes/ 132/, / 133] y/ 134/. del punto 4. o! 5 fondo 13.3000 metros con lotes/ !32}, /133] y {134], de! punto 5 o! 6 rondo 9.5400 
metros con Lotes [132}, [133} y {134} del punto 6 al l. izquierdo 15.3700 metros con Lote {145}, con clave calostro/ /405- 121· 
146}, e inscrito en el Registro Público de lo Propiedad y el Notariado con el Folio Real [ 1611746}, y el menaje de !o coso. joyos 
y vofores que dentro de este se encuentren. 
2. Vehicu!o morco [Mozdo], líneo /3], modelo 2023, color azul, serie [JM/8PCML8Pf611750/, placas de circulación (DlW1228]. 

~J~Tl~~:~~J:65i!S:!~~~¿1I~~~ :;~~t~: : EnR~~~ !~~~::~~t~7!~~:~~C:~~1tN~~~~~íl~s~i:;~;~~t~i:a~cA 
dotas de identificación son: Fecho de Nacimiento: cinco de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, con Registro 
Federo! de Contribuyentes (RFC}: /MACM891005EX6} y Clave Único de Registro de Población (CURP): 
[MACM891005HCHCRN03}. 

~:G~~e;; ¿:: :=~~~::;~~¡E~~ ~~~.:~~ó~e~nii:~::~~ ~1Z:~~~r~~~!:g:~~}g,;1E~:~R~~~~~~~s datos de 
identificación son: Fecho de Nacimiento: cinco de octubre de mif novecientos ochenta y nueve, con Registro Federo! de 
Contribuyentes (RFC} ; /MACM891005EX6} y Clave Único de Registro de Población {CURP}: {MACM891005HCHCRN03]. 

De [HUGO ARAGÓN GQNZÁLEZ1, el aseguramiento de los bienes y derechos que !e correspondan sobre los siguientes 
bienes, ya que !os mismos se consideran en términos de lo esioblecido en los orticu/os 22 Constitucional y 7 fracción I de lo 
Ley Nociona! de Extinción de Dominio. bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio, yo que fue 
nombrado como Comisario porte de! órgano de Vigilancia de lo sociedad mercantil (ARAS MINING WORKING DEEP, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE], que formo porte del grupo de empresas de [ARAS INVESTMENTBUSINESS 
GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE], y manifiesto. que adquirió como inlerpósito 
persona los bienes que más adelante se delo/Ion, con recursos que proceden y represen ton porte del producto de los 
delitos de fraude cometidos uti!izondo la empresa /ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE] . 
l . El inmueble ubicado en lo co!le [Pascua! Orozco) y Vialidad [Eduardo Nájera/, del Lote [IJ Fracción /A·lJ; Manzana {8) del 
municipio de Meoqul Chihuahua, con una superlicie de terreno de 253.4900 metros cuadrados, con las siguientes medidas Y 
colindancios: Del punto r al 2 frente 32.1 /20 metros con calle /Pascual Orozco]: del punto 2 o/ 3 derecho 5.75~0 m etros con 
[Zona Federo/ Antes Vialidad Eduardo Nójera}, del punto 3 o! 4 Fondo 33,5970 metros con {afectación Zona federo/ - antes 
fracción Restante de lo Fracción A del Lote uno-], del punto 4 ol ! Izquierdo 10.5260 metros con [Zona Federo!· antes 
Fracción resronte de lo Fracción A del Lote I uno/, con e/ove catastro/ {009-053-009). e /merito en el Registro Público de fo 
Propiedad y el Notariado con el Folio Real {2839546}; así como el menaje de caso,joyos y valores que en su interior se 
encuentren. 
De {JORGE MARIO VALDEZ FlORES/ el aseguramiento de los bienes y derechos que Je correspondan sobre los siguientes 
bienes, ya que los mismos se consideran en términos de lo esloblecido en los drtícu/os 22 Constitucional y 7 fracción I de lo 
Ley Nocional de E• tinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer la acción de extinción de dominio, yo que en fecho 
seis de abril de dos mil vein tiuno. [JORGE MARIO VAlDEl FlORESJ adquiere mediante compro. acciones de !o sociedad 
mercan til {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE}. el 
dieciséis de febrero de dos mi! veintiuno {JORGE MARIO VALDEl FLORES} constituyó lo sociedad mercantil denominado /BIG 
ENTERPRISE ARAS INC. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPfTAL VARIABLE} , nombróndose como, 
Comisario, además constituye (ARAS IBJ COMUNIDAD DE NEGOCIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSION D~ 
CAPITAL VARIABLE} , quedando como Presidente ~el Consejo de Administración, además constituyó la sociedad mercantil 
denominado {S8S5 SAGGA BUSINESS STRATEGY, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABt.E], donde se le designó secretorio del consejo de vigi/ancio. ademós conslit~yó lo empresa denominado 
/MISOPHETAMENOS NEGOCIOS MUlTIPlES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE) y manifiesto, que adquiió como 
interpósita persono los bienes c¡ue más adelante se detallan. con recursos que proceden y representan part~ del producto 
de los delitos de fraude c ometidos utilizando Jo empresa /ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP. SOCIEDAD ANONIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPfTAL VARIABLE]. 
J. Vehículo morco {Vo/kswogen/, üneo /PossatJ, modefo {2017], número de serie / 1VWBR7433HCOl4501] yp!acosde 
circulación [ECP2748}, mediante cesión de derechos de fecho veintiuno de julio de dos mil veinte, coJorozul. dado de alto 
e! dío veintitrés de octubre de dos mil diecinueve y, adquirido según la copio de lo factura número { 14972/ en fecho primero 
de octubre del año dos miJ dieciséis. con volar facturo de ($419,999.00 cuatrocientos diecinueve mil novecientos noventa y 
nueve pesos 00/rOO moneda nocional} . 
2, Vehículo morco [Genero/ Motors} líneo [Chevro/et Tomado}. modelo {2007/, número de serie [93CXM80297CI 11549] Y 
p!ocos de circulación {DJ5771BJ. 
3. Vehícu!o morco /Jeep} líneo (Potriot}, modelo {20) 5}, número de serie /C4AJPA89FD 1 15806) y placas de circulación 
{ECPl798J.". 
LEVÁNTESE CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE 793/ 2024 EN RELACIÓN A LA RATIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ANTES 
TRANSCRfTAS. 
En consecuencia, e! suscrito Juzgador 01deno que las cosas se mantengan en et estado en que se encuentran, ~ 
sobre 10 legq!idqd de !o situación ave se mantiene ni sobre cuoinu(er circ vmtoncio re!qffyq oi fon?o del asunto conforme al 
numeral ¡ 7 4 de !o Ley Nociono! de Extinción de Dominio; y se mantiene el aseguramiento_ de los bienes y derechos 
previamente señalados e identificados, poro efecto de evitar que se oculten, alteren o dilapiden, sufran men<:'scobo, 
deterioro económico o que se reo/ice cualquier octo traslativo de dominio sobre estos y evitar !o obstocu/izoc16n del 
procedimiento de extinc ión de dominio o que se quede sin molerlo el mismo por lo pérdida del objeto material del 
procedimiento; por /o que, TÚRNENSE LOS AUTOS A LA UNIDAD DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE 0/STRfTO JUDICIAL 
MORELOS, o fin de que se notifique la medido coutelordictodo o la Licenciado MA. JUl/ETA VILLARREAL OROZCO, 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES, FONDOS Y FIDEICOMISOS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, 
quien puede ser notificado en el domicilio ubicado en Poseo Bolívar 712, pion to baja de lo Colonia Centro de esto Ciudad, 
o fin de que procedo o reo/izar un inventario e informe detallado sobre /os bienes muebles de !os cuales se dicto el 
aseguramiento, de acuerdo o !os facultades que le confieren los artículos 225,227.229, 230,231 y 232 de lo Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 

Por otro lodo. se le tiene señalando el correo electrónico exHncl6n.daminio@chlhuahuo.gob.mx, o efecto de que, eri su 
momento procesal oportuno. se le realicen por dicho medio !os notificaciones que /o ley establece como persono/es y los 
que delermine este ~bun?!, en lo Inteligencia de que /as notificaciones por lista le surtirán efectos por ese medio y o través 
de consulto remoto, indistintamente. 
Fino/mente. se tiene o/ promovente se~olondo como domicilio paro oír y recibir todo clase de notificaciones y documentos, 
el ubicado en ca/Je Poseo Bolívar número 7 ! 2 /setecientos doce) de lo colonia Centro de esto ciudad, autorizando para 
toles efectos o los Ucenc1odos YADIRA MERCEDES MONÁRREl COMADURAN, LUISA FERNANDA MAGOS ANCHONDO, 
MARCELA BUSnLLOS BUSTILLOS, BLANCANIEVES DE LA CRUZ TALAMANTES, y MARIELA LÓPEl GONZÁLEl, así como a! Licenciado 
EDUAR~O OLMOS SAUNAS. Lo anterior, de conformidad con los artículos 64 cuarto párrafo y r 32 del Código de 
Procedimientos Civiles deJ Estado. 

;2u:,~~!:!f/~6E~I!~~~~ :~;f z~~~f /;;s8~s,;3~6~~Áf4~~~~~!~~~s ~/~ g'iE~~l7~s":!~::,;,~t::~~: 11: :,1:c~~,fA 
DE DISTRITO ZONA NORTE, Y CATORCE SOBRES CERRADOS. 
NOTIFÍQUESE; 
Asilo acordó Y firmo ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ. Juez Octavo Civil por Audiencias y Especia/izado en E•tinción de 
Dominio, ante lo Secretorio Judicial. Al/CE CRISTINA GARCÍA MATA. con quien actúa y do fe. DOY FE. 
PUBLICADO EN LA LISTA EL DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO CON EL NUMERO CONSTE 
SURTE SUS EFECTOS EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. CONSTE. 
Clave; 500 ¡ • ACGM • 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. C INCO. 

"" "i, 

~ffi / 

Para su publlcaclón por tres veces con1ecutlvos en el Perlo_sllc a O par Internet en la pógina 
de la FlscalícfGe-neról del E 1ta 

POOlilt J U DJCIAI 
ESTADO DE Cllll!IJAl!UA 

EDICTO DE BÚSQUEDA 

- - - JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR POR AUDIENCIAS DEL DISTRITO 
JUDICIAL HIDALGO, ESTADO DE CHIHUAHUA. - - - - - - MM - - - - - - - M -

- - - Que en e l E xpe d iente N ú mero 493/2024 Re lativo a l JUICIO DE 
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, promovido por KAREN 
TERESITA MEZA SÁNCHEZ s e d ic tó un auto que entre otras cosas dice:-

< Se Admite D e man da> 
HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO 

A. Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto por e l artículo 9 de 
la L e y para la Declaració n Especial d e Ausenc ia por Desaparición 
e n e l E s tado d e Chihuahua , cítese a JORGE ARMANDO 
RODRIGUEZ VARGAS , por medio d e u n e dic t o que c onte ndrá un 
extracto d e la solicitud, q ue s e pu b lique e n el P e ri ó dic o O f ic ia l del 
Estado, y e n el p o rta l de In ternet d el Gobie rno d e Esta d o, por tres 
m ese s , en inte rva los de quince dia s natura les. E n e l e nte ndido que 
dicho e xtrac to n o te n drá ning ún c o s to para la s oli c itante. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD: 

KAREN TERESITA MEZA SÁNCHEZ p romu eve a nte este Juzga d o 

~~g~~~~S~~~ifóJ~o~~~e;l~1sA dae~i~ i~~i~ocr~i~i~r0 D~ª~L'¡_l~~Gc~:S~1~: 
AUSENCIA y en su momento PRESUNCIÓN DE MUERTE de su 
c ónyuge JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ VARGAS , quien c u e nta con 
TREINTA Y OCHO (38 ) a ñ os de e d ad , nació e l día TREINTA (30) DE 
NOVIEMBRE D E MIL NOVECI E NTOS O C H E NTA Y SEIS (1986), hij o de 
JUAN CARLOS R O DRIG UEZ O C Ó N y ANAS TAC IA VAR G AS 
ESC ÁRCEGA, d e ocupac ió n M ESERO y MILITAR. c uya d esaparición fue 
d enunciada desde el d ía diec inueve de dic iembre d e d os mil tre c e, ante la 
UNIDAD E SPECIALIZADA EN LA INVESTI G ACIÓN DE P E R S ONAS 
AUSENTES O E XTRAVIADAS, Z ONA SUR , p o r h e chos acaecidos e l día 
DI E CINU E V E ( 1 9 ) D E DICIEMBRE DE DOS MIL TR E CE (2013) en 
HIDALGO D E L P A RRAL, C HIHUAHUA. 

Lo que hace del conocimiento del Público en general para 
todos los efectos a que haya lugar. 

HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

MIL VEINTICUATRO. 



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 01 de octubre de 2025.4006  

FELIPE GONZALEZ RODRIGUEZ                                                     550-79-81-83
-0-     

HERLAN SAUL TERRAZAS MONCADA                                            543-78-79-80
-0-     

PODERJl)DICIAL 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

2025, A1io del B icen tenario de fu Primeru Ctm.~titución 
del E!i;t,ulo de Ch ih uahua 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

CRISTINA CARRERA CORNELIO 

PRESENTE.-

En e l expediente número 32/21 , relativo al ju ic io DIVORCIO 
CONTENCIOSO, promovido por CRISTINA CARRERA CORNELIO, en contra 
de FELIPE GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, existe un auto que a la le tra d ice: ---------

Ciudad Juárez, Chihuahua ; a diecinueve de septiembre de dos mil 

veinticinco. 

Se ordena notificar por edictos a la s eñora [Cristina Carrera Cornelio] , 

mis mos que deberán publica rse por tres veces consecutivas de siete en 

siete días, e n el periódico Oficial del Estado y en un dia rio que se edite en 

este lugar del juicio y además, deberá de fijarse un tanto de esos edictos en el 

tablero del T ribuna l, que cuenta con un término de diez dias hábiles, contados 

a partir de la última publicación, para que acuda a la Notarla Pública Número 

01, cuyo titular es el licenciado [Héctor Arcelús Pérez), con domicilio en 

[Boulevard Manuel Gómez Morin, número 7449 del Fraccionamiento Rincones 

de San Marcos, de esta c iudad]. para dar cumplimiento a la cláusula tercera 

del convenio de divorcio, aprobado por sentencia definitiva emitida el cuatro de 

octubre de dos mi l seis, para que otorgue la escritura del inmueble adquirido en 

sociedad conyugal, misma que a continuación se transcribe en 1o conducente: 

"TERCERA.- ... en cuanto al bien inmueble ubicado en la Calle 

Trujillo número 1311-37 del Fraccionamiento Parajes del Sur de 

esta ciudad, quedará en propiedad del señor FELIPE GONZALEZ 

RODRIGUEZ; 

Se previene a la señora [Cristina Carrera Cornelio), para que dentro del 

término de 10 (diez) d ías hábiles, a partir del día siguiente de la última 

publicación de los edictos, comparezca a la Notaría multicitada para la f irma 

correspondiente, en los días y horarios en que la misma labore. 

Queda apercibida la s eñora [Cristina Carrera CornelioJ, que de no 

comparecer a otorgar la firma d e la escritura, en el término conced ido , 

entonces este tribunal lo hará en su rebeldía. Lo anterio r conforme con los 

artículos 743 que se aplicará por analogia, y el 675 inciso c) del Código de 

Procedim ientos Civi les de l Estado. 

En su oportunidad, mediante oficio d e estilo remítanse los autos originales a 

la Notaría Pública número 01, cuyo titu lar es el licenciado [Héctor Arcelús 

Pérez] , en su domici lio ya mencionado, para que elabore la escritura en los 

f ines y términos que menciona el convenio, sea por la asistencia de la señora 

[Cristina Carrera Cornelio] o en su rebeldía. Escritura que corresponde al bien 

inmueble ubicado en la [calle Trujillo número 1311-37 del Fraccionamiento 

Parajes del Sur de esta ciudad]. 

Por lo tanto , con el fin de subsanar la deficiencia antes mencionada, se 

regulariza el proceso conforme con el artículo 264 d) del Código de 

Procedimientos Civi les del Estado, para los efectos precisados. NOTIFÍQUESE 

POR EDICTOS 

LICENCIADA HAYDEÉ VÁZQUEZ GONZÁLEZ.- LICE NC IADA ELSA 
PATRICIA ALVARADO MARTÍNEZ - SECRETARIA RUBRICAS.- DOY FE. -----

LO QUE SE HACE DE SU CONOC IM IENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES 
A QUE HAYA LUGAR--------------------

C IUDAD JUAREZ, CH IHUA HUA, A 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2025. 

LA SECRETA 

¿ 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN, 

En el expediente número 24812023-2 , relativo al juicio contencioso administrativo 

promovido por JAMILLE YVONNE HIPPS en contra de actos de la PRESIDENCIA 

MUNICIPAL DE CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, existe un auto que a la letra dice; 

"Chihuahua, Chihuahua, a nueve de septiembre de dos mil veinticinco. 
Se tiene por recibido y visto el escrito ingresado en la Oficialía de Partes de este 
Tribunal el día quince de julio de dos mil veinticinco, registrado bajo el folio 
00022997, suscrito por José Eduardo Talamantes Frías, autorizado en términos 
amplios de la parte aclara, por medio del cual anexa la impresión de los Periódicos 
Oficiales del Estado de Chihuahua, en las ediciones número 51 [cincuenta y uno] 
del miércoles veinticinco de junio, 52 [cincuenta y dos] del sábado veintiocho de 
junio y 53 [cincuenta y tres] del miércoles dos de julio, todos de dos mil veinticinco, 
en los que obran los edictos de notificación a Herlan Saúl Terrazas Moneada ' ; por 
lo que con fundamento en el articulo 13, fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa', se emite el siguiente: · 

ACUERDO 

Se ordena emplazamiento de nueva cuenta, 
Visto el contenido de las ediciones de los Periódicos Oficiales del Estado de 
Chihuahua, exhibidos por la parte actora , por medio de las cuales se publicaron los 
edictos ordenados mediante auto del dieciséis de enero de dos mil veinticinco, y 
toda vez que de los mismos se advierte que se omitió señalar el apercibimiento 
previsto por el artícu lo 140 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Chihuahua3, en términos de su articulo 1, al no haberse señalado el 
apercibimiento en el sentido de que de no apersonarse la parte tercera 
interesada a continuar el procedimiento en el lugar del juicio, éste seguirá su 
curso sin que se le admitan promociones de fuera del lugar del litigio, y que 
las ulteriores notificaciones y citaciones se le hará por medio de lista, lo cual 
se hará así mientras no comparezca por sí o por apoderado. ··· 

En razón de lo anterior, es que de conformidad con lo señalado por los artículos 1, 
15, último párrafo y 19 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Chihuahua, 138 y 140 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, emplácese de nueva cuenta a Herlan Saúl Terrazas Moneada por 
medio de edictos que se publiquen por tres veces consecutivas de tres en tres dias, 
en un periódico de circulación amplia en el Estado, en términos del auto de admisión 
y el presente proveído, a fin de que, en un plazo de treinta días hábiles siguientes 
a aquel en que surta efectos la notificación del presente proveído, se apersone en 
el juicio mediante escrito que contenga los requisitos de la demanda o contestación , 
según sea el caso, así como la justificación de su derecho para intervenir en el 
asunto, así también, deberá adjuntar a su escrito, el documento en que se acredite 
su personalidad , cuando no gestione a nombre propio, las pruebas documentales 
que ofrezca y el cuestionario para las pruebas periciales, cuando hubiere. Siendo 
aplicables en lo conducente los últimos párrafos del artículo 16 de la Ley de Justicia 

1 En adelante parre tercera interesada. 
2 En adelante Ley Orgánica. 
J En adelante Ley. 

Administrativa del Estado de Chihuahua, haciéndole saber que las copias simples 
de ley para correrle traslado, quedan a su disposición en la Secretaría de la 
Segunda Sala Unitaria Administrativa de este Tribunal; lo anterior bajo el 
apercibimiento que de no apersonarse a continuar el procedimiento, éste seguirá 
su curso sin que se le admitan promociones de fuera del lugar del litigio, y que las 
ulteriores notificaciones y citaciones se le harán por medio de lista , lo cual se hará 
así mientras no comparezcan por sf o por apoderado. 

Previo el trámite administrativo correspondiente , expídanse los edictos respectivos. 

Asi lo proveyó y firma, GREGORIO DANIEL MORALES LUÉVANO, magistrado 
titular de la Segunda Sala Unitaria Administrativa, ante LIZBETH JANETH 
SANTIAGO ORDOÑEZ, secretaria de acuerdos de dicha Sala, con quien actúa y 
da fe. " 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A 23 DE SEPTIEMBRE DE 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA LIZBET 
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EDICTO 
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En \os au tos del JUICIO ESPECIAL CIVIL, promovido en ejercicio de la ACCIÓ ., INIO, por el 
Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de Extinción de Dominio de lo rídica, de lo 
Fiscalía General del Estado, en contra FRANCISCO ROBERTO MUELA ~ONZÁLEZ, NAT , UELA PÉREZ, 
CAMILA ESMERALDA MUELA PÉREZ, LILIANA GARCÍA GONZÁLEZ, HECTOR ALONSO FLORES CHAVEZ Y FELICITAS 
SÁENZ SIGALA, en e l expediente 424/ 2025. El Juez Octavo Civil por Audiencias y Especializado en Extinción de 
Dominio, ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ ordenó notificar mediante edictos a CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN 
DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN, en razón de los e fectos universales del juicio; 
el proveído de fecho primero de julio d e dos mil veinticinco, a e fecto de que comparezco dentro de los 30 
TREINTA DÍAS hóbiles siguientes, conta d os a partir de cuando haya surtido e fectos la p ub licación del Ultimo 
edicto , a dar contestación a la demondo, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, 
en términos del artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, Acuerdo que es del contenido siguiente: 

<Se Admlle Demando> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. A UNO DE JUUO DE DOS Mil VEINTICINCO. 
Por presentado el día veinticuatro de junio de dos mil veinticinco en lo Oficial/o de Tumos de e,ste Distrit9 JudicioJ Morelos, Y 
recibido en este Juzgado al día hábil siguiente, el escrito signado por e/ Doctor HUMBERTO CHAVE~ MElENDEZ. 0/reclorde 
Exltnclón d1t Dominio de lo Dirección Genero/ Jurídico, de fa R$COIÍo General del Estado, personalidad que se fe reconoce 
virtud o lo copio certificado de su nombramiento y tomo de protesto, identificado como "ANEXO A". 
Fórm ese expediente y regíitrese en eJ Libro de Gobierno, con e/ número que le correspondo, se le tiene promoviendo 
demando en la VÍA ESPECIAL CIVIL en ejercicio de lo ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, previsto por el numerar 7 de la 
Ley Nocional de Extinción de Domir>io, en contra de fas siguientes personas: 
/. {FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZÁlEZ}, quien puede seremplozodo en e! inmueble ubicado en calle {Hacienda 
Vic toria] número {3132 lres mil ciento treinta y dos} de la colonia [Quinta Arboledo Oriente] en esta ciudod. 
2. {NATAL/A ESTEFANÍA MUELA PÉREZ}, quien puede ser emplazada en eJ inmueble ubicado en calle {Paso deJ Norte} 
número /2208 dos mil doscientos ocho} de lo coronio {Los Pinos/ en esto ciudad. 
3. {CAMILA ESMERAlDA MUELA PÉREZ/, quien puede ser emplazado en el inmueble ubicado en calle {Poso del Norle] 
número /2208 dos mil doscientos ocho} de la colonia [Los Pinos} en esto ciudad. 
4. /UUANA GARCÍA GONZÁLEZJ, qüien puede ser emplazada en el inmueble ubicado en calle /Haciendo Victoria] 
número /3J32 tres mil ciento treinta y dos/ de !o colonia {Quinto Arboledo Oriente) en eslo ciudad. 
De quienes reclama las siguientes prestaciones: 
o) DE /FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZÁLEZ]: , , , 
l . lo cuento [ r415758270} de Jo fnslitución boncorio /BBVA MEXICO SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCION DE BANCA MUlTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO 88VA MÉXICO} de lo que es titular {FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZÁLEZJ, cuyos datos de 
identificación son /os siguientes: Fecha de Nacimiento: /trece de febrero de mil novecic-ntos ochenta y uno/, con Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC}; [MUGF4l02133GAJ y Clave único de Registro de Población [CURP]: 

k~i: !~~~~3
1~7::6~~~~26} de lo Institución bancario {SCOTIABANK INVERLAT SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCl{(JN DE BANCA 

MÚWPlE GRUPO FINANCIERO SCOT/ASANK INVERLAT/ de la que es titular [FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZALEZ/, cuyos 
dolos de identificación son los siguientes: Fecha de Nacimiento: [trece de febrero de miJ novecientos ochento y uno/, con 
Registro Federal de Contribuyentes {RFC} : [MUGF4102133GA} y Clave Único de Registro de Pobfación [CURPJ 
/MUGF41021 3HCHlNR09J.", , , 
b) DE {NATAUA ESTEFANIA MUELA PEREZ} 
..... l . E! bien inmueble /Condominio Hobitaciono! TOffOfboJ, ubicada en Avenido /Poseo ~e Vo(divia/ número {720! -73] del 
municipio de Chihuahua, y Jote de teffeno sobre el cual se encuentro construido, que se 1dentilico como lote [73], con 
189.000 metros cuadrados de superficie, y con las siguientes medidos y co/indancios: Del punto I uno o/ 2 dos frente m ide 
9.0000 metros y colindo con {banqueta 165 -área común]; del punto 2 dos ol 3 tres mide 21 .00.metros yco!inda con [unidad 
privativo 71 /; del punto 3 tres al 4 cuotro fondo mide 9.0000 metros y colinda con fFroccionam1ento Vo.ldivro JI]: del pun(o 4 
cuatro a/ punto 1 uno izquierdo mide 2 r.0000 metros y colinda con [unida? pr~ot,vo 74/, y _el porcento1e del areo.comun 
equivale a 134.72 metros cuadrados, con e/ove caloslrol {445-221-073} e 1nscnto en el Registro Público de lo Propiedo~. ye/ 
Notariado con e! Follo Real (2742391 ]; así como el menaje de cosa.joyas y valores que dentro de este se encuentren . . 
e) DE [CAMllA ESMERALDA MUELA PÉREZJ: ... 
" ... 1. El inmueble ubicado en e/ Lote {57], monzona { r J del Fraccionamiento [Residencio/ Albo ferro f!J deJ munrc1pI0 de 
Chihuahua, con !90.000 metros cuadrados de superficie, y con las siguientes medidas y colindoncios: Del punto I uno al 2 
dos /Frente) mide 7.9300 metros y colinda con {Circuito Paseo de A/bofeffa]; del punto 2 dos ol 3 tres (Frente}. mide 1.2 100 
metros y colindo con /Circuito Poseo de AlboterraJ; del punto 3 tres al 4 cuolro (derecho/ mide 20.7600 y colindo co.n Lote 
[58]: del punto 4 cuolro al punto 5 cinco {fondo/ mide 9.0000 metros y cofinda con [Barda Perimetraq, d~I p~nto 5 cinco 1:1' 
punto I uno {Izquierdo} mide 21.00 metros y colinda con Late (56}, con e/ove catastral {447-211-~57/, e ,nscr,to en el Registro 
Público de la Propiedad y el Notariado con eJ Follo Reo/ { 1663333]; os/ como eJ meno¡e de caso. ¡oyos Y valores que dentro 
de este se encuentren. ''. 
d) DE {ULIANA GARCÍA GONZÁlEZ}: . . 
" ... l . Inmueble ubicodo en {Circuito Paseo del Océano] número {6612), del Lote [7], manzano (11 ?el Fraccionamrento 
[Paseo de Los Lomos 11] del municipio de Chlhuahvo, con 347.34000 metros cuodro~os de superficie_, y con las siguientes 
medidos y colindancios: Del punto I uno al 2 dos (Frente} mide 12.0000 metros y colindo con {Circuito Poseo del Océano); 
def punto 2 dos o/ 3 tres {Frente/ mide 1.5000 metros y cofindo con /Circuito Poseo del Océano); deJ punto 3 tres oJ 4 cu-:tro 
(derecho} mide 24.0100 mefros y colinda con Lote /6] de la Manzano /1]: del punto 4 cuatro o/ punto 5 cinco (fondo) ~1de 
13. 9400 metros y colindo con Lote [80] Manzana f J J, del punto 5 cinco al punto 6 seis {fondo) mide 1.5000 metros y colinda 
con Lote [80] de la manzano {!J; del punto 6 seis o/ punto l uno /fzquierdoJ mide 24.0000 metros con Lole_ {80] de la . 
Monzona / JJ. inscrito en er Registro Público de la Propiedad y el Notonado con el follo Real /3036664/; osI como el mena¡e 
de coso, joyos y valores que dentro de él se encuentren. 
2. lnmueb/e ubicodo en col!e [17 de Junio/ número /180), y lote de teffeno sobre el cual se encuentro construido que 
corresponde a l Lote [12/, de lo manzana /4}, de lo colon/a [Robinson 2 de Octubre} del municipio de chihuahua, con 
220.00000 metros cuadrados de superficie, y con los siguientes medidos y colindoncios: Del punto I uno al 2 dos (frente/ 
mide J0.0000 metros y colindo con calle {17 de Junio}; del punto 2 dos ol 3 tres /Derecho) mide 22.0000 metros y colinda con 
Lote { !4/; deJ punto 3 tres al punto 4. cuatro (Fondo) mide I0.0000 metros y colindo con Lote[) IJ; deJ punto 4 cuatro al punto 
! uno fJzquierdo/ mide 22.00 me/ros y colinda con lote l 10/ con e/ove colas trol {355-069-012), e inscrito en el Registro Públicc 
de lo Propiedad ye/ Notariado con el Folio Real { 1169973/; asi coma el menaje de caso, ¡oyas yvafores que denfro de este 
se encuenlren. 
3. Vehiculomarca /VolkswogenJ, lineo /JettoJ, modelo (2004}, color Guinda, serie [3VWRV49M64MI0944IJ, placas de 
circulación {DVS600A}. 
4. Vehfcufo marco [Hyundai/, Uneo [Tucson Llmited}, modelo [2022}, color AzuL serie [TMCJB3UEONJl04328J, placas de 
circulación /EKP2428/, dado de o/fo en fecha diecisíete de julio de dos mil veinticuatro, adquirido de acuerdo o la facturo 
y/o pedimento /J440090517} de fecho treinta y uno de agosto de dos mil veinliuno. 
5. Vehfculo morco (Toyota/, Uneo [Hilux/, modeJo {20 16/, coJor Blanco, serie [MROEX4002G0245438/. piocos de circuloción 
[ DP14l 3AJ 
6. Vehfculo morco (Volkswogen}, Linea [TiguonJ, modelo {2019}, color Gris, serie [3VVHP65N2KM003098], placas de 
circulación {EOS4978J. 
7. Vehículo marca [Honda/. Uneo [BR-VJ, modelo /2022), color Rojo, serie {MRHOGr84 1NP03175 1J, plocosde circulación 
/EEK26rs¡. 
8. Vehículo marca [Toyoto}, Uneo (Rov 4/, modelo [2015], serie /2T3DF4EVXFW262745J, placas de circulación [EJF253B/. 
9. Vehlculo morca /Seot], Unea {Ateca/, modelo /2023} . serie [VSSDD75FIP6507524}, plocas de circulación /EJX12IBJ. 
10. Vehículo marco [Hondo), Unea [CifyJ, modelo /2020}, serie [ lUCGM6546L3101253J, placas de circuJación (EJXI 198). 
f l. Vehículo morco [Kio/, Uneo {Sporlage/. modelo [2023], serie {KNOPU3A04P7161006J, p locos de circuJoción /EJX l488} 
r2. Vehiculo morca [Kia/, Uneo [Sorento/ . modelo /2021], serie [ 5XYRH4LCIMG007195), placas de circulación [EJX2878J. 
rJ. Vehículo marca [General Motors], Uneo /Chevrolet Sonic/, modelo {2017). serie {3G 1J85CC3HS552895]. placas de 
circulación {EES369A/. 
14. Vehículo {Hondo/. Lineo /Cily}, modelo /2017] . serie [WCCGM6662H3l00804/. placas de circulación [EER642A}. 
15. Vehículo marca {KIA}, Unea {Óptima}, modelo /2018), serie [5XXGY4l33JGl78890], pfocos de circulación [EGCB07BJ. 
16. Vehículo morca [AUDI}, Linea {A3f, modelo [20l8J, serie {WAUAYJ8VIJ1091713/, placas de circulación {EKFOIOBJ. 
17. Vehículo marco {KIA}, Linea {Soulpe], modelo [2019], serie [KNDJP3A46K7669628), placas de circulación /ERR056A). 
14. Vehículo marco {Nissonj, Uneo {Versa/, modelo /20191, serie [3NICN7AD2Kl812563} placas de circulación /OYUl54AJ. 
19. Vehículo morca {Seot}, Unea [fbizo/, modelo [2019}. serie [VSS8B6KJ6KR043024] y placas de circuloción {EJE0788/. 
.20. Vehículo marca [Mozda}, Lineo {3/, modeJo (2019/, sen·e /JMIBPCCl5Kl100586} y placas de crculoción /DVJ807A}. 
21. Vehículo morco {Nis.san}, Lineo {Kicks], modelo {2019], serie {3N8CP5HD8KL505l28] y p/acos de circulación {EMP218AJ. 
22. Vehículo morco [Genero/ Motors], Unea [Chevrolet Tornado}, modelo /2020}, serie /93CCl8064l81224r8] y placas de 
circulación {OK3583AJ. 
23. Vehículo marco /Nissanj. Unea /Kicks/, modelo /2020), serie {JN8CP5HE8ll48258 7] y pJocas de circulación [EFK312AJ. 
24. Vehicufo marca /Hyundo1], Unea [Creta], modelo [2021/, serie /MB2P82B23MM070985/ yp/ocos de circulación {EGL119A}, 
25. Vehículo morca /Hondoj, Unea {CR-V}, modelo {2021], serie {I HGRWl899Ml90l 13rJ y pfocos de circulación [EKP916A}. 
26. Vehiculo morca {Nissan]. Lineo {VersoJ, modelo /2022/. serie {3NICNBAE8Nl8Jr685J placas de circulación {DVN423AJ 
27. Vehículo morca [HyundorJ, Lineo [Tucson/, modelo /2018]. serie {TMCJ33A32JJ498182/ y placas de circulación {OXM3828/ . 
28. Vehículo marco {BMW/, Lineo [Serie 3}, modelo {2020], serie [WBA5F3106lFH37l54J y placas de circulación {OZF260BJ. 
29. Vehículo morco {Audi}, Uneo {AS S8/. modelo {2018/, serie /WAUGFEF56JA095699} y piceas de circulación [EGC901B} 
30. Vehículo morco [Kio]. Unea [Rio}, modeJo (20181, serie {3KPA24AC6JE074693/ y places de cifcu/ación {DUR44l8J. 
31. Vehículo morca (Mozdo}, a /CX9j, modelo (2021], serie [JM3TCCAOY7M045477IJ, placos de circulación {EKH0528}. 
32. Vehículo morco /GeneroJ Motors], Uneo [Spark NGJ, modelo /2018/, serie [ Kl8CJ6CAOJC459815} y pfacas de circulación 
[EHE398A}. 
33. Vehículo marco [Genero! Nissanj, Unea {MóximaJ . modelo [2018/, serie / IN4AA6APOJC410089J y pJocas de circu!oción 
[ENl9248J. 
34. Vehículo marco /BMWJ, Unea /X1J, mode!o (2018}, serie [W8AJG3108JEE23607) y plocas de circulación (DVG873AJ. 
35. Vehículo marco /Kio), Uneo {Sportage/, modelo {2020), serie [KNOPR3NCOL7781283/ y placas de circulación /DZH3 19AJ. 
36. Vehículo morco /NissonJ, Uneo fflda], modelo [2016], serie /JNl8CIAD5GK2l3054J. plocos de circulación /DX0839BJ. 
37. Vehículo morca /Hyundoi]. Líneo [Santa fe/, modelo /2018], serie /5XYZW4lA7JG514392/ y placas de circulación 
{DWR004AJ. 
38. Vehículo marca /Vofkswogenj, Uneo [Tiguon/, modeló /2018]. serie {3VVHP65NIJM072072) y placas de circuJación 
{DZH815AJ 
39. VehfcuJo marco {Renoultj, Uneo /Oroch/, modelo /2019], serie {93Y9S2MHXKJ464J88) y plocas de circulación {OJ,W72B}. 
40. Vehícu!o morco [Ford] . Unea [Ronger/ . modelo {2017), serie {8AFWR5AAXH6413520/ y placas de circulación /OG48678/. 

41. Vehículo marco [Hyundoi]. líneo [Ronger], modelo [2017}. serie [8AFWR5AAXH6413520) y placas de circulación 
/OG8867BJ. 
42. Vehícu!o morco /HyundoiJ, Uneo [Tucson}. modelo {2018), serie [TMCJ33A32JJS65265/ y placas de circulación /DXX881B} 
43. VehícuJo morco [Kia/, Líneo [Sportoge], modeJo /2021}, serie /KNDPR3NC9M78S4185} y placas de circulación [ECX9848). 
44 Vehículo marca [ToyotaJ, Lineo {Comry], modelo /1998] serie /4Tl8G22K7WU853409J y con placas de circulación 
[DVHB72A/. 
47. Lo cuento {2844016696] de lo Institución bancario {8BVA MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA. INSnTUC/ÓN DE BANCA MÚLTIPlE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO]. de lo que es titular /l/HANA GARCÍA GONZAlEZJ, cuyos datos de identificación son: 
Fecha de Nacimiento: veintidós de febrero de mil novecientos noventa, con Registro Federal de Confribuyentes /RFC}: 
[GAGL900222U30] y Clave Única de Registro de Población {CUR:PJ: {GAGL900222MCHRNL08}," 
Asimismo, se ordena se notifique en términos del artículo 86 de lo Ley de Extinción de Dominio o las siguientes PERSONAS 
AFECTADAS /HÉCTOR AlONSO FlORES SÁNCHEZ/ y {FEUCITAS SÁENZ SIGALA/, quienes pueden ser notificados en el inmueble 
ubicodo en co/fe (Misión de Chínipos] número [6112 seis mil ciento doce] de lo coronio /El Componorioj de esro ciudad, de 
quienes reclamo los siguientes prestaciones: 
" ... l . El bien inmueble /Condominio Hobitccionaf Toffo!ba] , ubicada en Avenida {Poseo de VoldivioJ número /7201-73) def 
municipio de Chihuahua, y lote de terreno sobre el cual se encuentro construida, que se identifica como lo/e {73], con 
189.000 metros cuadrados de superficie, y con las siguientes medidos y colindancias: Del punto 1 uno o/ 2 dos frente mide 
9.0000 metros y colinda con {bonque,c 165- área común); del punto 2 dos ol 3 tres mide 21 .00 metros y cofinda con /unidad 
privativo 71); del punto 3 tres al 4 cuatro fondo mide 9.0000 metros y colinda con {Fraccionamiento VoJdivia JI]; del punto 4 
cuatro al punto I uno izquierdo mide 21.0000 mefros y colinda con (unidad privativo 74], y el porcentaje del área común 
equivale a )34.72 metros cuadrados, con clave catastral (445-221-073], e inscrito en ef Registro Público de la Propiedad Y el 
Notariado con el Follo Reo/ {2782391 }; asi como el menaje de caso, joyos y valores que dentro de este se encuenfren. 
Ya que !os mismos se consideran en términos de lo establecido en /os articu/os 22 Constitucional y 7 fracción/, lfl y VI de lo 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio, yo que los 
demandados junto con otros personas constituyeron /as empresas {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOC/EOAO ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPfTAl VARIA8lf). {S8S5 SAGGA BUSINESS STRATEGY, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAl DE 
RESPONSASIUDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE). {GRUPO Pl3 HOLDING MIN/NG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIASLJ", [WESPOR, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAl VARIABLE), /CODANIA PROJECTS 
DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE) , {ARAS VISION GROUP, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA OE 
INVERSION DE CAPITAl VARIABlE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MUWPlE, ENTIDAD NO REGULADA] y con recursos 
derivados de estas empresas adquirieron los bienes que previamente detallados, recursos que proceden y representan 
parte de/ producto de los delitos de fraude cometidos utilizondo o las empresas {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABlE} , [GRUPO JAGUS INTERNATIONAl SOCIEDAD POR 
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SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA OE INVERSIÓN DE CAPITAl VARIABLE] y {GRUPO AMS ARAS MINING SCANS SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE) , en agravio de aproximadamente 4597 CUATRO MIL 
OU!NIENTAS NOVENTA Y SIETE víctimas, bien que fue adquirido por la demandado con la finalidad de ocultar. encubrir e 
impedir conocer el origen, localización, destino o propiedad de los recursos, obtenidos con los deiitos de fraude. 
configurándose de esta manero /a descripción típico del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícito descrito 
en el artículo 245 del Código Peno! del Estodo de Chihuahua. 
Ahora bien, el suscrito Juzgador resurto competente poro conocer del presente asunto, en virtud de !o preceptuado por el 
artículo 22 de lo Constituci6n Político de los Estados Unidos Mexicanos, 17 de Ley NocionoJ de Extinción de Dominio, 76, 8 1 
fracción J, 94 y Décimo Séptimo Transitorio de la Ley Orgónico del Poder Judicial del Estado de Chihuahua; con fundamento 
en los ortícuJos 8 y 195 de la Ley Nocional de Extinción de Dominio, se admite !a demando en la vía y formo propuestos, por 
ío que túrnense /os outos o lo Unidad de Nolificoc/6n y Ejecución del Distrito Judlc/ol M01e/os, a fin de que por medio de uno 
de sus funcionarios. se emplace a lo porte demandada en el domicilio señalado paro tales efectos, debiéndose/e correr 
traslado con los copias simples de Ley, debidamente se!lodas y cotejadas por/o Secretario de este Juzgado, poro que en el 
plazo de VEINTE OÍAS HÁBILES, en razón del volumen de fojas con que deberó cofferse traslado o lo porte demondoda y a 
las personas ofectados, contesten lo demando en/oblada en su contra, y en su caso opongan /os excepciones que tengan. 
cualquiera que sea su naturaleza, opercibidos que de no dar contestación a lo demando, se les dec/ororá confei os de los 
hechos de la demando que dejaren de contestor o contesten de manero diversa a fo previsto por !o Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 
De igual forma, en coso de no contestar lo demando entablada en su con Ira, les prec/uirón los demós derechos que como 
consecuencia de su rebeldía no ejerciten oportunamente, continuando el ¡uicio por sus demás e topas procesales y en caso 
de no saña/ar dom/el/lo proceso/, los demás notificaciones Incluso los de coráctet personal se le harán por medio d e /Ido, 
conforme o/ numeral 87 de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio. 
A efecto de emplazar a juicio o cualquier persono que tenga un derecho sobre !os bienes patrimoniales objeto de lo 
acción. en razón de los efectos universo/es del presente juicio, se ordeno lo notificación del presente proveído a través de lo 
publicación de edictos por /res veces consecutivos en el Periódico Oficio/ del Gobierno de! Esto do, y por Internet. en la 
página de la Fiscalía Genera/ del Estado, a fin de hacer accesible e/ conocimiento de la notificación que se ordeno por 
cualquier persona interesada; en /a inteligencia de que todo Persono Afectada que considere tener interés juridico sobre los 
bienes materia de la acción de extinción de dominio deberá comporecer dentro de los treinta días hábiles siguientes, 
contodos o partir de cuando haya surtido efectos lo publicación del úifimo edicto, o efecto de dar contestación a /a 
demanda. acreditar su interés jurídico y expresar lo que o su derecho convengo. En el entendido que los publicaciones 
consecutivos en el Periódico Oficio/ del Estado deberán ser realizados de conformidad con el primer párrafo del artículo 8º, 
de su Ley, esto es, Jos días miércoJes y sóbados, con fundamento en el artículo 86 de lo Ley Nacional de Extinción de 
Dominio. por lo que se hobilitan tonto los días inhóbiles como oque/los en /os que no hoyo octuociones judiciales, señalando 
que /os ediciones extraordinarios de/ Periódico Oficio/ no interrumpen Jo secuencio de los ediciones ordinarias deJ mismo 
para efectos de los edictos aquí ordenados. 
Ahora bien, por /o tocante o los MEDIDAS CAUTELARES, consistentes en primer término, en la ratificación de la ordenada por 
acuerdo de fecha diecisiete de diciembre de dos mií veinticuatro, resulto un hecho notorio paro este Juzgador que en el 
índice de este rribunolobra el expediente 793/2024 en el cual el promovente Doctor HUMBERTO CHAVEZ MElÉNDEZ. Director 
de Extinción de Dominio de lo Dirección General Jurídica, de lo f/scolío Genero/ del Estado ha solicitado diversas MEDIDAS 
CAUTELARES DE ASEGURAMIENTO DE BIENES. concedidos por el referido auto de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 
veinticuatro, tomando en consideración que la presente demanda fue incoado den/ro de! término de cuatro meses 
seña lodos en el referido acuerdo, y lo prórroga del mismo que fue otorgado, o partir de su moreriolizoción, se ordena la 
ratificación de /as mismas, en los términos ordenados, los cuales se transcriben a continuación; 
"CH/HUAHUA CHIHUAHUA. A DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS Mil VEINTICUATRO. 
Por presentado en lo Oficiolia de Tumos de este Distrito Judicial More/os, el escrito, anexos y copias de troslodo exhibidos por 
e! Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de Extinción de Dominio de lo Dirección General Jurídico, de lo Flicolía 
General del Estado, per5onalidad que se le reconoce virtud a lo copio certificada de su nombramiento y toma de protesta. 
identificado como "ANEXO A". 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, con e! número que Je correspondo, se le tiene solicitando MEDIDA 
CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE SIENES, contempJada en /os orticulos 173, !74 y 175 fracción 11, de la Ley Nocional de 
Extinción de Dominio y, se procede a acordar lo siguiente: 
E! suscrito Juzgador resufto competente poro conocer de ro medido solicitado, en virtud de !o preceptuado por el artículo 
22 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, 17 y 176 de ley Nacional de Extinción de Dominio, 76, 81 
fracción/, 94, y Décimo Séptimo Transitorio de lo Ley Orgónico del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, 
Y encontrándose !egitimodo el promovente poro so!icitar !a MEDIDA CAUTElAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, de acuerdo 
con /o Ley Orgánica de lo Fiscalía General def Estado, en !os numero/es 4 Quater y 12 en su fracciones JX y XJ, y Tercero 
tronsilorio del Decreto LXVI/RFLEY /0669/2020/!! P.E., por medio del cual se reforman diversos artículos de lo Ley Orgónica de 
lo Fiscal/a Genero/ del Estado de Chihuahua, publicado eJ sóbodo veintidós de febrero de dos mil veinte en ef Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua, y 25, ¡ 73, 240 y 241 de la Ley Nocional de Extinción de Dominio 
Tomando en consideración que. el objeto de la medida cautelar consistente en el aseguramiento de bienes, es evitar que 
Jos bienes en que debo ejercitarse lo acción de extinción de dominio, se oculten, alteren. dilapiden. sufran menosco~~ o 
deterioro económico. sean mezclados o se reo/ice cualquier acto traslativo de dominio, iociurn previo o lo oreseotoc¡oo de 
lo demando, a efecto de a aron tizar en todo momento su consP.rvoción 
Siendo el caso que el promovente solicita el aseguramiento de /os bienes correspondientes a /as p.ersonos m01ales y físicos 
que describe e identifica en su escrito inicial, paro efecto de evitar que se oculten, o Iteren o diJap1den, sufran menoscabo, 
deterioro económico o que se reo/ice cualquier acto tras!otivo de dominio sobre estos y evitar la obstaculización del 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sin materia el mismo por la pérdida de! obJeto materia! del 
procedimiento: solicitando que uno vez que seo acordado el aseguramiento se notifique o la Dirección de Administración ) 
Enajenación de Bienes, Fondos y Fideicomisos de lo Fiscalía General del Estado poro que ~jerza los facultades que /e 
confieren !os artículos 225,227,229,230, 23 J y 232 de lo Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
DESCRJPCIÓN DE LOS BIENES MATERIA DE LA MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO. 
Los bienes cuyo aseguramiento se solicito, se relacionan de lo siguiente manera: 
... el aseguramiento de las cuentas bancarios a nombre de {FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZÁLEZ} que a continuación se 
detaJlon, yo que los mismas se consideran en términos de Jo establecido en los arlícuJos 22 Constitucional y 7 fracción I de le 
Ley Nacionol de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio. pues manifiesto 
que en los mismos se depositaron recursos oblenidos en el delito de fraude cometido utilizondo lo empresa {ARAS 
INVESTMENT BUSINESS GROUP. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE}, ya que /FRANCISCO 
ROBERTO MUELA GONZÁlEZ/. constituyó los empresas (NEJUVE MAKE UP, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl VARIASlE] , 
[CODANIA PROJECTS DEVELOPMENT. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIASlfj, {COETUS NEGOCIOS MUlTIPlES ENTERPRISE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl VARIABlE} y /WESPOR, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAl 
VARIABLE} donde tuvo cargos de dirección y vigilancia, empresas del grupo /ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAl VARIABLE} . 
l . La cuenta / 14 15758270) de Jo Institución bancario 88VA MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA. lf.!STTrUCIÓN DE BANCA MÚlTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SBVA MÉXICO de lo que es titular (FRANCISCO ROBERTO M UELA GONZAlEZJ, cuyos datos de 
identificación son los siguientes: fecho de Nacimiento: trece ~e febrero de mil novecientos ochenta y uno, con Registro 
Federal de Contribuyentes {RFC) : [MUGF8102133GA] y Cfave Unico de Registro de Población [CURP): 
{MUGF810213HCHLNR09]. , 
2. Lo cuento {21506 f 66326] de lo Institución bancario SCOT/ASANK INVERlAT SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTrTUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT de la que es titular [FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZÁLEZ}, cuyos 
datos de identificación son los siguientes: Fecha de Nacimiento: trece de febrero de miJ novecientos ochenta y uno, con 
Registro Federo/ de Contribuyentes {RFC}: [MUGF8102133GA) y Clave Único de Registro de Población [CURPJ: 
{MUGF8 10213HCHlNR09}. 
De [NATAllA ESTEfANÍA MUELA PÉREZ/. el aseguramiento de los bienes y derechos que le correspondan sobre !os siguientes 
bienes, ya que los mismos se consideran en términos de lo establecido en /os artículos 22 Constitucional y 7 frocción ! de /o 
Ley Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceptibfes de ejercer la acción de extinción de dominio, yo que su podre 
/FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZÁlEZ) constituyó !o empresa /WESPOR. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAl VARIABLE], donde fue nombrado presidente del Consejo de Administración y la empresa [NEJUVE MAKE UP. 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl VARIABlEJ donde fue nombrado como AdministrodorÚnico, y !o empresa [CODANAI 
PROJECTS DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] y ello con veintiún años de edad y de ocupación 
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estudiante, manifiesta que adquirió como interpósito persono los bienes que más adelante se deta llan, con recursos que 
proceden y representan porte del producto de los delitos de fraude cometidos utilizando lo empresa /ARAS INVESTMENT 
BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAl VARIABlE] . 
1. El bien inmueble {Condominio Hobitocionol Torrolbo], ubicada en Avenido [Poseo de Voldivio/ número /720 !-73/ de! 
municipio de Chihuahua, y lote de terreno sobre el cual se encuentro construida, que se identifica como Lote (73/, can 
189.000 metros cuadrados de superficie, y con !os siguientes medidas y colindoncias: Del punto 1 uno ol 2 dos frente mide 
9.0000 metros y colinda con {banqueta 165 -óreo común]: del punto 2 dos al 3 tres mide 2 J.00 metros y colindo con {unidad 
privativo 7!/: del punto 3 tres o! 4 cuatro fondo mide 9.0000metros y colindo con {Fraccionamiento Vofdivia 11]: def punto 4 
cuatro of punto I uno izquierdo mide 21 .0000 metros yco!indo con [unidad privativo 74], ye/ porcentaje del óreo común 
equivale o J34.72 metros cuadrados, con clave catastral [445-221-073/ e inscrito en ef Registro Público de !a Propiedad y e! 
No /arlado con el Folio Real {2782391!; así como el menaje de coso. Joyos y volares que dentro de este se encuentren. 
De {CAMILA ESMERAWA MLJElA PÉREZI. el aseguramiento de los bienes y derechos que le correspondan sobre los siguientes 
bienes, yo que los mismos se consideran en términos de lo estobfecido en !os articulas 22 Constitucional y 7 fracción I de fo 
Ley Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio, yo que su podre 
/FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZÁLEZJ constiluyó lo empresa {WESPOR, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE), donde fue nombrado presidente del Consejo de Administración y lo empresa /NEJUVE MAKE UP, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] donde fue nombrado como Administrador Único, y lo empresa {CODANAI 
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dieciocho años de edad y de ocupación estudiante, manifiesto que adquirió como interpósilo persona el bien que mós 
adelante se de tollo, con recursos que proceden y representan porte del producto de los delitos de fraude cometidos 
utilizando lo empresa {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE] , 
1. El inmueble ubicado en el Lote {57), manzano [ 1 J del Fraccionamiento [Residencio/ Alboterro !1] del municipio de 
Chihuahua, con 190.000 metros cuadrados de superficie, y con las siguientes medidos ycolindoncios: Del punto ! uno al 2 
dos (Frente/ mide 7.9300 metros y colindo con /Circuito Paseo de Albaterro]; del punto 2 dos ol 3 tres /Frente/ mide 1.2100 
metros y colindo con {Circuito Poseo de AfboterraJ: del punto 3 tres al 4 cuatro /derecho/ mide 20.7600 y colinda con Lote 
{5BJ: del punto 4 cuatro o/ punto 5 cinco /fondo/ mide 9,0000 metros y colindo con /Bordo Perimetra/J, del punto 5 cinco o/ 
punto ! uno (Izquierdo} mide 21.00 metros y colindo con lote [56]. con clave cotash'ol {447-211-057), e inscrito en el Registro 
Público de lo Propiedad y el Notariado con el Folio Real { 1663333): así como el menaje de cosa, joyos y valores que dentro 
de este se encuentren. 
De /l/UANA GARCÍA GONZÁLEll. el aseguramiento de /os bienes y derechos que le correspondan sobre los siguientes bienes, 
yo que los mismos se consideran en términos de lo establecido en !os artículos 22 Constituciano/ y 7 fracción I de la Ley 
Nociono! de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio, yo que {FRANCISCO 
ROBERTO MUELA GONZÁLEZJ le donó el total de !os acciones que Je cooespondíon de lo sociedad mercantil /WESPOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE] donde fue nombrado como secretoria del Consejo 
de Administración, empresa def grupo de (ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE/ y manifiesto, que adquirió como interpósito persona el bien que más adelante se delo/lo, 
con recursos que proceden y representan porte del producto de los delitos de fraude cometidos utilizando lo empresa 
/ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE). 
L inmueble ubicado en /Circuito Poseo del Océano] número [6612], del Lote /7}. manzano{/] del Fraccionamiento /Poseo 
de Los Lomos!/] del municipio de Chihuahua, con 347.340()0 metros cuadrados de superficie. y con /os siguientes medidos y 
co!lndanc1os: Del punto / uno o! 2 dos /Frente) mide 12.0000 metros y colinda con /Circuito Poseo del Océano/; de! punto 2 
dos al 3 tres (Frente) mide J.5000 metros y colindo con {Circuito Poseo der Océano/; del punto 3 tres al 4 cuatro (derecho) 
mide 24.0100 metros y colindo con Lote {6] de lo Manzano {1]; de! punto 4 cuatro al punto 5 cinco /fondo) mide J3.9400 
metros y colindo con Lote [&JJ Manzana [1}, del punto 5 cinco ol punto6 seis (fondo} mide 1,5000 metros y colindo con Lote 
/80] de la manzano {1]; del punlo 6 seis ar punto / uno /Izquierdo/ mide 24.0000 metros con Lote (BOJ de lo Manzana [1], 
inscrito en el Registro Público de !o Propiedad y el Notariado con el Folio Real {3036664}; así como el menaje de cose, joyos Y 
valores que dentro de éi se encuentren. 
2. lnmueb/e ubicado en calle [/7 de Junio) número [180}, y/ate de terreno sobre el cual se encuentro construido que 
corresponde al Lote {12}. de lo manzano {4], de Jo colonia [Robinson 2 de Octubre/ del municipio de chihuahua, con 
220.00000 metros cuadrados de superficie, y con ros siguientes medidos y colindoncias; Del punto I uno ar 2 dos /Frente) 
mide ro.0000 metros y coJindo con colfe /17 de Junio}: del punto 2 dos ol 3 rres /Derecho) mide 22.0000 metros y colindo con 
Lote [14]; del punto 3 tres ar punto 4 cuatro /Fondo} mide 10.0000 me/ros y colindo con Lote[/ 1]: del punto 4 cuatro al punto 
l uno (Izquierdo} mide 22.00 metros y colindo con Lote /10} con ckrv& catculrol {355-069-012]. e inscrito en e! Registro Púbfico 
de lo Propiedad y ef Notariado con el Follo Real [1169973]: así como el menaje de casa, joyas y vo!ores que dentro de este 
se encuentren. 
3. Vehiculo morco /Volkswogen], líneo {Jeffo/, modelo {2004/, color Guindo, sen·e /3VWRV49M64Ml09441 ), placas de 
circu!oción /DVS600A}. 
4. Vehículo morco [Hyundoi]. Líneo {Tucson Umlted/, modelo {2022}, color Azul, serie /TMCJB3UE0NJl04328), placas de 
circulación /VI 117459}, dado de alto en fecho diecisiete de julio de dos mil veinticuatro. adquirido de acuerdo a lo facturo 
y/o pedimento {J44009051 7/ de fecho treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 
5. Vehículo morco {Toyoto), Lineo /Hilux/, mode!o (2016}, color Blanco, serie {MR0EXBDD2G024S438], placas de circulación 
/DPl8l3A/ 
6. Vehlculo morco {VolkswogenJ, Unea [Tiguon], modelo [2019), color Gris, serie [3WHP65N2KM003098J. placas de 
circulación [EDS497SJ. 
7. Vehículo marco [Honda), Línea [BR-VJ, modelo /2022}, color Rojo, serie [MRHDGl841NP031751], p!ocos de circulación 
{EEK261B] . 
8. Vehículo morco [Toyoto/, Líneo {Rov 4}, modelo [2015], serie [2T3DF4EVXFW262785], placas de circulación {EJF2S38/. 
9. Vehículo morco /Seot}, Líneo [Ateca}, modelo {2023), serie /VSSDD75FIP6507524J, pfocos de circulación /EJXl2I /. 
10. Vehículo morco /Honda/, Líneo [City], modelo /2020/, serie /WCGM6546L310I253], placas de circulación [EJXI 198]. 
11. Vehículo morco /Kio], Línea {Sportoge], modelo (2023}, serie {KNDPU3AD4P7f61006}, placas de circulación {EJXl48B}. 
12. Vehículo morco (Kio], Líneo [Sorento/, modelo {202 !], serie [5XYRH4LC1MG007195/, placas de circulación (EJX287B}. 
13, Vehículo morco {General Motors/, Lineo {Chevrolet Sanie], modelo /2017}, serie [ 3GIJ85CC3HS552895/, placas de 
circufoción {EES369AJ. 
14. Vehículo /Hondo), Líneo {City/, modelo /2017}, serie /WCCGM6662H3100804}. placas de circulación [EER642A/ 
15, Vehículo morco (KIA/. Línea /Óptimo}, modelo /2018/, serie {5XXGY4L33JGl78890J, pfocos de circu/oción[EGCB-078) 
16. Vehículo morca {AUDI}, Uneo /A3} , modelo /2018}, serie {WAUAYJ8VIJl091713J, plocosde cireuloción [EKF0108J. 
17. Vehículo morca {KIA/, Uneo {Soulpe), mode!o /2019/, serie /KNDJP3A46K7669628J, p!oc os de circulación {EERR056A}. 
18. Vehículo morco {Nissan], Líneo {Versa), modelo /2019}, serle [3NICN7AD2KL8r2563) placas de circulación /DYUl54A}. 
19. Vehículo morco {Seot/, Líneo {Ibiza}, modelo /2019], serie /VSS886KJ6KR043024/ y pfocos de circulación /EJE0788}. 
20, Vehículo morco {MozdoJ, Líneo /3) , modelo /2019], serie /JMISPCCLSKI 100586/ y placas de circulación /DVJ8-07AJ. 
21 . Vehículo morco /Nisson}, Líneo /Kicks/, modelo /2019], serie {3N8CP5HD8Kl505l28] y placas de circulación /EMP218AJ. 
22. Vehícufo morco /Genero! Motors), Líneo /Chevrolet Tomado}, modelo /2020/, serie [ 93CCl8064LBl228I8/ y placas de 
circulación {DK3S83A}. 
23. Vehículo morco /Nissan], Uneo /Kicks}, modelo (2020], serie [3N8CP5HE8lL48258 7] y placas de circulación [EFK312AJ. 
24. Vehícufo morco {Hyundoi], Línea {Creta], modelo /2021], serie /M82P82B23MM070985J y placas de circulación /EGLI 19A). 
25. Vehícufo morco [Honda), Uneo [CR-VJ, modelo {2021), serie { IHGRWl899ML901131) y p!ocos de circulación /EKP916AJ. 
26. Vehículo morca (Honda], Uneo {CR-VJ, modelo {2021), serie [ IHGRWl899Ml90l 131] y p!ocos de circulación /EKP916AJ. 
27. Vehículo morco /Nissan], Uneo [Versa], modefo {2022}, serie {3NICN8AE8Nl831685/ placas de circu!oción {DVN423A] . 
28. Vehículo morco /HyundoI], Línea (Tucson/. modelo /2018/. serie {TMCJ33A32JJ498182/ y placas de circulación /DXM382BJ 
29. Vehículo morco {BMWJ, Uneo [Serie 3], modelo {2020}, serie {WSA5F3I06LFH37158) y pfacos de circulación [DZF260B/. 
30. Vehículo morco {Audi/, Uneo [AS SB/, modelo /2018}, serie {WAUGFEF56JA095699J y plocos de circulación (EGC90IB}. 
31. Vehículo morco [KiaJ, Uneo /Río], modelo [2018}, serie /3KPA24AC6JE078693/ y placas de circulación {DUR441BJ. 
32, Vehículo morco [Mazda], o /CX9J, modelo {202 IJ, serie /JM3TCCADY7M0454771], placas de circulación (EKH052B]. 
33. Vehlculo morco {General MotorsJ. Uneo {Sporl< NG/, modelo (2018}, serie {KL8CJ6CA0JC4598l5J y placas de circulación 
/EHE398A]. 
34. Vehiculo morco [General Nisson}, Uneo {Máximo], modelo {2018/, serie { IN4AA6AP0JC4l0089J y placas de circufoción 
{ENL9248}. 
35. Vehiculo morco /BMWJ, Líneo {XI], modelo [2018], serie {W8AJG3108JEE23607) yplocos de circu!oción /DVG873AJ. 
36. Vehículo marco /Kio/. lineo /Sportogej, modelo [2020], serie /KNDPR3NC0L778l283] y placas de circulación /DZH3l9A]. 
37. Vehículo morco [Nissan), Líneo [Trdo), modelo /2016], serie {3NISCIAD5GK2f3054J. placas de circulación /DXD8398] 
38. Vehiculo marca {fiyundoij, Líneo /Santo fe/, modelo [2018}, serie {5XYZW4LA7JG5l4392) y placas de circulación 
[DWR004AJ. 
39. Vehiculo morco /VoJkswogen/, lineo ¡nguon/, modelo [2018}, serie [3VVHP65NIJM072072} y pfocos de circulación 
/DZH815A}. 
40. Vehiculo morco {Renou/f], Uneo {Oroch], modefo {2019), serie (93Y9S2MHXKJ464388) y placas de circulación {DJ4072BJ 
41. Vehículo morco /Fordj, Uneo /Ronger], modelo /2017], serie {8AFWR5AAXH64l3520/ y placas de circulación fDG8867B] . 
42. Vehículo morca /Chrys/er], Líneo /Pickup Rom/, modelo /2015] yplocos de circulación /EJX l 21). 
43. Vehículo morco /Hyundoi], Uneo {Ranger], modelo {2017}, serie {8AFWR5AAXH6413520/ y pJocas de circulación 
{DG88678/. 
44, Vehlculo morca (HyundoiJ, Uneo [TucsonJ, modelo [2018], serie [1MCJ33A32JJ565265} y placas de circulación {DXX88/BJ 
45. Vehículo morco /Kio/, líneo /Sportoge], modelo [2021], serie /KNDPR3NC9M7884185) y placas de circu!oción /ECX9848/ 
46. Vehículo morca /Toyota}, Línea {Camry/, modelo ( !998] serie {4TIBG22K7WU8534-09J y con p!ocos de circulación 
{DVH872A/ 
47. Lo cuenta /28440 166961 de la Institución bancario BBVA MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚlJIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SBVA MÉXICO, de Jo que es fitufar /UtlANA GARCÍA GONZÁLEZ}, c uyos datos de identificación son: 
Fecha de Nacimiento: veintidós de febrero de mil novecientos noventa. con Registro Federal de Contribuyentes (RFC} : 
(GAGl900222U30} y Clave Único de Registro de Población {CURP/: {GAGl900222MCHRNL08}. 

El aseguramiento de los bienes y derechos que le correspondan o [HÉCTQR ALONSO flORES SÁNCHEZ/ va [FELiCrTAS SÁENZ 
~,sobre/os siguientes bienes, yo que los mismos se consideran en términos de lo establecido en los articulas 22 
Constituciono! y 7 fracción / de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de 
extinción de dominio, yo que {NATAL/A ESTEFANÍA MUELA PÉREZJ, vende o {HÉCTOR ALONSO FLORES SÁNCHEZ} y a {FELÍCITAS 
SÁENZ SÍGALA), el inmueble que más adelante se deto/fo y manifiesto, que estos adquirieron como interpósito persono el 
citado bien paro ocultarlo, bien que represento porte del producto de los delitos de fraude cometidos utilizando lo empresa 
[ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrTAL VARIAB LE). 
J. Ef bien inmueble [Condominio Hobitociona/ Torrolba}, ubicado en Avenida [Poseo de Vo!divio/ número /720!-73] del 
municipio de Chihuahua, y lote de terreno sobre el cuof se encuentro construido, que se identifico como Lote {73}, con 
!89.000 metros cuadrados de superficie, y con las siguientes medidas yco!indoncios: Del punto ! uno o! 2 dos frente mide 
9.0000 metros y colindo con {banqueta 165 - área común}; del"punto 2 dos ol 3 tres mide 21.00 metros y colindo con [unidad 
privativo 71}; de! punto 3 tres al 4 cuatro fondo mide 9.0CIOO metros y colindo con [Fraccionamiento Valdivio 11}; del punto 4 
cuatro o! punto r uno izquierdo mide 2!.0CIOO metros y colindo con /unidad privativo 74}, y el porcentaje del óreo común 
equivale o 134.72 metros cuadrados, con clave catastral [445-221 -073/, e inscrito en el Registro Público de lo Propiedad y el 
Notariado con el Follo Real (2782391 /: así como el menaje de coso. joyos y valores que dentro de este se encuentren.". 

LEVÁNTESE CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE 793/2024 EN RELACIÓN A LA RATIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ANTES 
TRANSCRITAS. 
En consecuencia, el suscrito Juzgador 01dena que las cosos se mantengan en el estado en que se encuentran, ~ 
sobre /o /egalidad de la situación oue se mootieoe ni sobre cuaiouiec circunstancia retqffvq al fondo del o moto conforme o/ 
numero/ 174 de fo Ley Nocional de Extinción de Dominio; e! aseguramiento de los bienes y derechos previamente señalados 
e identificados, poro efecto de evitar que se oculten, alteren o dilo piden, sufran menoscabo, deterioro económico o que se 
realice cualquier ocio traslativo de dominio sobre estos y evitar lo obstaculización del procedimiento de extinción de 
dominio o que se quede sin materia e! mismo por lo pérdida del objeto moteriof del procedimiento; por fo que, TÚRNENSE 
LOS AUTOS A LA UNIDAD DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE DISTRrTO JUDICIAl MORElOS, o fin de que se nctifique la 
medido cautelar dictada o Jo Licenciado MA. JUl/ETA VILLARREAL OROZCO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES, FONDOS Y FIDEICOMISOS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, quien puede ser notifico do en el 
domicilio ubicado en Paseo Bolívar 712, planto bojo de lo Colonia Centro de esto Ciudad, o fin de que procedo o realizar 
un inventario e informe detallado sobre los bienes muebles de los cuales se dicta el aseguramiento, de acuerdo o /os 
facultades que le confieren los artículos 225, 227, 229. 230, 23 ! y 232 de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio. 
Por otro lodo, se le tiene señalando el correo electrónico exffnclón.domfnlo@chlhuohua.gob. mx, o efecto de que, en su 
momento proceso/ oportuno, se fe realicen por dicho medio los notificaciones que !o !ey establece como persono/es y los 
que determine este tribuno!, en lo inteligencia de que los notificaciones por listo le surtirán efectos por ese medio y o través 
de consulto remoto. indistintamente. 
Fino/mente, se tiene o/ promovente señalando como domicilio poro oír y recibir todo clase de notificaciones y documentos, 
el ubicado en col/e Poseo Bo!ivar número 7 ¡ 2 (setecientos doce) de la co!onio Centro de esto ciudad, autorizando ooro 
toles efeclos o los Ucenciodos YADIRA MERCEDES MONÁRREZ COMADURAN, BLANCANIEVES DE LA CRUZ TAlAMANTES, WISA 
FERNANDA MAGOS ANCHONDO, MARCELA susnuos BUSTllLOS y MARIELA LÓPEZ GONZÁLEZ, así como al Licenciado 
EDUARDO OLMOS SAUNAS. Lo anterior, de conformidad con los artículos 64 cuarto pórrofo y ¡ 32 de! Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 
GUÁRDENSE EN EL SECRETO DEl JUZGADO EL DISCO VERSÁTIL DIGITAL EXHIBIDO COMO ANEXO CUARENTA Y DOS, ASÍ COMO 
DOS SOBRES CERRADOS. 
NO TIF Í QUESE: 
Así lo acordó y firmo ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ, Juez Octavo Civil por Audiencias y Especializado en Extinción de 
Dominio, ante el Secretorio Judicial, JESÚS ALEJANDRO CHÁ VEZ HERNÁNDEZ, con quien actúo y do fe. DOY FE. 
PUBLJCADO EN LA USTA EL DOS DE JUUO DE DOS MIL VE!NTICINCO, CON El NÚMERO _~ CONSTE. 
SURTE SUS EFECTOS EL TRES DE JUUO DE DOS MIL VEINTICINCO. CONSTE. 
Clave: 5001 •ACGM• 

~;~ ~--~ )~:~,·,:~~; ·, ?~~\ 
Poder Jud!cJo1 del Estado de Chihua d" ... , . ~ ~ ~ 

Tribunal Superior de Justicio del Estado de "' "' ;; 

Estados Unidos Mexicanos fJf f.¡-/',<: - ·,~ i.,~'\~\~ 

Juzgado Octavo Civil por Audiencias y Espedollzada e .., 

EDICTO ""(,,?~?cwn,."'!t'<'~.._~ 
En los autos del JUICIO ESPECIAL CIVIL. promovida en ejercicio de la ACCIÓN D E DOMINIO, por el 
Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de Exlinción de Dominio de lo Dirección General Jurídica, de lo 
Flscolio General del Estado, en contra ÓSCAR GONZALO HERNÁNDEZ MONTAÑO Y KARLA PATRICIA HERNÁNDEZ 
MONTAÑO, en el expediente 429/2025. 8 Juez Octavo Civil por Audiencia s y Especializodo en Extinción de 
Dominio, ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ ordenó notiticor mediante edictos a CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN 
DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN, en razón de los efectos universoles del juicio; 
e! proveído de fecha tres de julio de dos mil veinticinco, o e fecto de que comparezca dentro de los 30 TREINTA 
DiAS hóbiles siguientes, contados o partir de cuando hoyo surtido efectos la publicación del último edicto . a dar 
contestación o la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. en términos 
del artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, Acuerdo que es del contenido siguiente: 

<Se Admite Demando> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRES DE JULIO DE DOS Mil VEIWICINCO. 
Par presentado en !o Oficio!io de Tumos de este Distrfro JudicioJ More/os, y recibido en este Juzgado al dfa l'lóbil siguiente, el 
escrito signado por e! Docto, HUMSERTO CHÁVEZ MEltNDEZ. Dlreclar de Extinción d& Dom/nía de fo Dirección Genero! 
Jurfdlca, de la Flscalío Generof del Estado, personalidad que se le reconoce virtud a la copio certificado de su 
nombramiento y toma de protesto, identificodo como "ANEXO A". 
Fórmese expec:tiente y regÍ$lrese en et Libro de Gobierno, con el número que Je correspondo, se le tiene promoviendo 
demando en lo VÍA ESPECIAL CIVIL. en ejercicio de fo ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, previsto por el numero/ 7 de la 
Ley Nocional de Extinción de Dominio, en contra de /ÓSCAR GONZALO HERNÁNDEZ MONTANO}, quien puede ser 
emplazado en el inmueble ubicado en cof/e /República de Costa Rico) número [3!4 trescientos catorce] de lo colonia 
[Panamericano/ y/o en ca!le /Circuito Vol/e def OJmo/ número /9700 nueve mi! setecientos/ de la coJon/o {Rinconada de! 

~~
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catorce] de lo colon/o /Ponomericano) de esto ciudad; de quienes reclamo los siguienres prestaciones: 
A) DE [ÓSCAR GONZALO HERNÁNDEZ MONTANO}: 
" ... lo acción de extinción de dominio de Jos bienes y derechos que le correspondan sobre los siguientes bienes, yo que yo 
que /os mismos se consideron en términos de lo establecido en Jos orlículos 22 Constitucional y 7 fracción I de lo Ley 
Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio, yo que primero 
constituye ro empresa /ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIA8lE}, y posteriormente con otros accionistas de {ARAS INVESTMENTBUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE} constituye lo empresa /GRUPO HERGUT SEMINUEVOS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE)", y con recursos obtenidos de estos empresas adquirió los bienes que mós odelonre se delo/Ion, 
recursos que proceden y represen Ion porte del producto de los delitos de fraude comer/dos uri!izondo lo empresa /ARAS 
INVESTMENT BUSINESS GROUP. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrTAl VARIABLE}, en agravio de 
aproximadamente 4597 CUATRO MIL QU!NIENTAS NOVENTA Y SIETE victimas, adquisición que se hizo con Jo finalidad de 
ocullor, encubrir e impedir conocer el origen, localización, destino o propi,;,dad de dichos recursos, configurándose de esta 
manero /e descripción típico del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícito descrito en el artículo 245 del 
Código Penol de! Estado de Chihuahua 
l. E! inmueble ubicado lo col/e /Valle de Mexicoli/ número {56! J cinco mil seiscientos once], esquino con [Valle de !os 
PotriJlosJ del Froccionomiento /Residencio/ lomos del Va/Je II dos romano) de esto ciudad de Chihuahua. Chihuahua, lote 
/20/ de fa manzano [ IJ, con una superficie de 5 14.3.40 quinientos diecisiete (sic) punto cero trecientos cuarenta metros 
cuadrados con los siguientes medidos ycolindancios por su frente en ffneo CUNO mide 10.90 diez melros con noventa 
centímetros con co!le [Vol/e de Mexicali/; por el frente 19.745 diecinueve merros setec ientos cuarenta y cinco centímetros 
con {Vol/e de MexlcaHJ; por el costado derecho 23.33 veintitrés metros con trecientos treinta y tres /sic} milímetros con (Vol/e 
Potril/os]: por su rondo mide J0.503 diez menos quinientos tres milímetros con lote número [19), y por su costado izquierdo 
mide 27.00 veintisiete metros con el Jote /2/J, numero de e/ove catastro/ {265-031-020), e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y el Notariado con e! Follo Real / 1654171/: asi como menaje joyos y valores que dentro de este se encuentren. 
2. El inmueb!e ubicado en col/e {Circuito de Tarragona} número /6469 seis mil cuatrocientos sesenta y nueve/ del 
Froccionomlenro Hob/tocionol (Tarragona Residencial Etapa Juno romano] de es/o ciudad de Chihuol'luo y lote de terreno 
sobre el cual se encuentro construido que se identifico como Lote {61 de ro Manzano [7). con superficie de /92.35 ciento 
noventa y dos metros treinta y cinco centimetros cuadrados con los siguientes medidos y colindoncios: Del punto uno a! 
punto dos mide en líneo curvo 9.71 nueve metros con centimetros y colindo con /Circuito Monte de Tarragonoj; del punto 
dos al tres 22.50 veintidós metros cincuenta cent/metros y colindo con lote {7]; del punto tres o/ punto cuatro mide 7.50 siete 
metros cincuenta cenffmerros y colinda con /ole /35], área de talud y del punlo cuatro o! punto uno mide 22. 12 veintidós 
meflos con doce centímetros y colinda con lote [5/, numero de clave cotastrol {445-117•006), e inscrito en e! Registro Público 
de lo Propiedad y el Notariado con el Follo Real /2791645/; osí como meno;e, joyos y valores que dentro de este se 
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encuentren 
3. El Vehículo lipo [REMOLQUE), con copocídod de 3000 kilos, modelo /2020), coforgris, serie (3C9SZA2TOLS236019/. placas de 
circu!ación (9CR3719),' , 
8} DE [KARLA PATRICIA HERNÁNOfl MONTANO): 
" ... fo extinción de dominio de los bienes y derechos que fe c01respondon sobre los siguientes bienes. ya que /os mismos se 
consideran en términos de lo establecido en los orticu!os 22 Constitucional y 7 fracción/, /!/ y VI de Jo Ley Nacional de 
Ed inción de Dominio, bienes susceprib!es de ejercer/a acción de extinción de dominio, yo que es hermano de {OSCAR 
GONZALO HERNÁNDEZ MONTANO/, quien primero constituye la empresa {ARAS INVESTMEW BUSINESS GROUP. SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrrAL VARIABLE]. y posteriormente con otros accionistas de [ARAS INVESTMENT 
BUSINESS GROUP, SOC!EDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABI.E} constituye la empresa {GRUPO 
HERGIJT SfMJNUEVOS. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE], y esta como hermana de /OSCAR GONZALO HERNÁNDEZ 
MONTANO]. sirve como interpósito persona para odquirr/os bienes que mós adelante se detallan, con recursos que 
proceden y representan parte del producto de los delitos de fraude cometidos utilizando la empresa /ARAS INVESTMENT 
BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE} , en agravio de aproximadamente 
4597 CUATRO MJL QUfN!ENTAS NOVENTA Y SIETE victimas, adquisición que se hizo con /a finalidad de ocultar, encubrir e 
impedir conocer el origen, localización, destino o propiedad de dichos recursos, configuróndose de esta manero !o 
descripción típico del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícito descrito en el articulo 245 del Código Pena! 
del Estado de Chihuahua. 
l . El inmueble ubicado en lo col/e {Monte Cavo} número [6201 seis mil doscientos uno], del Fraccionamiento {Trento 
Residencial Etapa/ uno romano], de esta ciudad de Chihuahua, y lote de terreno sobre el cual se encuentro construido que 
se identifica como Lote [20) de lo Manzano {4], con superficie de 279. 10 centimelros cuadrados con las siguientes medidos y 
co/indancios: Del punto uno al punto dos frente mide B.04 metros y colinda con {Monte Cavo) del punto dos al tres frente 
4.65 metros en líneo curvo colinda con (Monte Cavo y Circuito Monte Prado}; de! punto tres al punto cuatro derecho mide 
22.07 metros y colindo con /Circuito Monfe Prado]; de! punto cuatro of punto cinco (fonda) mide 11.50 metros y colinda con 
Jotes (1] y (2], y del Punto número cinco al punto numero uno /izquierdo} mide 25.00 metros y colindo con e! lote {19], 
numero de clave ca/astral /445-124-020/, e inscrito en el Registro Público de !a Propiedad y el Notariado con el Follo Reo/ 
/2792847]: así como menaje, joyos y valores que dentro de este se t'ncuentren. 
2. El Vehlculo marca /Mazda], Línea [CX 5), modelo [2021), colar Blanco, serie /JM3KFAEY2M0I 18513], placas de circulación 
(EPS328A/.", 

Ahora bien, ef suscrito Juzgador resulta competente poro conocer del presente asunto, en virtud de lo preceptuado por el 
articulo 22 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17 de Ley NocionoJ de Extinción de Dominio, 76, 81 
fracción /, 94 y Décimo Séptimo Transitorio de la Ley Orgónica de! Poder Judicial del Estado de Chihuahua; con fundamento 
en los articulos 8 y 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se admite lo demanda en lo vio y forma propuestas, por 
lo que túrnense los autos o la Un idad de Natificoc/ón y Ejecución del Distrito Judlc/ol More/os, a fin de que por medio de uno 
de sus funcionarios, se emplace a lo porte demandado en el domicilio señoJodo poro toles efectos, debiéndose/e correr 
traslado con las coi;>ios simples de Ley, debidamente se/lodos y cotejadas por /a Secretaria de este Juzgado, poro que en el 
plazo de QUINCE DIAS HÁBILES, conteste la demanda entob!odo en su contra, y en su caso oponga fas excepciones que 
tenga, cualquiera que seo su noturofeza, apercibido que de no dar contestoción o lo demando, se le declororó confesa de 
los hechos de lo demanda que dejare de contestar o conteste de manero diverso o lo prevista par lo Ley Nocional de 
Extinción de Dominio. 
De igual formo, en caso de no contestar lo demanda entablado en su contra, fe preclui'ón los demós derechos que como 
consecvencio de su rebeldía no ejercite oportunamente, continuando el juicio por sus demós etapas procesales y en coso 
de no señalar dom/cilio p,ocesol, los demás notificaciones Incluso las de carácter persono/ se /e harán por medio de lista, 
conforme o/ numeral 87 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
A efecto de emplazar o juicio a cualquier persono que tenga un derecho sobre las bienes patrimonio/es objeto de /o 
acción. en rozón de !os efectos universo/es del presente juicio, se ordena /o notificación de! presente proveido a través de Jo 
publicación de edictos por tres veces consecutivos en el Periódico Oficial del Gobierno de! Estado, y por Internet, en lo 
página de la Fisco lío General del Estado, o fin de hacer accesible el conocimiento de lo notificación que se ordena por 
cualquier persona interesado; en Jo inteJigencio de que toda Persona Afectado que considere tener interés jurídico sobre /os 
bienes materia de la acción de extinción de dominio deberó comparecer dentro de los treinta días hóbi!es siguientes, 
contados o partir de cuando hoya surtido efectos lo publicación del último edicto, o efecto de dar contestación o lo 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que o su derecha convenga. En el entendida que /os publicaciones 
consecutivos en el Periódico Oficial del Estado deberán ser realizados de conformidad con el primer pórrafo de! articulo 8º, 
de su Ley, esto es, !os días miércoles y s6t>ados, con fundamento en e! artículo 86 de lo Ley Nocionaf de Extinción de 
Dominio, por lo que se hobiMan tanto /os dios inhóbi!es como aquellos en los que no hayo actuaciones judiciales, señalando 
que los ediciones extraordinarias del Periódico Oficial no inletTUmpen /o secuencia de !os ediciones ordinarias del mismo 
paro efectos de las edictos aquí ordenados. 
Ahora bien, por lo tocante o los MEDIDAS CAUTELARES, consistente en primer término, en la ratificación de Jo ordenada por 
acuerdo de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, resulto un hecho notorio poro este Juzgador que en el 
Indice de esfe Tribuna! obro el expediente 793/2024 en e l cual el pramovente Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Directo, 
de Ex tinción de Dominio de lo Dirección Genero/ Jurídico, de la fiscalía General del Estado ha so!icitodo diversas MEDIDAS 
CAUTELARES DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, concedidos por el referido auto de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 
veinticuatro, tomando en consideración que la presente demando fue incoado dentro del término de cuatro meses 
señalados en el referida acuerdo, y la prórroga del mismo que fue otorgado, o partir de su materialización, en términos del 
artículo 186 de /o Ley Nocional de Extinción de Dominio. se ordena lo ratificación de /o misma, en los férminos ordenados, /os 
cuales se transcriben o continuación: 
"CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS Mil VE/f\lTICUATRO. 
Por presentado en lo Oficialía de Turnos de este Distrito Judiciof More/os, e! escrito, anexos y copias de traslado exhibidos por 
el Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MElÉNDEZ. Director de Extinción de Dominfo de lo Dirección General Jurídico, de Jo Fiscolio 
General del Eslodo, personalidad que se le reconoce virtud o lo copio certificada de su nombramiento y tomo de protesta, 
identificada como "ANEXO A". 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, con el número que le correspondo, se le tiene solicitando MEO/DA 
CAUTELAR DE ASEGUR.AM/Ef\lTO DE BIENES, contemplada en !os artículos 173, J 74 y 175 fracción 11, de la Ley Nocional de 
Extinción de Dominio y, se procedt' o acordar Jo siguiente: 
El suscrito Juzgador resu!ta competente para conocer de lo medido solicitado, en virtud de !o preceptuado por e! artículo 
22 de lo Constitvción Político de !os Estados Unidos Mexicanos, 17 y 176 de Ley Nocional de Extinción de Dominio, 76, 8! 
fracción/, 94, y Décimo Séptimo Transitorio de la Ley Orgónica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 
Y enconfróndose legitimado el promovente poro solicitar lo MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, de acuerdo 
con !o Ley Orgánica de lo Fiscalía General del Estado, en los nvmera/es 4 Quater y 12 en su fracciones IX y XI, y Tercero 
transitorio del Decreto LXVl!RFLEY /0669/2020//! P.E., por medio del cual se reforman diversos artículos de lo Ley Orgánica de 
lo Fiscalía Generar de! Estado de Chihuahua, publicado el sóbodo veintidós de febrero de dos mi! veinte en el Periódico 
orlCiol del Estado de Chihuahua, y 25, 173, 240 y 241 de la Ley Nocional de Extinción de Dominio. 
Tomando en consideroción que, e! objelo de lo medida cautelar consistente en el aseguramiento de bienes, es evitar que 
los bienes en que debo efercitarse la acción de extinción de dominio, se oculten, alteren, dilapiden, sufran menoscabo o 
deterioro económico, sean mezclados o se realice cualquier acto traslativo de dominio, inc/uso previo q lo presentación de 
~ o efecto de garontizar en toda momento su conservación. 
Siendo e! coso que el promovente solicita e/ aseguramiento de los bienes correspondientes o las persones moro/es y físicos 
que describe e identifica en su escrita inicio!, paro efecto de evitar que se oculten, alteren o dilapiden. sufran menoscabo, 
deterioro económico o que se realice cualquier acto traslativo de dominio sobre estos y evitar la obstaculización del 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sin materia el mismo por /o pérdida del objeto material del 
procedimiento: solicitando que uno vez que seo acordado el aseguramiento se notifique o lo Dirección de Administración y 
Enajenación de Bienes, Fondos y Fideicomisos de la Fiscalía General del Estado poro qve ejerzo las facultades que le 
confieren los orlfculos 225, 227, 229, 230, 23 ¡ y 232 de /o Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
DESCRIPCIÓN DE lOS BIENES MATERIA DE LA MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO. 
Las bienes cuyo aseguramiento se solicito. se relacionan de lo siguiente manera: 
... De IÓSCAR GONZALO HERNÁNDEZ MOWANO/ e/ aseguramiento de los bienes y derechos que le correspondan sobre los 
siguientes bienes, yo que !os mismos se consideran en términos de lo establecido en /os am·cvfos 22 Constitvcional y 7 
fracción I de lo Ley Nacional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer la acción de extinción de dominio, ya 
que primero constituye la empresa {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPrTAL VARIABLE], y posteriormente con otros accionistas de /ARAS INVESTMEW BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrTAL VARIABLE) constituye la empresa /GRUPO HERGUT SEMINUEVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE] y manifiesta. que como interpósita persona adquirió los bienes que mós adelante se detallan, con 
recursos que proceden y representan parte del producto de los delitos de fraude cometidos utilizando lo empresa {ARAS 
INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE). 
l. El inmueble ubicado lo calle {Vol/e de Mexicali] número /5611 cinco mil seiscientos once}, esquino con [Valle de /os 
Potril/os] del fraccionamiento [Residencial Lomos de! Valle 1/ dos romano] de esto ciudad de Chihuahua. Chihuahua, lote 
{20} de lo manzana[)], con uno svperficie de 514.340 quinientos diecisiete punto cero trecientos cuarenta metros 
cuadradas con los siguientes medidos y colindancios por su frente en linea curva mide J0.90 diez metros con noventa 
centímetros con co!le /Valle de Mexica/J]; por e! frente !9.745 diecinueve metros setecientos cuarenta ye/neo centímetros 
con {Valle de Mexicoli); por el costado derecho 23.33 veintitrés metros con trecientos treinta y tres mi!imetros con {Valle 
Potril/os]: por su fondo mide J0.S03 diez metros quinientos tres milímetros con !ote número [19/, y por su costado izqvierdo 
mide 27.00 veintisiete metros con e! lo te {21/, numero de clave celastro/ {265-031-020), e inscrito en el Registro FúbJico de !o 
Propiedad y e! Notariado con el Follo Real / 1654171): así como menaje joyas y valores qve dentro de este se encventren. 
2. El inmueble ubicado en calle [Circuito de Tarragona] número [6469 seis mil cuatrocientos sesenta y nueve} de! 
fraccionamiento Habitacionol /Tarragona Residencial Etapa I uno romano¡ de esta ciudad de Chihuahua y lote de terreno 
sobre el cual se encuentro construido que se identifica como Lote /6} de /o Manzana /7), con superficie de 192.35 ciento 
noventa y dos metros treinta y cinco centimetros cuadrados con los siguientes medidos y colindoncios: Del punto uno al 
punto dos mide en líneo curvo 9.7! nueve metros con cent/metros y colinda con /Circuito Monte de Tarragona); del punto 
dos al tres 22.50 veintidós metros cincuenta centímetros y colinda con !ole (7}; del punto tres al punto cuatro mide 7.50 siete 
metros cincuenta cent/metros y co!inda con lote [35]. órea de talud y del punto cuatro ol punto uno mide 22.12 veintidós 
metros con doce centímetros y colindo con lote {5}, numero de clave catastro/ /445-117-006), e inscrito en el Registro Público 
de Jo Propiedad y ef Notariado con e! Follo Real [2791645/; osi como menaje, joyas y valores que dentro de este se 
encuentren. 
3. El Vehículo tipo /REMOLQUE}, con capacidad de 3000 kilos, modelo {2020}, color gris, serie /3C9SZA2T0LS236019}, placas de 
circvloción {9CR3719J. 
De {KARLA PATR/CIA HERNÁNDEZ MQWANQ1 el aseguramiento de !os bienes y derechos que le correspondan sobre los 
siguientes bienes, yo que los mismos se consideran en términos de lo establecido en fos articulas 22 Constitucional y 7 
fracción / de lo ley Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer /o acción de extinción de dominio, ya 
que es hermana de {ÓSCAR GONZALO HERNÁNDEZ MONTANO], quien primero constituye !a empresa /ARAS INVESTMENT 
BUSINESS GROUP, SOCIEOAO ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE], y posteriormente con otros 
accionistas de /ARAS INVESTMEW BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE} 
constituye lo empresa [GRUPO HERGIJT SEMINUEVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE}, y ésta como hermana de 
/ÓSCAR GONZALO HERNÁNDEZ MOWANOJ, manifiesto que sirve como interpósito persona para adquirir los bienes que mós 
adelante se detallan, con recursos que proceden y representan parte del prodvcto de los delitos de fraude cometidos 
utilizando lo empresa [ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEOAO ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE]. 
L E! inmueble ubicado en !a ca!le /Monte Cavo) número /6201 seis mi! doscientos vno], del Fraccionamiento (Tren to 
Residencia! Etapa I uno romano}, de esto ciudad de Chihuahua, y lote de terreno sobre e! cual se encuentro construido que 
se identifica como Lote [201 de lo Manzana {4), con superficie de 279. ro centimetros cuadrados con !as siguientes medidas y 
co/indancios: De! punto uno af punto dos frente mide 8.04 metras y colindo con [Monte Cavo} del punto dos al tres frente 

4.65 metros en Jíneo curvo colindo con (Monte Cavo y Circuito Monte Prado]: del pvnto tres al punto cuatro derecho mide 
22.07 metros y colindo con /Circuito Monte Prado]: del punto cuatro o/ punto cinco (fondo} mide 11.50 metros y colindo con 
lotes/ 11 y [2}, y del Punto número cinco al punto nvmero uno (izquierdo) mide 25.00 metros y colinda con e! !ote / 19], 
numero de clave catastral [445- 124-020}, e inscrito en e! Registro Público de lo Propiedad y el Notariado con el Folio Reo/ 
{2792847]; así como menaje, joyas y valores que dentro de este se encuentren. 
2. E! Vehículo marca {Mazda}, Uneo /CX 5/, modelo [2021), color Blanca, serie [JM3KFAEY2M0118513), placas de circulación 
[EPSJ28A/.'". 
lEVÁNTESE CONSTANCIA EN El EXPEDIENTE 793/2024 EN RELACIÓN A LA RATIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Af\lTES 
TRANSCRITAS. 
En consecuencia, el suscrito Juzgador ordeno que los cosas se manlengon en el estado en que se encuentran, ~ 
sobre lo ieaa/idad de /a situación oue se mantiene ni sobre cualquier circunstancia re/affvq al fondo del asunto conforme 01 
numeral 174 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio: por lo que se mantiene el aseguramiento de /os bienes y derechos 
previamente señalados e identificados, para efecto de evitar que se oculten, afteren o dilapiden. sufran menoscabo, 
deterioro económico o que se realice cualquier ocio traslativo de dominio sobre estos y evitar lo obstaculización del 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sín materia el mismo por la pérdida de! objeto material del 
procedimiento; por fo que, TÚRNENSE LOS AUTOS A LA UNIDAD DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
MORELOS, o rinde que se notifique /o medido coutefordictodo o /o Ucenciodo MA. JULIETA VILLARREAL OROZCO, 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES, FONDOS Y FIDEICOMISOS DE LA FISCALfA GENERAL DEL ESTADO, 
quien puede ser notificado en el domicilio ubicado en Paseo Bolívar 712, planta baja de la Colonia Centro de esta Ciudad, 
o fin de que procedo o realizar un inventario e informe detallado sobre !os bienes muebles de !os cuales se dicta el 
aseguramiento, de acuerdo a los facultades que le confieren las articulas 225,227,229, 230, 231 y 232 de la Ley Nocional de 
Extinción de Dominio. 
Por otro lodo, se le tiene señalando el correo electrónico extfnclón.domlnlo@chlhuohua.gob.mx, o efecto de que, en su 
momento procesal oportuno, se le realicen por dicho medio /as notificaciones que la ley establece como personales y las 
que determine este tribunal, en /o inteligencia de que fas notificaciones por lista /e surtirán efectos par ese medio y o través 
de consulta remota, indistintamente. 
Fino/mente, se tiene o/ promovente señalando como domicilio paro oír y recibir todo clase de notificaciones y documentos, 
el ubicado en calle Pasea Bolívar número 712 (setecientos doce) de lo coronio Centro de eslo ciudad, autorizando poro 
/oles efectos o las Licenciadas YADIRA MERCEDES MONÁRREZ COMADURAN, WISA FERNANDA MAGOS ANCHONDO. 
MARCELA ausnuos BUSTIUOS, BLANCANIEVES DE LA CRUZ TAlAMANTES y MAR/HA lÓPEZ GONZÁlEZ, así como al Licenciado 
EDUARDO OIMOS SAUNAS. Lo anterior. de conformidad con los ortlculos 6J cuarto pórrofo y JJ2 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 
GUÁRDENSE EN El SECRETO DEL JUZGADO oOs DISCOS VERSÁTILES DIGITALES, QUE DICEN CONTENER lOS ANEXOS 45, 47 BIS, 
49 BIS. 50 BIS, 51 BIS, 52 BIS, Y 53 BIS, ASf COMO 242 DENUNCIAS Y/ 0 QUERELLAS PRESENTADAS ANTE lA FISCAlfA DE DISTRITO 
ZONA NORTE, Y CATORCE SOBRES CERRADOS. 
NOTIFfQUESE: 
Así lo acordó y rrrmo ER/CK ALBERTO PARADA DÍAZ, Juez Octavo Civil por Audiencias y Especializado en ~xtínción de 
Dominio, ante lo Secretaria Judicial, MIRIAM AGUIRRE 8AlCORTA, con quien actúo y da fe. DOY FE. 
PUBLICADO EN lA LISTA EL CUATRO DE JUUO DE DOS MIL VE!NTfCINCO, CON EL NÚMERO-~ CONSTE. 
SURTE SUS EFECTOS EL SIETE DE JUUO DE DOS MIL VEINTICINCO. CONSTE. 
Clave: 5001 "ACGM" 
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En los autos del JUICIO ESPECIAL CIVIL promovido en eJerc1c10 de lo DOMINIO, por el 
Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de Extinción de Dominio I Jurídica, de la 
flsca1ía General del Estado, en contra SERGIO ARMANDO GUZMÁN CÓRDERO, lnnrV~RÓNICA CHAVIRA LUJÁN, 
JUAN MANUEL VÁZQUEZ MOLINA Y SILVIA ROBLES MARTÍNEZ, en el expediente 456/ 2025. El Juez Octavo Civil por 
Audiencias y Especializado en Extinción de Dominio, ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ ordenó notificar mediante 
edictos a CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA 
ACCIÓN, en razón de los efectos universales del juicio; el proveido de fecha coloree de julio de dos mil 
veinticinco, a efecto de que comparezco dentro de los 30 TREINTA DÍAS hábiles siguientes, contados o partir de 
cuando hoya surtido efectos lo publicación del último edicto, o dar contestación o lo demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que o su derecho convengo, en términos del artículo 86 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, Acuerda que es del contenido siguiente: 

<Se Admite Demando> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEIWICINCO. 
Por presentado en lo Oficiafo de Tumos de este Distrito Judicial More/os, y recibido en este Juzgado al día hóbil siguiente, el 
escrito signado por el Docto, HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Oireclor de ExHnc/ón de Dominio de la DlreccJón General 
Jvádico, de lo fiscolío Gen!!rol del Estado, personalidad que se le reconoce virtvd o lo copio certificado de su 
nombramiento y toma de protesto. identificado como "ANEXO A''. 
Fórmese expediente y regíJtrese en el Libro de Gobierno, con el número que le correspondo, se !e tiene promoviendo 
demando en /o ViA ESPEC/Al C/Vll, en ejercicio de lo ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, previsto por el numeral 7 de la 
Ley Nocional de Extinción de Dominio, en contra de los siguientes personas: 
J. /SERGIO ARMANDO GUZMÁN CORDERO], quien puede ser emplazado en e! inmueble ubicado en ca/le [Coropaxi] 
número /61 J ! oeis mil ciento once], interior /C1] de lo colonia /Ponorómicoj y/o en col/e [Monte Blanco/ número /2605 dos 

; i/ seiscie~Ltl~~t~)ti :;xec~~ ~~~~~¡~~s~~f;nci~:;:s':re!:~·!iz:~s~~:~~~i~u:;~bicado en calle /Cotopoxi) 
número {6f 11 se1s mil ciento once), interior {C1] de lo colonia [Panorámico) y/o en calle [Monte Blanco/ número {2605 dos 
mil seiscientos cinco} del fracc ionamiento {Residencio/ Cumbres IV]. ambos, en esto ciudad. 
:l. [JUAN MANUEL VÁZQUEZ MOL/NA]. quien puede ser emplazado en el inmueble ubicado en calle [Pedro de U/le] 
número [ 178 ciento setenta y ocho} de le colon/a {CNOPJ de ciudad Hidalgo del Parral 
4 (SILVIA ROBLES MARTÍNEZ], quien puede ser emplazada en el inmueble ubicado en calle [Pedro de U/le] número 
{178 ciento setento y ocho/ de lo co!onio /CNOFJ de ciudad Hidalgo del Parral 
De quienes reclamo /os siguientes prestaciones: 
o) DE [SERGIO ARMANDO GUZMÁN CORDERO]: 
''. .. l. El SO% de los derechos de propiedad def inmueble ubicado lo Avenido [Torres del Picacho] número [6425] del 
Frocclonomiento [Cordilleras 1!/ de esta ciudad de Chihuahua, Lote {36] de lo Manzana {5], con 202.24 metros cuadrados, y 
con !os siguientes medidas y colindancias: Del punto uno o! dos frente, mide 6.37 metros y colindo con Avenido [Torres del 
Picacho); del punto dos al tres (frente L CJ mide 7.07 metros y colinda con intersección col/es [Torres del Picacho] y 
[Cordillera de To/amaneo/; del punto tres al cuatro derecho mide 14.50 y colindo con col/e {Cordi!!era de Ta/amaneo), del 
punlo cuatro al punto cinco tondo mide 10.87 metros y colindo con los Lotes { I} y [2], y del punto cinco o/ uno lzquiefdo 
mide 19.00 me1ros y colinda con Lote [35), con e/ove colostrol {458-105-036], e inscrito en el Registro Público de /a Propiedad 
ye! Notariado con el Follo Real {1488826). 
2. E! 100% de los derechos de propiedad del Inmueble ubicado la Avenida [Francisco vma] número [6901] interior /90 //, 
{Cenit Torre Residencio!}, de lo ciudad de Cl'lihuahuo, Lote [09], con 178.8! metros cuadrados de superl/cie y/as siguientes 
medidos y colindoncias: Del punto uno al dos frenre, mide 16.23 metros, con /muro de fachado eKterior}, del dos o/ tres, 
mide 2.05 metros con [N9-NS, núcleo de servicios], de! tres al cuatro, 2.08 metros [N9-NS], del cuatro o/ cinco 4.67 metros con 
/N9-NSJ. del cinco o/ seis, !.77 metros con {N9-NS/, del seis a! siete, 2.54 metros con [N9-NS, puerta de acceso], del siete a/ 
ocho l !.87 metros con /UPl-902, departomen10 - propiedad privada), del ocho o/ nueve, r. 17 metro; con [UP!-902, 
departamento - propiedad privado/, del nueve al diez 7.70 metros, con {muro de fachada exferior - propiedad de uso 
común}, diez al once metros, con {muro de fachada exterior- propiedad de uso común), once ol doce .50 metros con 
{muro de fachada exterior - propledod de uso común], doce o! uno 9.26 metros con {muro de fachada exterior- propiedad 
de uso común}, con clave catastro/ /445-006-129), superficie del departamento !78.81 metros cuadrados, asimismo le 
corresponde cajón 1 con superficie de 14.85 metros cuadrados, cajón 2 con superlicie de 14.85 metros cuadrados, bodega 
con superficie de 5.55 metros cuadrados, haciendo un roto! de 214.0ó metros cuadrados y un porcentaje común de 1.54% 
(uno punto cincuenta y cuatro por ciento/. Inscrito en el Registro PVblico de lo Propiedad y del No/ario do de este Distrito 
More/os, con e! número de Follo Reo/ / 1660529/. , 
3. La cuenta CJove Bancario Estandarizada (C!a_be/ [012162029925867976) de la de la Institución bancaria {BBVA MEXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚUIPÍE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO]. 
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b) DE /UZE1H VERÓNICA CHAVIRA WJÁNJ: 
''. .. l . El 100% de los derechos de propiedad del inmueble ubicado !o ca/fe (Pierre] numero /209 doscientos nueve] del 
Froccionomienro /Residencio/ Leones} Etopo {IJ Segundo Etopo/, de esto ciudad de chihuahua, Lore (16/ de lo Manzano 
[1 IJ, inc luyendo los derechos de copropiedad sobre ras óreos de uso común que represen tan 0.226244% con superficie de 
450 metros cuadrados con los siguientes medidos y colindoncios: Por su frente mide 15.00 Metros y colindo con andador 
número (1 JJ calle /PierJ, por su lodo derecho mide 30.00 ycofindo con e/ lote [dieciocho] de lo manzano {once], por su 
fondo mide 15.00 quince metros y colinda con {servidumbre número once], por su lodo izquierdo mide 30.00 metros y 
colindo con lo te {1 4 catorce! manzano (once], numero de e/ove catoslrol (068·011-016/ e inscrito en el Registro Público de 
Jo Propiedad y el Notoriodo con el Follo Real /1528121], así como el menaje de caso, joyos y vofores que dentro de este se 
encuentren. 
2. Ef 50% de Jos derechos de propiedad del inmueble ubicado lo Avenido {Torres del Picacho/ número [6425/ del 
Fraccionamien to [Cordilleras JI] de esto ciudad de Chihuahua, Lote /36] de Jo Manzano (5/, con 202.24 metros cuadrados, y 
con los siguientes medidos y colindoncios: De! punto uno ol dos frente. mide 6.37 metros y colinda can Avenida [Torres del 
Picocho.1; del punto dos o ' tres /frente Le¡ mide 7.07 metros y colindo con intersección calles [Torres de! Picacho} y 
{Cordillera de To/amanea): del punto tres al cuatro (derecho/ mide 14.50 y colinda con calle /Cordillera de Ta/amanea/, del 
punto cuatro o/ punto cinco /fondo) mide 10.87 me/ros y colinda con !os Lotes {l] y [2], yde/ punto cinco o/ uno (izquierdo/ 
mide 19.00 metros y colinda con lote /35], con clave cotostrol [458- 105-036], e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y eJ Notariado con el folio Real [ 1488826}. 
3. El Veh.'culo marco [Mazda/, Unea {CX-9], modelo [202 JJ, color Perlo, serie /JM3TCBEY4M0451959}, placas de circulación 
/DZM298BJ, dado de aJto en fecho veinticuatro de marzo de dos mil veintilrés. adquirido según lo copia de la factura y/o 
pedi.,,ento {AN6624) de fecho cinco de febrero de dos miJ veintiuno, con un valor de [$861,900.00 Ochocientos sesenta y un 

~il nove::~; ;~~~~s~~~ii ~vT~ii~ª ;g~1~~fl]. ''. 

" ... A) El 50% de los derechos de propiedad del inmueble ubicado en la calle /Colegio de Son Marcos] número {mil 
ochocientos cuarenta y uno]. del Fraccionamiento {Misión Universidad Segunda Etapa]. y lote de terreno sobre el cual se 
encuentra construida, identificada con el número (cuarenfo y cinco}, de la manzana {setenlo y uno]. en lo ciudad de 
Chihuahua, con superlicie de ciento setenta y ocho. metros con veinte decímetros cuodrodos. por su frente en longitud de 
curva, siete metros diecinueve cenlímetros, rodia de diez metros cincuenta cenlímetros, con col/e [Colegio de San Marcos}, 
por su lodo derecho mide diecinueve metros con noventa y cu otro cenlímetros, colinda con lote {cuarenlo y cuatro], de 
fondo se compone de dos fracciones la primera de seis melros, noventa y un cenlímetros que colinda con /os lote 
{dleclnuev&}, Jo segundo fracción es de nueve metros con sel&nta y dos cenlímetros y colindo con !os lotes /quince/ y 
{dieciséis!, por su costado izquierdo se compone de dos fracciones. y lo primero es de cinco metros con noventa y cuatro 
centimelros, la segunda o rematar con su frente mide trece metros con noventa y siete centímetros y colindo con el !ole 
/cuarenta y seis], numero de clave catastral {458-057-045], con folio real / 145$036] en el Registro Público de !o Propiedad 
del Distrito Judicial More/os. ". 
d) DE [SILVIA ROBLES MARTÍNEZJ: 
" .. A) E! 50% de /os derechos de propiedad del inmueble ubicado en lo calle [Colegio de Son Marcos] número [mil 
ochocientos cuorento y uno}, del Fraccionamiento [Misión Universidod Segunda Etapa], y lote de terreno sobre e! cual se 
encL•entra construido, idenHficado con el número [cuorenla y cinco}, de lo manzana {setenlo y uno}, en lo ciudad de 
Chihvohva, con superlicie de ciento setenta y ocho, metros con veinle decímetros cuodrodos, por su frente en longitud de 
curvo, dele metros diecinueve centímetros, rodio de diez metros cincuenta cenlímefros, con caJ/e {Colegio de San Marcos), 
por su lodo derecho mide diecinueve metros con noventa y cuatro cenlímetros. colindo con lote /cuorenla y cuatro]. de 
fondo se compone de da~ fracciones /a primera de seis metros, noventa y un centímetros que colinda con /os !ole 
(diecinueve), Jo segunda !,·acción es de nueve metros con setenta y dos cenlímetros y colindo con !os lotes {quince] y 
{dieciséis), por su costado izquierdo se compone de dos fracciones, y la primera es de cinco metros con noventa y cuatro 
centimelras, lo segundo a rematar con su frente mide trece metros con noventa y siete centímetros y colindo con eJ !ote 
/cuarenta y seis], numero de clave catastro/ {458-057-045/, con foJio reo/ {1458036) en el Registro Público de !o Propiedad 
de! Cistrito Judicial More/o!. " 
Ahora bien, el suscrito Juzgador resulto competente poro conocer del presente asunto. en virtud de lo preceptuado por el 
orHcu/o 22 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17 de Ley Nacional de Extinción de Dominio, 76. 8 J 
fracción 1, 94 y Décimo SépHmo Transitorio de la Ley Orgónica del Poder JudicioJ del Estado de Chihuahua; con fundamento 
en los artículos 8 y ¡95 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se admite la demando en lo vía y forma propuestas, por 
lo que hírnense los autos o la Unidad de Notificación y Ejecución del Distrito Judlcfol More/os, a fin de que por medio de uno 
de SL'S funcionarios, se emplace a Jo porte demandado en e! domicilio señalado para tales efectos, debiéndosele correr 
tras!cdo con /os copias simples de ley, debidamente sellados y cotejados por la Secretaria de este Juzgado, poro que en el 
plazo de VEINTE DÍAS HÁBIL.ES, en rozón del volumen de fo¡os con que deberó correrse traslado a la porte demandada y a 
las personas ofecfodos, contesten la demanda entablado en su contra. y en su coso opongan las excepciones que tengan, 
cualquiera que seo su naturaleza, apercibidas que de no dar contestación a la demando, se les declororó confesos de los 
hechos de lo demando qL·e dejaren de contestar o contesten de manero diverro o lo previsto por la Ley Nacional de 
ExHnción de Dominio. 
De igual .'omia, en caso de no conrestor lo demando entablado en su contra, les precluirón los demás derechos que como 
consecuencia de su rebeldía no e¡'erciten oportunamente, conHnuando el juicio por sus demós etapas proceso/es y en coso 
de no señalar domicilio procesal. /os demós notificaciones /ne/uso las de corócter personal se le harán por medio de listo, 
conforme al numeral 87 de lo ley Nocional de Extinción de Dominio. 
Por otro lodo, tomando en cuenta que los diversos demandados {JUAN MANUEL VÁZQUEZ MOL/NA] y /SILVIA ROBLES 
MARTÍNEZ], pueden ser emolozodos en eJ inmuebJe ubicado en calle [Pedro de UJ/e] número / 178 ciento setenta y ocho) de 
la co'onia {CNOP} de ciudad Hidalgo de! Parral, gírese atento EXHORTO can los Insertos necesarios ol JUZGADO CIVIL POR 
AUDIENCIAS EN TURNO Dfl DISTRITO JUDICIAL HIDALGO, para que en auxilio de los labores de este Tribunal, se sirvo reo/izar el 
emp/Jzomiento ordenado. debiendo correr trasJodo a la porte demandado con los copis:7s simples de ley, debk::lamenle 
se/lodos }' cotejados por !o Secretaria de este Juzgado, poro que en el plazo de VEINTE DIAS HABllES en rozón del volumen 
de fojas con que deberó correrse tras!ado o los demandados, MÁS DOS que se !es concede por razón de la distancia: 
contesten !o demanda emob/odo en su contra, y en su caso opongan los excepciones que tengo, cualquiera que seo su 
naturaleza. apercibidos que de no dor con/estación o lo demando, se les decloraró confesos de los hechos de la demando 
que dejaren de contestar o conteslen de manera diverso a la prevista por la Ley Nacional de Extinción de Dominio. De igual 
forma, en coso de no contestar la demanda entab/oda en su contra, les precluirón los demós derechos que como 
consecuencia de su rebeldía no ejerciten oportunamente, conHnuando e/juicio por sus demós etapas proceso/es y en caso 
de no señalar dom/el/lo procesal en esto ciudad, los demás notificaciones Incluso las de carácter personal se /u harán por 
medio de /Isla, conforme o las numerales 87 y 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dcminio. 
Señalando a la jueza o al juez exhortada, que deberán actuar conforme a lo preceptuado por el artículo 59 de !o Ley 
Nacional de Extinción de Cominio, facultóndoles poro que, en lo relaHvo a !o tramitación de! despacho que se ordena, 
asuman plenitud de jurisdicción y bojo su responsabilidad, giren oficias, autoricen nuevos domicilios poro emplazar, 
outoricer, dios y horas inhóbiles de ser necesario, autoricen a personas para oír y recibir notificaciones y documentos, 
realicen los apercibimientcs correspondientes y /o imposición de sanciones en caso de su incumplimiento, y en general poro 
que acuerden todo tipo de promociones que faciliten la diligencia del despacho correspondiente. Haciéndoles saber que 
en términos de lo dispuestc por el artículo 189 de !o Ley Nacional de Extinción de Dominio, deberán dar cumplimiento a Jo 
ordenado dentro del plazo de VEINTICUATRO HORAS y, dentro de TRES DÍAS, deberón rendir un informe detallado y 
justificado sobre el cumplimiento otorgado: plazo que será computado o partir del día siguiente en que seo recibido el 
exhorto que se ordeno. 
A efecto de emplazar a juicio o cualquier persona que tenga un derecho sobre !os bienes patrimonio/es objeto de lo 
acción, en razón de los efectos universales del presente juicio. se ordeno lo noHficación del presente proveído o través de lo 
publicación de edictos por tres veces consecutivos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y por Internet. en Jo 
página de lo Fisco/lo General del Estado. o fin de hacer accesible e/ conocimiento de la notificación que se ordeno por 
cualquier persono interesado: en lo inteligencia de que todo Persono Afectada que considere tener interés jurídico sobre Jos 
bienes materia de lo acción de extinción de dominio deberó comparecer dentro de los treinra días hábiles siguientes, 
contados o partir de cuando hoyo surtido efectos lo publicación del ti/timo edicto, a efecto de dar contestación a la 
demando, ocredilor su interés juridico y expresar lo que a su derecho convenga. En el entendido que las publicoclones 
consecuHvos en e! Periódico Oficio/ del Estado deberón ser realizadas de conformidad con el primer párrafo de! artículo B°, 
de su Ley, esto es, los dios miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio. por lo que se habilitan tanto los dios inhábiles como aquellos en los que no hoyo actuaciones judiciales, seno!ondo 
que las ediciones e~traordinarias del Periódico Oficial no interrumpen la secuencia de Jos edic iones ordinarias de l mismo 
para efectos de los edictos oqui ordenados. 
Ahoro bien, por lo tocante a los MEDIDAS CAUTELARES, consistentes en primer término, en Jo ratificación de lo ordenada por 
acuerdo de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticua!ro, osr como del acuerdo de fecha veiniilrés de mayo del 
afio en curso, resulto un hecho notorio paro este Juzgador que en el índice de este Tribunal obro el expediente 793/2024 en 
el cuoJ el p romovente Docror HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, OO'ecfof de Exllnclón de Dominio d& lo Dkecc/ón Genefol 
Jurfdlco. de la f/scolío Gen&rol del Estado ho solicitado diversas MEDIDAS CAUTELARES DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, 
concedidos por los referidos autos de fechas diecisiete de diciembre de dos mil veinHcuatro y veintitrés de mayo de dos mif 
veinHcinco, lomando en consideración que la presente demanda fue incoado dentro del término de cuolro meses 
señalados en el referido acuerdo. y lo prórroga del mismo que rue o torgada, o partir de su materioJización. se ordeno la 
ratificación de !os mismos, en Jos términos ordenados, los cuales se transcriben o continuación: 
"CHIHUAHUA. CHIHUAHUA, A DIECIS/E1E DE DICIEMBRE DE DOS Mil VEINTICUATRO. 
Por presentado en la Oficiolio de Tumos de esre Distrito Judicial More/os, e! escrito, anexos y copias de traslado exhibidos por 
el Daclor HUMBERTO CHÁVEZ MElÉNDfl, Direcl0t de ExHnclón de Dominio de lo Dirección Genero/ Jurídica, de la fisco/fo 
General del Estado, personalidad que se le reconoce virtud a la copio cerHficada de su nombramiento y tomo de p ro resto, 
identificado como "ANEXO A" 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, con el número que fe corresponda, se fe tiene solicitando MEDIDA 
CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, contemplada en los articuJos 173, 174 y 175 fracción 11, de la Ley Nocional de 
ExHnción de Dominio y, se procede a acordar !o sigviente: 
El suscrito Juzgador resulto competente poro conocer de Jo medido solicitado, en virtud de Jo precepruado por el ort/cu/o 
22 de lo Constitución Político de /os Estados Unidos Mexicanos, 17 y 176 de Ley Nocional de Extinción de Dominio, 76, 81 
fracción 1, 94, y Décimo SépHmo Transitorio de lo Ley Orgánico de! Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 
Y encontrándose legitimado el promovente para solicitar la MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, de acuerdo 
con la Ley Orgánico de fa Fiscalía Genero/ del Estado. en los numero/es 4 Quater y 12 en su fracciones IX y XI, y Tercero 
transitorio def Decreto LXVIJRFLEY/0669/2020111 P.E., por medio de! cual se reforman diversos orHcuJos de la Ley Orgánica de 
la Fiscal/o General del Estado de Chihuahua, publicado el sóbodo veinHdós de febrero de dos mil veinte en el Periódico 
Oficiof del Estado de Chihuahua, y 25, 173, 240 y 241 de !o ley Nacional de Extinción de Dominio. 
Tomando en consideración que, e! objeto de la medida cautelar consistente en el aseguramiento de bienes, es evitar que 
/os bienes en que deba ejercitarse la acción de extinción de dominio, se oculten, alteren, dilcp/den, sufran menoscabo o 
deterioro económico, sean mezclados o se realice cualquier ocio traslativo de dominio, incluso prevjo q /q ixereotadón de 
lo demqndq o efecto de garantizar en todo momento su conservación. 
Siendo el coso que el promovente solicito el oseguromie-nto de los bienes correspondientes a las penonos moro/es y físicos 
que- describe e identifico en su escrito inicio/, poro efecto de evitar que se oculten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo, 
deterioro económico o que se realice cuo/quler cero tros/oHvo de dominio sobre estos y evitar lo obslocu!ización del 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sin materia el mismo por lo pérdida del objeto material del 
procedimiento; solicitando que una vez que sea acordado eJ aseguramiento se notifique a la Dirección de Administración y 
Enajenación de Bienes, Fondos y Fideicomisos de la Fiscalia General del Estado para que ejerza las facultades que le 
confieren los articulos 225,227,229,230, 231 y 232 de lo Ley Nacional de Exlinción de Dominio. 
DESCRIPCIÓN DE toS BIENES MATERIA DE LA MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO. 
Los bienes cuyo aseguramien to se solicita, se relacionan de la siguiente manera: 
... De [SERGIO ARMANDO GUZMÁN CORDERO/ y /l/ZfTH VERÓNICA CHAYIRA LUJAN/ e/ aseguramiento de los bienes y 
derechos que les correspondan sobre los siguientes bienes, ya que los mismos se consideran en términos de lo establecido 
en los artículos 22 Constiluciono! y 7 fracción I de la Ley Nocional de Extinción de Dominio. bienes susceptibles de ejercer lo 

acción de extinción de dominio, ya que el primero constituyó las empresas {ARAS /NVESTMENTBUSINESS GROUP, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE/, {SBS5 SAGGA BUSINESS STRATEGY, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN 
RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE/, y ademós accionista de {ARAS BUSINESS CLASS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE/, y presidente del consejo de administración y, /SERGIO 
ARMANDO GUZMÁN CORDERO] y su esposa /llZE1H VERÓNICA CHAVIRA WJAN] manifiesto. que como interpósitas personas 
adquirieron los bienes que más adelante se deta llan, con recursos que proceden y representan parte del producto de los 
del/tos de fraude cometidos utilizando lo empresa [ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPrrAL VARIABLf] 
l. f/ inmueble ubicado lo Avenido [Torres del Picacho/ número {6425] del Fraccionamiento /Cordilleras 11} de esto ciudad de 
Chihuahua. Lote /36) de lo Manzano [5], con 202.24 metros cuadrados. y con /as siguientes medidas y colindonc ias: Dei 
punto uno al dos frente, mk::/e 6.37 me/ros y colindo con Avenida /Torres del Picacho]; del punio dos al tres (frenle L. C} mide 
7.07 metros y colinda con intersección calles {Torres del Picacho] y /Cordillera de Ta /amanea}; del punto tres ol cuatro 
/derecho} mide 14.50 y co!indo con calle [CordilJero de Ta!amanco] . del punto cuatro aJ punto cinco (fondo} mide 10.87 
metros y colindo con los Lotes {l] y [2], y del punto cinco al uno (izquierdo} mide r9.00 metros y colindo con Lote {35}. con 
e/ove catastral [458-105-036J, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Notariado con el Follo R&ol { 1488826/, osf 
como menaje de casa, joyos y valores que dentro del encuentren. 
2. La cuento Clave Bancario Estandarizado (Clabe} /0l2r62029925867976] de la de fa lnsritución bancario BBVA MÉXICO, 
SOC/EDAO ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚWPlE, GRUPO FINANCIERO 8BVA MÉXICO de lo que es tituJor /SERGIO 
ARMANDO GUZMAN CORDERO/, cuyos datos de identificación son; Fecho de Nacimiento: diecinueve de febrero de mil 
novecientos ochenta y siete, Registro Federal de Contribuyentes (RFC): {GUCS8702l9F05] y Clave Único de Registro de 
Población {CURP} : /GUCS870219HCHZRR04}. 
De {UZE1H VERÓNICA CHAVIRA LUJAN], por los mismos consideraciones expuestas en el punto que antecede el 
oseguromiento de !os bienes y derechos que le correspondan sobre /os siguientes bienes: 
J. Ef inmueble ubicado la calle /Pierre] numero /209 doscientos nueve] del Fraccionamiento /Residencial Leones/ Etapa [11 
segundo Etapa]. de esta ciudad de chihuahua, Lote [16] de la Manzana/ J lj, incluyendo los derechos de copropiedad 
sobre !os áreas de uso común que representan 0.226244%con suoerficie de 450 metros r.1 1nrlmrin< rnn Jm •in,,iPntP< 
medidas ycolindancias: Por su frente mide 15.00 Metros y colinda con ondodornúmero /1 !/ calle /Pier), por su Jodo derecho 
mide 30.00 y colindo con el lote {dieciocho] de lo manzano {once], por su fondo mide 15.00 quince metros y colindo con 
{servidumbre número once], por su lodo izquierdo mide 30.00 metros y colindo con lote [ ¡ 4 catorce} manzano /once¡, 
numero de clave catastral /068-011-016] e inscrito en eJ Registro Público de lo Propiedad y e! Notariado con e! Follo Real 
/ 1528121], asl como el menaje de coso. joyos y valores que dentro de este se encuentren. 
2. EJ Vehlcvlo marco (Ma;;:;da}, Unea {CX-9], modelo {202 f], color Perla, serie /JM3TCBfY4M0451959/, pJocas de circulación 
/DZM298BJ. dado de alta sn fecha veinHcuotro de marzo de dos mil veintilrés, adquirido según la copio de la facturo y/o 
pedime.,to {AN6624} de fecho cinco de febrero de dos mil veintiuno, con un valor de $86!,900.00 /Ochocientos sesenta y un 
mil novecientos pesos 00/100 monedo nacional/.". 
"CHIHUAHUA. CHIHUAHUA. A VEINTrrRÉS DE MAYO DE DOS Mil VEINTICINCO. 

A sus autos el escrito de, DR. HUMBERTO CHÁVEZ MElÉNDEZ, Director de Extinción de Dominio de /o Fiscolfo General del 
Estado, ,·ecibido el veinHoós de los corrientes. Se le liene haciendo las manifestaciones o que alude en su escrito de cuenta 
y encontrándose legiHmado e! promovente poro solicitar !a AMPUACfÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE 
BIENES, od'TiiHda porou tc de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinHcuatro, de acuerdo con !o Ley Orgónica de la 
Fisco/io General de! Estodo, en /os numerales 4 Quotery 12 en su frocciones IX y XI, y Tercero transitorio del Decreto 
LXVI/RFLEY /0669/2020111 P.E .. por medio del cu a! se reforman diversos artículos de !o Ley Orgónica de la Fiscalia Genero/ de! 
Estado de Chihuahua, publicado er sóbodo veintidós de febrero de dos mil veinte en el Periódico Oficio/ deJ Estado de 
Chihuahua, y 25, 173, 240y241 de lo Ley NocionoJ de Extinción de Dominio. 
Siendo e/ coso que el promovente solicito el aseguramiento de los bienes correspondientes o !o persono físico que describe 
e idenrifica en su escrito, paro efecto de evitar que se oculten, oJteren o dilapiden, sufran menoscabo, deterioro económico 
o que se realice cualquier acto tras!aHvo de dominio sobre estos y evitar lo obstoculizoción del procedimiento de extinción 
de dom:nio o que se quede sin materia e! mismo por la pérdida del objeto material de! procedimiento; soJicitondo que una 
vez que seo acordado el aseguramiento se notifique o lo Dirección de Administración y Enajenación de Bienes, Fondos y 
Fide;comisos de la Fiscalía GeneraJ del Estado para que ejerzo los facultades que le confieren !os ortlculos 225,227,229,230, 
23 ! :1 232 de la Ley Nacional de ExHnción de Dominio. 
El bien inmueble cuyo aseguramiento se solicito, se relacionan de lo siguiente manera: 
De ISfRGIO ARMANDO GUZMÁN CORDERO!. el oseguromiento de los bienes y derechos que le correspondan sobre los 
bienes c¡ue a continuació-i se describen yo que los mismos se consideran en términos de lo establecido en fos artículos 22 
Constilu::ionol y 7 fracción /, !/, VI, 8 y 12 de lo Ley Nacional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer la acción 
de exti.'lcié-n de dominio, ~a que dicho persono, fue socio fundador de los que iniciaron Jo empresa [ARAS INVESTMENT 
BUSINESS GROUP. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE] y dicho sociedad se utilizó como 
instrumento deJ delito paro que en dicho persona se depositara el producto del delito de fraude y con cuyo producto se 
adq:Jirie·on los siguientes bienes, que proceden y representan el producto de dicha actividad i!icíta con la finalidad de 
ocuftor, sncubrir e imped¡- conocer el origen, locofizoc/ón, destino o propiedad de dichos recursos, derechos y bienes. 
configurándose de esta manera en grado de presunción lo descripción tipica del delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícito descrilo en el artículo 245 del Código Penal del Estado de Chihuahua: 

Inmueble ubicado en Avenido {Francisco Villa/ número /690/J interior (901], {Cenit TOtTe Residencial), de esto ciudad de 
Chihuchuo, Lote {09[, con 178.81 metros cuadrados de superlicie y las siguientes medidos y colindoncios: Del punto uno o/ 
dos frenre. mide 16.23 metros, con [muro de fachada exterior}, del dos o! tres, mide 2.05 metros con [NP-NS, núcleo de 
servicias.', del tres al cuatro, 2.08 metros /NP-NS}, del cuatro al cinco 4.67 metros con [N9-NSJ, del cinco al seis, 1.77 metros 
con [N9-NS), del seis al sie1e, 2.54 metros con (N9-NS. puerto de acceso], del siete al ocho 11.87 metros con {UPl-902, 
departamento - prapieda-::1 privado], del ocho al nueve, 1. ¡ 7 metros con (UP!-902, departamento• propiedad privado}, del 
nueve a: diez 7.70 metros, con [muro de fachado exterior- propiedad de uso común]. diez aJ once metros. con {muro de 
fochodc exterior- propiedad de uso común]. once of doce .50 metros con {muro de rochado exterior- propiedad de uso 
común], doce al uno 9.26 metros con [muro de fachada e~terior - propiedad de uso común¡, con e/ove catastro! {445-006-
129), sq::;erficie del departamento ¡ 78.81 metros cuadrados. asimismo le corresponde cojón I con superlicie de J 4.85 metros 
cuodrcCos. cojón 2 con superficie de 14.85 me/ros cuadrados, bodega con superficie de 5.55 metros cuadrados, haciendo 
un total de 214.06 metros cuadrados y un porcentaje común de 1.54% (uno punto cincuenta y cuatro por ciento/. Inscrito 
en el Regimo Público de !o Propiedad y del Notariado de este Distrito More!os, con el número de Folio Rea! [ 1660529/; asl 
como el meno¡'e de cosa, joyas y valores que dentro de él se encuentren.". 
LEVÁNTESE CONSTANCIA EN El EXPEDIENTE 793/2024 EN RELACIÓN A LA RAnFICACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ANTES 
TRANSCRITAS. 
En consecuencia, el suscrito Juzgador ordena que loJ cosos se monlengon en el estado en que se encuentran, ~ 
sobre lo 'eqotldad de 1q situación q ue se mantiene al sobre cua1a1 1ier c(cumtaoda relativa 91 fondo de! asunto conforme al 
numeral 174 de /o ley Nacional de Extinción de Dominio: y se mantiene el oseguromienlo de !os bienes y derechas 
prev:ar1en•e señalados e 'dentificodos, poro efecto de evitar que se acuiten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo, 
deterio•o e~onómico o ql-e se realice cualquier acto tras!oHvo de dominio sobre estos y evitar lo obstaculización del 
procedimiento de exHncién de dominio o que se quede sin materio el mismo por la pérdida del objeto material deJ 
procedimiento; por !o que. TÚRNENSE LOS AUTOS A LA UNIDAD DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
MORELOS, a fin de que se 10Hfique /a medida cautelar dictada o lo Ucenciodo MA. JUUE1A VILLARREAL OROZCO, 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES, FONDOS Y FIDEICOMISOS DE lA flSCAlfA GENERAL DEL ESTADO, 
quien p1,ede ser noHficada en el domicilio ubicado en Paseo Bolívar 712, planta bojo de !o Colonia Centro de esto Ciudad, 
o fin de qve proceda a reJ/izar un inventario e informe detallado sobre ros bienes muebJes de !os cuales se dicta e! 
oseguromiento. de acuerdo o /os facultades que le confieren los orticu/os 225,227, 229. 230. 231 y 232 de fo ley Nocional de 
Exlinción de Dominio. 
Porctro lado, se !e tiene señalando el cOtTeo electrónico extlnclón.domin/o@chlhuohua.gob.mx, o efecto de que, en su 
mon-,ento procesa! oporturio, se le reo/icen por dicho medio !os notificaciones que la ley establece como personales y !as 
que determine este tribunal, en la inteligencia de que las notificaciones por listo le surtirón efectos por ese medio y a través 
de consulto remoto, indisH1tamente. 
Fina/mente, se tiene a! proT1ovente señalando como domicilio paro oír y recibir toda clase de noHficociones y documentos, 
e! ubicada en calle Poseo Bolívar número 712 {setecientos doce) de la colonia Centro de esta ciudad, autorizando poro 
tales erectos o las licenciados YADIRA MERCEDES MONÁRREZ COMADURAN, 8LANCANIEVES DE LA CRUZ TALAMANTES, WISA 
FERNANDA MAGOS ANCHONDO, MARCHA BUSTlllOS BUSTIHOS y MAR/ElA LÓPEZ GONZÁlEZ, osf como o/ licenciado 
EDUARDO 01.MOS SAUNAS Lo anterior, de conformidad con los artículos 64 cuarto párrafo y 132 de! Código de 
Procedtmientos Civiles del Estado. 
GUÁRDENSE EN El SECRE10 DEL JUZGADO toS DISCOS VERSÁTILES DIGITALIZADOS MARCADOS COMO ANEXO CUARENTA Y 
UNO, ASÍ COMO 242 DENUNCIAS Y/0 QUERELLAS PRESENTADAS ANTE LA FISCALÍA DE DISTRITO ZONA NORTE. Y CATORCE 
SOBRES CERRADOS. 

NOTIF/QUESE: 
Asf lo acordó y firma ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ, Juez Octavo Civil por Audiencias y Especia lizado en Extinción de 
Dominio, ante Jo Secretoria JudicioJ, MARÍA MAGDALENA RUVALCABA AGUA YO, con quien actúa y do fe. DOY FE. 
PUBLICADO EN LA LISTA EL QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINITC/NCO, CON EL NÚMERO _~ CONSTE. 
SURTE SUS EFECTOS EL DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTTCINCO. CONSTE. 
Clave: 5001 •ACGM• 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 8 DE A 

Poro su publlcoclón por tres veces consecutlv rnet en lo póglno 
dela fl 
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Estados Unidos Mexicanos /4"f~+' 1
'"""'

1 ,,,,''o-r0-s-.~r, 
Poder Judlclol del Estado de Chihuahua /~ ¡¡¡ ~ !, 

Tnbunol Superior de Justicia del Estado de Chihu o ;: 
Juzgado Octavo C1v1I por Audiencias y Espec1ohzodo en Extln ; / 

EDICTO '.{ ' ,o) 
En los autos del JUICI~ ESPECIAL CIVIL, promovido en ejercicio d e lo ACCIÓ~ _E EX ~ _ Í'flO. por el 
Doctor HUMBERTO CHAVEZ MELÉNOEZ, Director de Extinción de Dominio de lo •Direc undlca, de la 
flscolfo General del Estado, en contra ALEJANDRA JAQUELINE QUIROZ VALENZUELA, LEON FELIPE ESTEVANE TAPIA, 
DIANA CRISTINA ESTEVANE TAPIA, DIANA ISABEL ESTEVANE TAPIA Y DANTE EDUARDO ESTEVANE CARREON , en e l 
expediente 486/ 2025. El Juez Octavo Civil por Audiencias y Especializado en Extinción de Dominio, ERICK ALBERTO 
PARADA DÍAI ordenó notificar mediante edictos o CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE LOS 
BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN, en razón de los efec tos universales del juicio; el proveido de fecho 
dieciocho de julio de dos mil veinticinco, o efecto de que comparezco dentro de los 30 TREINTA DÍAS hóbiles 
siguientes, contados o partir de cuando hoyo surtido efectos lo publicación del último edicto, a dar contestación 
a lo demanda, acreditar su interés juridico y expresar lo que a su derecho convenga, en términos del a rticulo 86 
de la Ley Nocional de Extinción de Dominio, Acuerdo que es del conlenido siguiente: 

<Se Admite Demando> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
For presentado en lo Oficioiio de Tumos de este Distrito Judicial More/os, y recibido en este Juzgado o/ dio hábi! siguiente. e l 
escrito signado por e l Docto, HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de Extinci_6n de Dom/ni~ de/~ Ditecci6n Genero/ 
Jurídico, de lo F/scolío General del Estado, persono!idod que se Je reconoce virtud o lo copio certificado de su 
nombramiento y tomo de protesto, identificado como "'ANEXO A". 
Fórmese expediente y regístrese en e l Libro de Gobierno, con el número q~e le cooespondo, se _le tiene promoviendo 
demando en lo VÍA ESPECIAL CIVIL en ejercicio de lo ACCIÓN DE EXTINCION DE DOMINIO, prewsto por el numeral 7 de lo 
Ley Nocional de E~tinción de Dominio, en contra de Jos siguientes personas: 
l. /ALEJANDRA JAQUELINE QU/ROZ VAlENZUELAJ, quien puede ser emplazado en el domicilio ubicado en col/e 
(Fe mondo Co!derón) número ( 15317 q uinc": mi/ lrescientos diecisiete} de lo colon(? [Po~ce de León/, en e_sto ciudad. 
2. /LEÓN FELIPE ESTEVANÉ TAPIA], qu,en puede ser emplazado en el domic1/io ubfCodo en ca/Je [Enrique Díoz Cañedo) 
número [ ! 4940 catorce mi! novecientos cuarenta] de lo colonia [Ponce de León] y/o en calle [Agustín YóñezJ número /809 
ochocientos nueve/ de lo colonia /Luis Fueste Mores}, ambos, en esto ciudad. 
3. /DIANA CRISTINA ESTEVANÉ TAPIA), quien puede ser empJozodo en el domicilio ubicado en calle /Circuito Ge/o/ 
número [)0307 diez mil trescientos siete] de lo colonia /Romonzzo} en esto ciudad. 
4. /DAN/A ISABEL ESTEVANÉ TAPIA}, quien puede ser emplazado en el domicilio ubicado en col/e /Enrique Díoz 
Cañedo} nL/mero /14940 catorce mil novecientos cuarenta/ de lo colonia /Ponce de León} y/o en col/e /Escuelo Normal de! 

~~t['c~ºJ;'/E~~~Rigg5 :s~~!Ztº~~~;E~~~ ~ºu~~~~~~~~;/s~e,:;:~z~::~~ =~d~:i:i~dii~odo en calle [Misión del Portal} 
número /92 J novecientos veintiuno] de lo colonia /tos Arcos Villa Bonito! de esto ciudad. 
De quienes rec!omo los siguientes presfociones: 
a) DE {ALEJANDRA JAQUEUNE QUIROZ VALENZUELA); 
" ... J. El bien inmueble ubicado en lo col/e (Monte MonitoboJ, número /18041 del Fraccionamiento /Residencio/ Campestre 
Washington], inscrito en el Registro Público de lo Propiedad y el Notariado con el Follo Real {1290477): osi como el menaje 
que dentro de él se encuentre. , , 
2. Lo cuento { 19000213511} de lo de /a Institución bancaria {BANCOPPEL SOCIEDAD ANONIMA, INSTmJCION DE BANCA 
MÚLTIPLE}, de lo que es tirulor /ALEJANDRA JAQUEL/NE QUIROZ VALENZUEI.A/, cuyos datos de identificación son: Fecho de 
Nacimiento: {cinco de octubre de mi! novecientos ochenta y nueve}, Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 
/QUVA891005MZI } y Clave Único de Registro de Población (CURP) : {QUVA891005MCHRLLOOJ.". 
b) DE [LEÓN FEUPE ESTEVANÉ TAPIA}: 
" ... !. El Vehículo morco /Jeep). Linea {Composs], modelo {2022}, color Piolo, serie (3C4NJCC85NT238230/, placas de 
circulación /DYZ196B}. . _ . 
2. El Vehículo morco (Mozdo/, Uneo (3], mode!o [2021], co/orGns. serie [JMIBPCMNIMl307414}, placas de circulación 
/EHH845A}.". 
c) DE /DIANA CRISTINA ESTEVANÉ TAPIA}: 
" ... l. Vehicu/o morco {Hondo} línea [Civic), mode!o (20)8], número de serie { 19XFC264&JE603200J. placas de circulación 
{ERN71 IA}, co/oraw/."'. 
d) DE {DAN/A /SABEL ESTEVANÉ TAPIA]: 
" ... J. Vehicu!o morco [NissonJ lineo [Verso]. modeJo {2012], número de serie {3NICN7AD5CL924l31J, placas de circulación 
/DYM273BJ, adquirido el dio e l día siete de junio de dos mil veintilrés."'. 
f)DE [DANTE EDUARDO ESTEVANÉ CARREÓN}: 
" . . l. Vehículo morco /Ford}, Lineo /Piel< Up-150], modelo (1998/, color Guindo, sen·e {IITTX1722WN820569J , placas de 
circulación {ED9363BJ. . .. 
2. Vehículo marco [Ford], Lineo [Ronger] . modelo [1996J, color Blanco, serie {I FTCRIOA3TTA40027] , pJocos de circuloc1on 
/EF84898]. 
3. Vehículo morco /Genero/ Motors}, Lineo /Piel< Up]. modelo /2003], color Rojo. serie ( IGCEC19TX3Z256520J, placas de 
circulación [EE70377}. . . . , 
4. Vehículo morco [Ford], Uneo {Piel< Up Courier} , modelo /2005/, coJor Gris, sene [9BFBT33NX57973206], placas de c,rcu!oc,on 
{EG7316AJ. 
5. Vehículo morco /Chrysler), Uneo /Verno], modelo [2004}, color Azul, serie /KMHCH41C54U565344J, placas de circulación 
/DYH965BJ. 
6. Vehículo morco [BMW}, Unea /Serie 1), modelo /2012}, color Rojo, serie [WBA IA3l01CE927840}, placas de circulación 
[EMH9751 ].". 
Ahora bien, el suscrito Juzgador resulto competente poro conocer del presente os unto, en virtud de lo precept".odo por el 
artículo 22 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, 17 de Ley Nocional de Extinción de Dominio. 76, 81 
fracción J, 94 y Décimo Séptimo Transitorio de lo ley Orgónico del Poder Judicial de! Estado de Chihuohvo: con fundamento 
en los artículos 8 y 195 de /o Ley Nocional de Extinción de Dominio, se admite lo demando en lo vía y formo propu~stos, por 
Jo que tümense los autos o la Unidad de Notificac/6n y Ejecuc/6n del Distrito Judicial More/os, o fin de qu7 por medio de uno 
de sus funcionarios, se emplace o lo porte demandado en e! domicilio señalado poro toles efectos, deb1éndose!e correr 
traslado con los c opias sir;iples de Ley, osi como discos versótiles digitales, debidamente se/lodos y cotejados por lo 
Secretorio de este JuzgoCo, poro que en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES. en rozón def volumen de fojas con que deberá 
correrse traslado a lo porte demandado, contesten lo demando entablado en su contra, y en su coso opongan los 
excepciones que tengan, cualquiera que seo su noturo!ezo, apercibidos que de no dar contestación o lo demando, ~e les 
declarará confesas de /os hechos de lo demando que dejaren de contestar o contesten de manero diverso o lo prevrslo 
por lo Ley Nocional de Extinción de Dominio. 
De iguo! formo, en coso ae no contesto, lo demando entablado en su contra, les precluirón los demás derechos que como 
consecuencia de su rebe,dío no ejerciten oportunamente. continuando e/ juicio por sus demós e topos proceso/es y en caso 
de no señalar dom/cflio procesal, las demás notificaciones Incluso las de carácter personal se le harán por medio de lista, 
conforme al numero! 87 de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio. 
A efecto de emplazar o juicio o cualquier persono que tengo un derecho sobre los bienes potrimonio!es objeto de !o 
acción. en rozón de los efectos universo/es de/ presente juicio, se ordeno lo notificación del presente proveído o través de lo 
pubiJcoción de edictos por tres veces consecutivos en el Perió',!ico Oficio/ del ~obiemo del Estad~. y por Interne f. en lo 
póg,no de /o Fiscalía Genero/ del Esf?do, o fin_de hocerocces1b!e e! conocimiento de lo ~otificoc1ón _que se ordeno por 
cualquier persono interesado; en lo inteligencia de que todo Persono Afectado que considere tener interés iuridico sobre Jos 
bienes materia de lo acción de extinción de dominio deberá comparecer dentro de los treinta días hábiles siguientes, 
coniodos o partir de cuando hoyo surtido efectos lo publicación del último edicto, o efecto de dorcontestoc!ón o Jo 
demando, acreditar su interés jurídico y expresar lo que o su derecho convengo. En el entendido que /os publfCociones 
comecLtivos en el Periódico Oficial del Estado deberán ser rea fizados de conformidad con el primer párrafo del artículo 8Q, 
de su Let, esto es, los días miércoles y sábados, con fundamento en el articulo 86 de lo Ley Nocional de Extinción de 
Dorr:inio. por lo que se hobilifon tanto los días inh~bjles c~mo oque/los en los que no hayo octuociones judi'?ioles. se~olondo 
que los ediciones extroorcinorios del Periódico Ofrc,a/ no interrumpen lo secuencio de los ediciones ordinonos del mismo 
pare efectos de los edictos aquí ordenados. 
Ahora bien, por lo tocante o los MEDIDAS CAUTEtARES, consistentes en primer término, en lo ratificación de lo ordenado por 
acuerde de fecho diecisiete de diciembre de dos mil vein ticuatro, resulto un hecho notorio poro este Juzgador que en e/ 
índice de este Tribuno/ obro e l expediente 793/2024 en er cual e l promovente Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director 
de Exlinci6n de Dominio de la Direcc/6n General Jurídico, de lo Fiscalía General del Estado ha solicitado diversos MEDIDAS 
CAUTEI.ARES DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, concedidos por el referido outo de fecho diecisiete de diciembre de dos mil 
veinricuotro, tomando en consideración que fo presente demando fue incoado dentro de! término de cuatro meses 
sei'lolodos en el referido acuerdo, y lo prórroga del mismo que fue otorgado, o partir de su moteriolizoción, se ordeno lo 
ratificación de los mismos, en los términos ordenados, /os cuales se transcriben o continuación: 
-CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. A DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
Por presentado en lo Ofici-::1/ía de Tumos de este Distrito Judicial More/os, el escrito, anexos y copias de traslado exhibidos por 
e! Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de Extinción de Dominio de la Direcc/6n General Jurídica, de la Fiscalía 
General del Estado, personalidad que se le reconoce virtud o lo copio certificada de su nombramiento y tomo de protesto. 
iden'.ificado como ""ANEXO A'". 
Fórmese expediente y regístrese en e! Libro de Gobierno, con el número que le correspondo, se le tiene solicitando MEDIDA 
CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES. contempiodo en los orticuJos 173, J 74 y 175 fracción 11, de lo Ley Nocional de 
Extinción de Dominio y, se procede o acordar Jo siguiente: 
El suscrito Juzgador resulto competente poro c_onocer ~e lo medido solicitado, en virtud de lo preceptvodo ~ el articulo 
22 de fo '.:onstitución Político de !os Estados Unidos Me~1conos, 17 y 176 de Ley Nocional de Extinción de Dominio, 76. 81 
fracción 1, 94, y Décimo Séptimo Transitorio de lo Ley Orgánico del Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 
Y enconuándose legitimado el promovente poro soJicitor lo MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, de acuerdo 
con IO Ley Orgánico de lo Fiscalía Genero/ de! Estado, en !os numero/es 4 Quoter y 12 en su fracciones IX y X!. y Tercero 
transitorio del Decreto LXVI/RFlEY /0669/202011/ P.E., por medio del cuoJ se reforman diversos articulas de lo Ley Orgánico de 
lo FiscoJio General del Estado de Chihuahua, publicado el sóbodo veintidós de febrero de dos mil veinte en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua, y 25, 173, 240 y 24 1 de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio 
Tomando en consideroció'1 que, el objeto de lo medido cautelar consistente en el aseguramiento de bienes, es evitar que 
los bienes en que debo ejercitarse lo acción de extinción de dominio, se oculten, alteren, dilapiden, sufran menoscabo o 
deteriore económico, sean mezclados o se realice cualquier acto traslativo de dominio, incluso previo q lq nreseolocióo de 
~ o efecto de .;¡orontizoren todo momento su conse1Yoción. 
Siendo e.' coso que el promovente solicito e/ aseguramiento de /os bienes correspondientes o Jos personas morales y fÍJícos 
que describe e identirfCo en su escrito inicial, poro efecto de evitar que se ocuJten, alteren ? dilapiden, su~ron _menoscabo. 
dete,iorc económico o que se realice cualquier acto traslativo de dominio sobre estos y evitar lo obstocullzoc1ón del 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sin materia e! mismo por lo pérdido del obje~o molerio/ de_l 
procedimiento; so/icitondc que uno vez que seo acordado el aseguramiento se notifique o lo Dirección de Administración y 
Enajenación de Bienes, Fondos y Fideicomisos de lo Fiscolio Gen_erol del Estado poro que e¡~rza Jos facultades que Je 
confieren Jos orticu!os 225. 227, 229, 230, 231 y 232 de lo Ley Nocrono! de Extinción de Dominio. 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MATERIA DEI.A MEDIDA CAUTEI.AR DE ASEGURAMIENTO. 

Los bienes cuyo aseguramiento se solicito, se relacionan de lo siguiente manero: 
... De /ALEJANDRA JAQUEHNE QLJ/RQl VAlENIUElA1 el aseguramiento de los bienes y derechos que le correspondan sobre el 
siguiente bien !nmueble. yo que se considero en términos de lo esroblecido en_ los orlícuJ?s ~2 Constituc_~no/ y 7 frac7ión / de 
lo Le•1 Nccionol de Exfincién de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de exHnc ión de dominio, yo que dicho 
pers0no constituyó junto c-::1n o tros accionistas de lo moro/ (ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE], Jos sociedades merconmes denominados {ARAS TCP GRUPO DE 
NEGOCIOS. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrTAL VARIABI.EJ. y [ARAS REAL STATE SVOYS1VO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE}, odemós de que se nombró comisario de lo empresa /JEG 3A EMPRESA GLOBAL 
DE NEGOCIOS MÚLTIPLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] . empresas relacionados con lo moro/ [A RAS_ 
INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE} y que manifiesto que 
como interpósilo persono odquin"ó los bienes que mós adelante se delol/on, con recursos que proceden y representan porte 
del r::,oducto de los delitos de fraude cometidos utilizando lo empresa /ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE): 
l . El bien inmueble ubicod:J en lo co!/e {Monte Monitobo], número {!804) del Fraccionamiento [Residencio/ Compeslre 
Wos/":ingfon], inscrito en el ~eg/stro Público de lo Propiedad y el Notariado con el Foflo Reo/ ( 1290477]; asi como el menaje 
que demro de él se encuentre. 

2. Lo cuenro / 19000213511) de lo de lo Instituc ión bancario (BANCOPPEl SOCIEDAD ANÓNl~A, l~~TITU~IÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE], de lo que es titular [ALEJANDRA JAQUEUNE QUIROZ VALENZUE½4-}, cuyos datos de id7ntiffCoc1ón son: Fecho de 
Nacimiento: cinco de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, Registro Federo/ de Contribuyen tes /RFC} . 
[QUVA891005MZrJ y Clave Único de Registro de Pob!oción (CURP}: {QUVA891005MCHRLLOO/ 

De /LEÓN FELIPE ffiEVANE TAPIA ¡. el aseguramiento de los bienes y derechos que le corresponci:on ~bre los sigui~~tes 

fini~!~n~~~~º:x~~~~~ ~e c;;~1n~~~~i:~;;~::~~~~~~ ~:ºe~~:~oe~~~:t:~ceu~:ti~:¡~~~1~i:1~~,y :C, :~c;;~:e lo 

i:~~~l:~~ti~t,f~~t~t~:~t;s1~~~~:~~~ ~:~~~:, ~:,E:m~;:i~!~i:~a~Rg~i;.~°e~;~:s~:1~t!~;,:i~:~~g~~,;>¡ 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE) , con /as facultades de Presidente deJ Consejo. Asf como lo empre~o 
(SMAUG MUlT/PlE BUS!NESSES GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] , siendo designado Administrador Unico, 
empresas re!ocionodos con lo empresa (ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
/NVERSJÓN DE CAPrTAl VARIABLE] , y que manifiesto recibieron recursos que proceden yrepresenron porte_ del producto de 
los de!itos de fraude cometidos utilizando lo empresa {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANONIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrTAL VARIABLE/. 
J. El Veh{cu/o morco [Jeep}, Lineo /Compass/, modefo /2022], color Plato, serie /3C4NJCCBSNT238230]. placas de circulación 

~~~¡0~~~~ulomorco {Mozdo], Lineo /3), modelo /202!/. color Gris, serie [JMIBPCMfllMIJ-07414/, plocosde circulación 
(EHH845AJ. 

De /DIANA CRISnNA ESTEVANE TAPIA i e l aseguramiento de los bienes y derechos que le coa:espondon sobre el siguiente 
bien mueble ya que se considero en términos de lo establecido en los artículos 22 Co_nstitucionol y 7 fracción I de lo Ley 
Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceplibles de ejercer fo acción de e~tinc1ón de dominio. ya que dicho persono 
con fecho veintiocho de sepriembre de dos mil veintiuno adquiere J0.000 acciones de lo serie A r_Je lo sociedad mercantil 
denominado [ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE], 
odemós de que con otros socios constituye lo sociedad mercantil denominado {ARAS KOMPANJYA NEGOTIUM CO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE/. donde fue nombrado como presidente del 
Consejo de Administración, y ambos empresas estón relacionados con lo empresa /ARAS INVESTMEHT BUSINESS GROUP, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE/. 
l. Vehículo morco (Hondo] lineo {Civic/, modelo [2018], número de serie [19XFC2648JE603200}, placas de circulación 

~=7~!~~ ~~~~~~~EVANE TAPIA i el aseguramiento del siguiente bien mueble. yo que se considero en términos de lo_ 
establecido en los orticulos 22 Constitucional y 7 fracción I de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles 
de ejercer /o acción de extinción de dominio, yo que dicho persono adquirió con fecho veintiocho de septiembre de dos 
mil veintiuno 50.000 acciones de lo serie A de /ARAS INVESTMENTBUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPrTAL VARIABtE] y que como interpósito persono adquirió los bienes que más odelonle se detallan, con 
recursos que manifiesto, proceden y representan porte del producto de /os de/iros de fraude cometidos utilizando Jo 
empresa (ARAS INVESTMEHT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL V~RIAS~ 
J. Vehículo marco /Nisson/ lineo {Verso], modelo /2012], nL/mero de serie /3NICN7ADSCL924l31 ], placas de c11culoc1on 
/DYM273B], adquirido el día el dio siete de junio de dos mil veintitrés 
De {DANTE EDUARDO ESTEVANE CAHEÓNI el oseguro_mienlo de los ~ienes y derechos ~ue !e corresl?ondon sobre l_os . 
siguientes bienes muebles, yo que les mismos se consideran en términos de /o esroblec1do en los articulas 22 ConsHtuc1?~al Y 
7 fracción / de lo Ley Nocional de btínción de Dominio, bienes susceptibles de e jercer lo 9 cción de extinción de dominio, yo 
que d icho persono c onstituyó lo empresa /OFIUCO NEGOCIOS GlOBAlES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPrTAL _VARIA_~LE). que 
manifiesto, recibió recursos que proceden y representan porte de! r::,oducto de los delitos de fraude cometidos utilizando lo 
empresa /ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrTAL VARIABLE] 
l. Vehículo morco {Ford/, Líneo {Piel< Up-150], modelo [!998/, color Guindo, serie { lmX1722WNB20569), placas de 

~~r~~~~~: ~~~:~~:~rd/, Uneo [Ronger/, modelo/ 1996/. color Blanco, serie [ rFTCRIOAJTTA40027], placas de circulación 

~~Fi:f:iÍa morco {General Motors), Unea (Piel< Up}, modelo {2003), color Rojo, serie / IGCEC19TX3Z256520/, placas de 

~:r~~~~~: ~;:~~7{/~rd], Lineo /Ple!< Up Courier}, modelo /2005). color Gris, serie /9BFST33NX57973206J, placas de circulación 

~~~~}:~/~ morco /Ch,ysler), Líneo /Vemoj, modelo /2004/, color Azul, serie {KMHCH41C54U565344], placas de circulación 

~~:~1:iJ; morco [BMW/ . Uneo {Serie IJ, modelo /20)2), color Rojo, serie /WBA 1A3101CE927840/, placas de circulación 

~:~z:~:;~ •~ONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE 793/2024 EN RELACIÓN A LA RAnFICACIÓN DE 1.AS MEDIDAS CAUTELARES AHTES 

~~Ac~S~=~~!~cio, el suscrito Juzgador ordeno que las cosos se ma~tengan en el e_slado ~n que se cncuenlron. ~ 
mtxe 1g (egqlidad e/e IQ :iituocióo oue se mooffene n! solxe cvo1m1~er c ircvmtonc,q i:etonvg g( foo?o de( rnunto conforme 01 
numero! 174 de lo Ley Nocfono/ de Extinción de Dominio; y se mont,ene el osegurom1ento_ de_los b1€'nes Y derechos 
previamente señalados e identificados, poro efecto de evitar que se oculten, alteren o d1/op1den. sufran men?~cobo, 
delerioro económico o que se realice cualquier acto traslativo de domin_io sobre estos y evitar lo o~stacu/1zo~10n deJ 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sin materia e! mJsmo por lo pérdida d el ob¡eto molenol del 
procedimiento: por lo que, TÚRNENSE LOS AUTOS A LA UNIDAD DE NOTIFICACIÓN y EJECUCIÓN DE ESTE DISTRrTO JUDICIAL 

~l~~~~!Aª 6: :;M¡~~S~=:~:~~u: i~:i:~~~,ó~u:,~~~t~~~~~giD~ii~~~g~gg:,:o!U~f i r:!~:t!~E~~~!¡~Él ESTADO, 
quien puede ser notificado en er domicilio ubicado en Poseo Bolívar 712, plO_nto bojo de lo Colon/o Centro d~ esto Ciudad, 
o fin de que procedo o realizar un iflventorio e informe detoflodo sobre los bienes muebles de los cuales se drcta e/ . 
aseguramiento, de acuerdo o los facultades que le con fieren los artíc ulos 225,227,229, 230, 23! y 232 de lo Ley Noc ,onol de 
EKtinción de Dominio. 
Por otro /odo, se /e tiene señalando el correo electrónico exf/nclón.domlnlo@chihuahua.gob.mx, o efecto de que, en su 
momento proceso/ oportuno, se le reo/icen por dicho medio los notiffcociones que lo ley establece como pers~noles Y lo~ 
que determine este tribuno/, en lo inteligencia de que los notificaciones por 1/sro le surtirán efectos por ese medio Y o troves 
de consulto remoto, indisrintomente 
Fino'mente, se tiene o! promovente señalando como domicirio poro oír y recibir lodo e/ose de notificaciones y documentos, 
ef ubicado en calle Poseo Bolívar número 712 /setecientos doce} de la colonia Centro de esto ciudad, autorizando poro 
tales efectos o los Ucenci::1dos YADIRA MERCEDES MONÁRREZ COMADURAN, SI.ANCA NIEVES DEI.A CRUZ TALAMANTES. LUISA 
FERNANDA MAGOS ANCHONDO, MARCELA SUSTILLOS BUSTILLOS y MAR/El.A LÓPEZ GONZÁLEZ, osi como o/ Licenciado 
EDUARDO OLMOS SALINAS. Lo anterior. de conformidad con los artículos 64 cuarto pórrofo y ! 32 del Código de 
Procedimientos Civiles de, Estado. 
GUÁRDENSE EN EL SECRETO DEL JUZGADO LOS DISCOS VERSÁTILES DIGITALIZADOS MARCADOS COMO ANEXO TREINTA Y UNO 
Y CUARENTA SIETE, ASf COMO OCHO SOBRES CERRADOS. 
NOTIFÍQUESE: 
Asilo acordó y firmo ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ, Juez Octavo Civil por Audiencias y Especializado en Extinción de 
Dominio. ante lo Secretorio Judicial, AL/CE CRISTINA GARCÍA MATA con quien actúo y da fe. DOY FE. 
PUBLICADO EN LA USTA EL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, CON EL NÚMERO _ _ . CONSTE. 
SURTE si.:s EFECTOS EL C!NCO DE AGOSTO DE DOS MfL VEINTICINCO. CONSTE. 
Clave: 500! ºACGM' 

g !;r.,~}~ 
EN lA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A B DE AGOS·~.·~ D•:i: ~I.FVEINT).1'.C°:;;,-~'.~:.,\t 
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"!'},,.¡' ,. .. ~:~1/ 
EDICTO ,.";;;:<4~t1CTV\\.~~,,._7 

~ p~i_~~1:--: ..,... 

En los autos del JUICIO ESPECIAL CIVIL, promovido en ejercicio de la ACCIÓN DE E.XTINCIÓN l)llR'fMÍNIO, por el 
Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MEL~NDH, Director de Extinción de Dominio de la Dirección General Jurídico, de la 
flscolla General del Estado, en contra LORENA IVffiE PERALES LEYVA, VALERIA CHACON PERALES, JUAN DIEGO 
PERALES LEYVA Y JOSE LUIS PERALES lEYVA, en el expediente 487/2025 . El Juez Octavo Civil por Audiencias Y 
Especializado en Extinción de Dominio, ERICK ALBERTO PARADA CÍAI ordenó notificar mediante edictos o 
CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN, en rozón 
de los efectos universales del juicio; e l proveído de fecho dieciocho de julio de dos mil veinllcinco. a efecto de 
que comparezco dentro de los 30 TREINTA DÍAS hóbiles siguientes. contados o partir de cuando hayo surtido 
efectos lo publicación del último edicto, a dar contestación a la demando, acreditar su interés jurídico y expresar 
lo que a su derecho convengo, en términos del artículo 86 de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio, Acuerdo 
que es del contenido siguiente: 

<Se Admite Demando> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A DIECIOCHO DE JULIO DE DOS Mil VEIHTICINCO. 
Por presentado en 10 or.c.iolio de Tumos de este Distrito Judicial MOfelas. y recibido en este Juzgado al día hábil siguiente, el 
escrito signado por el Docfot HUMBERTO CHÁVEZ MElÉNDEZ, Director de Extinción d& Domlnfo de lo Dirección Genero/ 
Jurídico, de lo Fiscolio General del Estado, personalidad que se le reconoce virtud o lo copio certificado de su 
nombramiento y toma de protesto, identificado come "ANEXO A" 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, con e! número que le correspondo, se !e tiene promoviendo 
demanda en lo VÍA ESPECIAL C/Vll. en ejercicio de lo ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, previsto por ef numeral 7 de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, en contra de /os siguientes personas· 
l. {lORENA /VffiE PERALES LEYVAJ, quien puede ser emplazo do en el domicilio ubicado en [Circuito Jardines del 
Cedro} número {9726 nueve mif setecientos veintiséis) de lo colonia [Jardines del Pedregal} y/o en col/e /Nuevo !nglolerra] 
nl.Jmero (4913 cuatro mil novecientos trece/ de lo colonia /Rincón de /os Lomas}, ambos, en esto ciudad. 
2. {VAlERIA CHACÓN PERALES] , quien puede seremprozodo en el domicilio ubicado en col/e {Misión de Tafi/ número 
[79 setenta y nueve) de la colonia /Misión del Valle/ en es10 ciudad. 
3. /JUAN DIEGO PERALES LEYVAJ, quien puede seremp!azadc en e! domicilio ubicado en coJ/e [77] n0mero (9400 
nueve mil cuatrocientos} de la colonia {Aeropuerto) en esta dudad. 
4. {JOSÉ WIS PERALES LEYVAJ, quien puede ser emplazado en el inmueble ubicado en calle [77] número (9401 nueve mi! 
cuatrocientos uno] de lo colonia [Aeropuerto/ en esto dudad. 
De quienes reclamo los siguientes prestaciones· 
o) DE {LORENA IVmE PERALES LEYVAJ 
" ... l. El bien inmueble ubicado en !o calle [Circuito lomos del Cedro] número {6916 seis mil novecientos dieciséis/ del 
Fraccionamrento [Lomos del San ChorbelJ de esta ciudad de Chihuahua, Lote /3] de la Manzano [2], con 444.8800 metros 
cuadrados de superficie; medidas ycolindancias del punto uno a l dos, frente línea cu,vo mide 6.450 metros y colindo con 
/Circuito lomos de! Cedro}; del punto dos al tres, frente línea curvo mide 6.87 metros y colinda con [Circuito lomas def 
Cedro); de! punto tres ar cuatro, frente mide 1.96 metros y colinda con /Circuito lomos del Cedro}, del punto cuatro al punto 
cinco, derecho mide 26.00 metros y colinda con el Lote [4}, y del punto cinco al seis, fondo mide 23. 13 metros y colindo con 
Lote [84, bordo perimetra!/, del punto seis oJ uno (izquierdo} mide 23.53 metros y colindo con lote [2], con e/ove calostro/ 
/252- 102-003] e Inscrito en el Registro PI.Jblico de la Propiedad ye/ Notariado con el Fo/fo Real {1696261), así como el menaje 
de coso, joyos y volares que dentro de este se encuentren. 
2, El vehícufo marca {Ford), Lineo [E-J50, camión tipo caso rodante), modelo /2008/, color dorado, serie 
/ IFDWE35S68DB51173], placas de circulación [EF67434J 
3, El vehículo morco /LJncoln/ líneo /Navigotor/, modelo /2018], co!or terciopelo negro, serie [SlMJJ3lT5JEWl952J, placas de 
circufoción /ENU6236/. 
4. El Vehículo morco /Chrysler/, líneo [pic k up Ram 2500/, modelo [2016], color ozu!, serie {3C6SRBET2GG276657), placas de 
circulación [EE02 r 58), 
5. Lo cuento /1 129861671} de la lnslitución bancario (BANCO MERCANTIL DfL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTEJ de lo que es titular [LORENA ,vmE PERAlES lEYVA], cuyos datos de 
identificación son: Fecha de Nadmientc: seis de enero de miJ novecientos ochenta y uno, Registre Federa! de 
Con tribuyentes (RFC} : [PELl8l0106PPIJ y Clave Único de Registro de Población {CURP}: [PE;t810106MCHRYRº7]. 
6, Lo cuento /06473600173} de Jo de la Institución bancaria /HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBCJ, de la que es titular /LORENA /VffiE PERALES LEYVA}, cuyos datos de identificación son· 
Fecha de Nacimiento; seis de enero de míl novecientos ochenta y uno, Registro Federal de Contribuyentes (RFC}: 
/PELLBl0106PPI / y Clave Única de Registro de Población (CURP} ; [PEll810106MCHRYR07},''. 
b) DE {VALER/A CHACÓN PERALES}: 
" ... l. El bien inmueble ubjcado en lo Avenida f,"1isión del Bosque} número /9701-79 nueve mil setecienlos uno guion setenta y 
nueve], del [Condominio Misión de! Valle l!J, denominación condominio Hobilocionol [Misión del Vol/e 11/ , de esto ciudad de 
Chihuahua, que se identifico como Lote [UP! 82] de la Manzana / ! /. con 245.00 metros cuadrados de superficie, y con los 
siguientes medidas y co!indancias: Del punto uno al dos mide 10.00 metros y colinda con {circulación interior 4, Avenida 
Misión de! Bosque]: de! punto dos al tres mide 24.5 metros y colinda con Lote {83]; del punto tres al cuatro mide !0.00 y 
celinda los Lotes [75] y /76); del punto cuatro al punto uno mide 24.50 metros y colinda con el Lcre /81J y el porcentaje del 
área común equivale o 130.31 metros cuadrados, con e/ove catastro/ [447-146-082], e inscrito en el Registro Público de lo 
Propiedad ye/ Notariado con el Follo Real [ 1634738}; así como el menaje de cosa, joyos y valores que dentro de este se 
encuentren. 
2. E! Vehículo morco /General Molors], Linea {Yukón). modelo (20!6}, color Blanco, serie {I GKS27KJ2GRl56391). placas de 
circulación /DYM707A], dado de alto en fecha quince de junio de dos mi! veintitrés, adquirido según la copia de !o factura 
y/o pedimento {AUT990/ de fecho veintiséis de marzo de des mi/ veintiuno, con un valor de $977,800.00 /Novecientos setenta 
y siete mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional),". 
e) DE {JUAN DIEGO PERALES LEYVAJ: 
", .. J. Veh/culo morca [Chrys/er], líneo {pick upram 1500, crew cab 4x4} , modelo {2019]. color negro. serie 
[1C6SRFHT2KN8430BJJ, placas de c irculación {0309629). 
2._ Vehículo morco (JK REMOLQUE EL AGUILAJ, líneo [remolque}, modeJo (2016], serie [3H5FMF2D6GM000099), placas de 
C/fCU/oción [482350A]. 
3. Vehiculo sin marca hechizo, lineo remolque, modelo {2020/, color rojo, serie {REM20V0914171 ], placas de circulación 
{4Bl45BA} 
4. Vehfc~lo morco (GenerolMotorsJ, lineo {CAMARO], modelo {2016/. colorRedHot, serie (IGIF91RSXG0139873j, placas de 
circulación {EAH32BAJ 
5. Vehículo .more? /General Motors], linea [Chevro/etCheyenne paquet G High CountryJ, modelo /20J9j, colorphontom 
graymetall,c, sene {IGCUY9El4Kl276018}, placas de clrcu!oción [DUOOl3A/. 
6. Vehículo 1:1orco fMozdoj, linea {CX-5 Grand Touring/, modelo [2018/ color Rojo BriJlonte, serie /JM3KFADL2J0122613), 
placas de circulación [EEN449A),". 
d) DE (JOSÉ WIS PERALES LEYVAJ: 

~EE!B~;1~~u10 marco (Hondo]. Lineo [Odissey), modelo {2013]. co/orPfoto, serie [5K8RLSB94DB804-034}, placas de circulación 

2, Vehículo marca /General MotorsJ, Unea {Pick Up Sierro/, modelo {2015}, co!or Negro, serie {3GTU29ECXFGI 11436], placas 
de circulación [DN7542AJ. ''. 

Ah?'º bien, e l suscrito !uz~odor r;_su!ta competente poro cono~er del presente asunto. en virtud de /o preceptuado por e! 
articule 22 de fa Constitución Po!Jtico de los Estados Unidos Mexicanos, !7 de Ley Nocional de Extinción de Dominio 76 8/ 
fracción 1: 94 y Décimo Séptimo Transitorio de la Ley Orgónico del Poder Judicial del Estado de Chihuahua: con funda,'.nento 
en los o'!iculos 8 y 195 de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio, se admite lo demanda en lo vía y forma propuestas, por 
lo que túrn~nse l~s autos o lo Unidad de Notfflcoclón y fjecuc/ón del Distrito Judicial More/os, o fin de que por medio de uno 
de sus func10nanos, s.e emplace o lo port'; demandada en el domiciJic sei'ialado poro tales efectos, debiéndose/e correr 
traslado ~on los cop1os simples de Ley, os1 como discos versári!es dig_itales, debidamente selladas y ccfejodas por la 
Secretorio de este Juzgado, para que en el pJazo de VEINTE DiAS HABILES, en razón del volumen de fojas con que deberó 
correrse traslado o lo port~ demandado y o los personas afectadas, conteslen lo demanda entablado en su contra, y en su 
caso opongan los excepoones que tengan, cua/quiero que seo su naturaleza. apercibidas que de no dar con/estación a lo 
d?mando, se les. dec/01oró confesos de !os hechos de lo demando que dejaren de contestar o contesten de manero 
dwerm o lo previsto por lo ley Nociono! de Extinción de Dominio. 
De igual formo. en coso de no contestar la demando entablado en su contra, les preclu~ón /es demós derechos que como 
consecu:nc10 de su rebeldía no ejerciten oportunamente, continuando e! juicio por sus demós e topos proceso/es y en coso 
de no seno/ar domicilio proceso!, lo! demós notfflcoc/ones Incluso los de carácter penonol se fe harón por medio de 1/sto, 
conforme al numero/ 87 de la Ley Naciono! de Exlinción de Dominio. 
A ef?,cto de enylozor o ¡'vicio o cualquier persona que lengo un derecho sobre los bienes patrimonio/es obieto de la 
acc,?n, ~~ rozan d.e los efectos universa/es de! presente juicio, se ordena lo notificación del presente proveído o través de Jo 
P~bl:cac1on d~ ed1;tos por tres veces consecutivas en e! Periódico Oficial del Gobiemo del Estado, y por Internet, en la 
pagina. de la F1sca!io General de! Est_ado, a fin de hacer occesib!e e! conocimiento de la notificación que se ordeno por 
c~o!qu1er persona 1nteres?do: en la inteligencia de que todo Persono Afee todo que considere tener interésjuridico sobre los 
bienes materia ~e la acción de extinción de dominio deberó comparecer dentro de los treinta díos hóbiles siguientes. 
contados o partir de cuondc hayo surtido efectos lo publicación del último edic to, o efecto de dorconfestoció:1 o Jo 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. En el entendido que los publicaciones 
consecutivos en el Periódico Oficial del Estado deberón ser realizados de conformidad con el primer pórrofo del artículo 8" 
de su ley, esto es, los dios miércoles y sóbodos, con fundamento en el artículo 86 de lo Ley Naciona! de Extinción de ' 
Dominio, por lo que se habilitan tonto los dios inhóbi!es como aquellos en los que no haya actuaciones judiciales, serio/ando 
que las ediciones extraordinarias del Periódico Oficial no in terrumpen lo secuencia de /os ediciones ordinarios de! mismo 
poro efectos de las edictos aquí Ofdenados. 
Ahora bien, por lo tocante a los M.EDIDAS CAUTElARf:S, consistentes en primer término, en lo ratificación de /o ordenada por 
acuerdo de fecha diecisiete de d,ciembre de dos mil vein ticuatro, resulta un hecho notorio paro este Jvzgodor que en el 
índ ice de este Tribuna! obro e! expediente 793/2024 en el cual el promovente Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Dftcclor 
de Extinción de Dominio de lo Dirección General Jurídico, de lo Flseolío Gene,of del Estado ha solicitado diversos MEDIDAS 
CAUTELARES Df ASEGURAMfENTO DE BIENES, concedidas por e! referido auto de fecho diecisiete de diciembre de dos mil 
veinticuatro, tomando en consideración que lo presente demando fue incoado dentro del término de cuatro meses 
se~olodos en el referido acuerdo, y la prórroga de! mismo que fue otorgada, a partir de su malerio/ización, se ordena 1a 
ra11ficación de fas mismas. en los términos ordenados, los cuales se transcriben o continuación 
~CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

POf presentado en !a Oficíolio de Tumos de este Distrito Judicial More/os, el escrito, anexos y copias de traslado exhibidos por 
e l Ooct01 HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Direcf01 de Extinción de Dominio de lo Dirección Genero/ Jurídico, de lo Flscolío 
General del Estado, personalidad que se fe reconoce virtud o Jo copia certificada de su nombramiento y toma de protesta. 
identificado como "ANEXO A" . 
Fórmese expediente y regístrese en el Ubro de Gobierno, con el número que le corresponda, se le tiene solicitando MEDIDA 
CAIJTElAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, contemplada en los artículos J73, 174 y 175 fracción 1/, de lo Ley Naciorm/ de 
Extinción de Dominio y, se procede o OCOfdor lo siguiente: 
El suscrito Juzgador resulta competente poro conocer de la medido solicitada, en virtud de le preceptuado por el artículo 
22 de la Constitución Político de /os Estados Unidos Mexicanos, !7 y 176 de Ley Nocional de Extinción de Dominio. 76, 81 
fracción /, 94, y Décimo Séptimo Transitorio de lo Ley Orgónica def Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 
Y encontróndcse legitimado el prcmovente poro solicitar la MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, de acuerdo 
con la Ley Orgónico de la Fiscalía General del Estado, en !os numerales 4 Quotery 12 en su fracciones !X y XI, y Tercero 
transitorio de! Decreto LXV!/RFLEY /0669/20201/! P.E., por medio def cual se reforman diversos artículos de la Ley Orgónica de 
la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, publicado el sóbodo veintidós de febrero de dos mil veinte en e! Periódico 
Oficia! del Estado de Chihuahua, y 25, 173, 240 y 241 de la ley Nacional de E~tinción de Dominio. 
Tomando en consideración que, e! objeto de lo medida cautelar consístente en el aseguramiento de bienes, es evitar que 
los bienes en que deba ejercitarse lo acción de extinción de dominio, se oculten, alteren, dilapiden, sufran menoscabo o 
deterioro económico, sean mezclados e se realice cualquier acto traslativo de dominio, incluso previo q lq pre:¡entqción de 
~ o efecto de garantizar en todo momento su conservación. 
Siendo el caso que el promovente solicita el aseguramiento de los bienes correspondientes o los personas mo,o/es y físicos 
que describe e identifica en su escrito inicial, poro efecto de evitar que se ocu!ten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo, 
deterioro económico o que se reo/ice cualquier acto Iros/olivo de dominio sobre estos y evitar !o obstaculización del 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sin materia el mismo por la pérdida de! objeto materia! de! 
procedimiento: solicitando que una vez que seo acordado el aseguramiento se notifique a fa Dirección de Administración y 
Enajenación de Bienes, Fondos y Fideicomisos de lo Fiscolia Genero/ del Estado poro que ejerzo los facultades que le 
confieren los artículos 225,227, 229, 230, 231 y 232 de la Ley Nocional de E~tinción de Dominio. 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MATERIA DE LA MEDIDA CAIJTElAR DE ASEGURAMIENTO. 
los bienes cuyo aseguramiento se solicita. se relacionan de lo siguiente manero: 
.. De /LORENA IVmE PERALES LfYVA) el oseguromienlo de los bienes y derechos que le correspondan sobre los siguientes 
bienes, yo que los mismos se consideran en términos de !o establecido en los artículos 22 Constituciono! y 7 fracción I de la 
ley Nocional de Extínción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer la acción de extinción de dominio, ya que constituyó 
los empresas /DLJ<.S BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] y [ARAS VISION GROUP. SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPfTAl VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJfTO MÚLTIPlE. ENTIDAD NO 
REGUlADA] y manifiesto, que como interpósita persona adquirió /os bienes que mós adelante se detallan, con recursos que 
proceden y represen ton porte del producto de los delitos de fraude cometidos utilizando /o empresa {ARAS INVESTMENT 
BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPfTAL VARIABLE}. 
l . El bien inmueble ubicado en fa co!le [Circuito Lomas del Cedro} número {6916 seis mil novecientos dieciséis] del 
Fraccionamiento (lomos del San Charbe!J de esto ciudad de Chihuahua, Lote (3/ de lo Manzana [2}, con 444,8800 metros 
cuadrados de superficie; medidos y colindancias del punto uno oJ dos, frente línea curva mide 6.450 metros y colinda con 
[Circuito Lomas del Cedro}; del punto dos al tres, frente línea CIJ/'VO mide 6.87 metros y colinda con {Circuito Lemas del 
Cedro]; del punto tres al cuatro, frente mide 1.96 metros y colinda con {Circuito Lomas del Cedro], del punto cuatro a! punto 
cinco, derecho mide 26.00 metros y colinda con e! Lote {4], y del punto cinco a! seis, fondo mide 23.13 metros y colindo con 
Lote (84, barda perimetra!], del punte seis ar uno (izquierdo} mide 23.53 metros y colinda con lote [2}, con clave cotosfrol 
{252-102-003} e inscrito en el Registro Público de la Propiedad ye/ Notariado con el Follo Reo/ / 1696261}, así como el menaje 
de cosa, joyas y valores que dentro de este se encuentren. 
2. El vehículo marca {Ford], Linea [E-350, camión tipo casa rodante), modelo /2008/, color dorado, serie 
[ IFDWE35S68DB5I 173], placas de circulación [EF67434). 
3. El vehículo morco {LJnco!nJ Jínea /NovigatorJ. modelo {2018], color terciopelo negro, serie /5lMJJ3lT5JEl01952}, placas de 
circulación /ENU6236]. 
4. El Vehículo morco [Chrysler], linea/pickup Rom 2500], modelo /20!6], color azul, serie [3C6SRBfT2GG276657/. p/ocos de 
circulación {EE02158]. 
5. La cuento { 1129861671} de lo Institución bancaria BANCO MERCANTIL DEl NORTf, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO BANORTE de la que es tifu!ar {LORENA 1vmE PERALES LEYVAJ, cuyos dotas de 
identificación son: Fecha de Nacimiento; seis de enero de mil novecientos ochenta y uno, Registro Federo/ de 
Contribuyentes {RFC}: [PEll810106PPI / y Cla ve Ünica de Registro de Población /CURPJ : /PELLBIOI06MCHRYR0 7J . 
6. La cuenta {06473600173} de la de Jo Jnstit1.1ción bancario HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚlTIPI.E, GRUPO FINANCIERO HSBC, de la que es titular [ lORENA ,vmE PERALES LEYVAJ, cuyos datos de identificación son: 
Fecha de Nacimiento: seis de enero de mil novecientos ochenta y uno, Registro Federo/ de Contribuyentes {RFC): 
[PELL8l0106PPI } y CJave Ünico de Registro de Población /CURP); {PELL810106MCHRYR07J. 

De /VALER/A CHACÓN PERALES /. el aseguramiento de los bienes y derechos que le correspondan sobre los siguientes bienes, 
ya que los mismos se consideran en términos de !o establecido en los artículos 22 Constitucional y 7 fracción I de lo Ley 
Nacionpl de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer la acción de extinción de dominio, ya que {VALER/A 
CHACON PERALES} representada POf /LORENA /VffiE PERALES LEYVA} en su carácter de madre en e/ere/e/o de lo patrio 
potesfod, manifiesta que adquirió como interpósito persono, los bienes que más ade!onte se detailan, con recursos que 
proceden y representan porte del producto de los delitos de fraude cometidos utilizando lo empresa {ARAS INVESTMENT 
BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrTAL VARIABLE]. 
l. El bien inmueble ubicado en la Avenida [Misión del Bosque) número {9701-79 nueve mil setecientos uno guion setenta y 
nueve], del [Condominio Misión del Vof/e 11], denominación condominio Hobitocionol {Misión del Vol/e JI], de esto ciudad de 
Chihuahua, que se identifica como lote (UP/ 82/ de lo Manzano {1], con 245.DO metros cuadrados de superficie, y con los 
sig~ientes medidos ycolindoncios: Del punto uno al dos mide J0.00 metros y colindo con {circulación interior 4, Avenido 
Misión del Bosque); del punto dos al tres mide 24.5 metros y colindo con lote {83); de! punto tres al cuatro mide 10.00 y 
colinda !os Lotes [75] y /76); del punto cuatro al punto uno mide 24.50 metros ycoJinda con el lote {81] y el porcentaje del 
área común equivale o !30.31 metros cuadrados, con e/ove catastro/ /447- 146 -082], e inscrito en el Registro Público de Jo 
Propiedad y el Notariado con el Folio Real [1634738]; así como el menaje de caso, joyos y valores que dentro de este se 
encuentren. 
2. El Veh{cu/o marco [Genera! Motors}, Linea [Yukón), modelo /20J6J, color Blanco, serie { IGKS27KJ2GRl56391J, p lacas de 
circuloción /DYM707A), dado de alta en fecha quince de junio de dos mil veintitrés, adquirido según la copio de !a facturo 
y/o pedimento {AUT990} de fecha veintiséis de mane de dos mil veintiuno, con un valor de $977,800.00 {Novecientos setenta 
y siete mil ochocientos pesos 00/100 monedo nocional/. 

De {JUAN DlfGO PERALES LEYVA! . 
el aseguramiento de los bienes y derechos que les correspondan sobre los siguientes bienes, yo que los mismos se 
consideran en términos de lo establecido en los ortfculos 22 Constitucional y 7 fracción r de lo Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, bienes susceptibles de ejercer/o acción de extinción de dominio, ya que {JUAN DIEGO PERALES LEYVA/ y su esposa, 
el primero como hermano de /1-0 RENA IVmE PERALES LfYYA!. manifiesto que como interpósitos personas adquirieron los 
b ienes que mós odelonte se deto!lon, con recursos que proceden y representan parle del producto de los delitos de fraude 
cometidos utilizando !o empresa {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE} . 
l. Vehículo morca {Chrys!er], línea {piel< up rom !500, crew cab 4X4], modelo /2019), color negro, serie { IC6SRFHT2KNB43081 }, 
placas de circulación {0309629]. 
2. Vehículo marco {JK REMOLQUE EL AGU/LA], lineo /remolque}, modelo (2016}, serie [3H5FMF206GM000099}, placas de 
circu!ación /4BZ350A}. 
3. Vehicu!o sin marca hechizo, !fnea remolque, modelo {2020], color rojo, serie {REM20V0914171), pJocos de circulación 
[4Bl458AJ. 
4, Vehículo morca [Genera! Motors/, lineo {CAMARO}, modelo {2016}. color Red Hot, serie { IGIF91RSXGOl39873J, p!acos de 
circulación {EAH328A/. 
5, Vehículo morco {General Motors}, Jínea /Chevrolet Cheyenne poquet G High Counlryj, modefo /2019], color phantom 
groymeto/Jic. serie / IGCUY9El4Kl276018/, placas de dculoción /DUOOl3A}. 

6. Vehículo 1:1orca [Mazdaj, lfnea [CX-5 Grand Touring], modelo /2018] color Rojo ft'l//onte, serie {JM3KFADL2JOl22613J, 
p lacas de ClfCUlación [EEN449A}. 

De IJQSE" LLJIS PERALES [EYVA I-- er aseguramiento de los bienes y derechos que le correspondan sobre los siguientes bienes, 
ya q.ue los mismos se consideran en términos de lo establee/do en los c~culos 22 <:;onstltucionol y 7 fracción / de /a Ley 
Nac1onol de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer la acción de extinción de dominio, ya que como hermane 
de {LORENA IVmE PERALES I.EYVA/, manifiesta que como interpósito persona adquirió les bienes que mós ade!onte se 
detallan, con recursos que proceden y representan parte del producto de los delitos de fraude cometidos utilizando lo 
empresa {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrrAL VARIABLE}. 
l. Vehículo morco /Honda), Lineo {Odissey}, modelo /2013/, color Pfota, serie {5KBRL5894D8804034/. placas de circulación 
[fEN838A]. 
2. Vehículo _marco /General Molors], Lineo {Pick Up Sierra), modele {2015), color Negro. serie (3GTU29ECXFGI 11436], placas 
de cJrculac1ór1 {DN7542AJ.". 
lEVANTfSE CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE 793/2024 EN RElACIÓN A lA RATIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ANTfS 
TRANSCRITAS. 
En consecuencia, el suscrito Juzgador Ofdeno que los cosos se monlengon en el edodo en que se encuentran, ~9QL 

sobre lo reooiidad de 19 situación oue se mantiene oi sobre cuoioviec circumtoncia ,elqfivo al fonda del mvotq conforme 01 
num~rol 174 de la Ley Nac_iona( ?e Extinción de Dominio; y se mantiene e! oseguramiento de /os bienes y derechos 
previamente seño(ados e 1dent1f1ca_dos, poro efecto de evitar que se oculten, oJteren o dilapiden, sufran menoscabo, 
deteriore económico o que se realice cualquier ocio traslativo de dominio sobre estos y evitar /o obsfocuiizoción del 
procadim1ento de extinción de dominio o que se quede sin materia el mismo por lo pérdida del objeto material del 
procedimiento; por lo que, TÚRNENSE LOS AUTOS A LA UNIDAD DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTf DISTRITO JUDICIAl 
MORELOS, a fin de que se notifique la medida coute!or dictada o la Licenciado MA. JUUETA VILLARREAl OROZCO. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES, FONDOS Y FIDEICOMISOS DE lA FISCAÚA GENERAL DEl ESTADO, 
quien p uede sernctiflcoda en ef domicilio ubicado en Paseo Bolívar 712, planta bajo de lo Colonia Centro de esto Ciudad, 
a fin de que proceda a reoRzar un inventario e informe detallado sobre !os bienes muebJes de los cuales se dicto el 
~::i~~~m~:n~i~l~.cuerdo o !os facultades que le confieren !os articulas 225, 227, 229, 230. 231 y 232 de lo Ley Nocional de 

Por otro lado, se le llene ser\olando el correo e lectrónico extlnclón.domlnlo@chlhuohuo.gob.mx, a efecto de que, en su 
momento procesal o~ortuno, se le.reo/icen por dicho medio las notificacion:s que Jo ley estab lece como persono/es y fas 
que determine este tribuno/, en lo 1nteligenc10 de que !os notificaciones por listo le surtirón efectos por ese medio y a lrovés 
de consulto remota, indistirilamente. 
Fina!':1ente , se tiene a! promovente señalando como domicilio poro oír y recibir toda clase de notificaciones y documenlos, 
e! ubicado en calle Paseo &>lfvar número 712 /setecientos doce/ de la colonia Centro de esto ciudad, autorizando para 
toles efectos o los licenciadas YADIRA MERCEDES MONÁRRfZ COMADURAN, BLANCA NIEVES DE lA CRUZ TAlAMANTES, LUISA 
FERNANDA MAGOS ANCHONDO, MARCElA BUSTTLLOS BUST/LLOS y MARIELA LÓPEZ GONZÁLEZ, así como al Ucenciodo 
EDUARDO Ot.MOS SALINAS. Lo anterior, de confotmidod con los artículos 64 cuarlo pórrafo y J32 del Código de 
Procedimientos CM/es def Estado. 
GUARDENSE EN El SECRETO DEl JUZGADO TRES DISCOS VERSÁTILES OIGfTAlES, QUE DICEN CONTENER LOS ANEXOS TREINTA Y 
TRES, CUARENTA Y CINCO Y CUARENTA Y SEIS, Y DOCE SOBRES CERRADOS. 



PERIÓDICO OFICIAL 4013Miércoles 01 de octubre de 2025.

LORENA IVETTE PERALES LEYVA Y OTROS                                549-78-79-80
-0-     

NOTIFiQUESE: 
Así Jo acordó y firmo ERICK ALBERTO PARADA DÍAl, Juez Octavo Civil por Audiencias y EspecioJizodo en Extinción de 
Dominio, onte lo Secretorio Judicial, Al/CE CRISTINA GARCÍA MATA con quien actúo ydo fe. DOY FE. 
PUBLICADO EN LA USTA EL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, CON EL NÚMERO _~ CONSTE. 
SURTE SUS EFECTOS EL CJNCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. CONSTE. 
Clave: 5001 ' ACGM ' 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIHUAHUA. A 

L 

Poro su publicación por tres veces consecutivo lnteinet en lo pcigino 
deloflsc 

Estados Unidos Mexicano t, 
Poder Judlclal del Estado de Ch 

Tribunal Superior de Justicio del Estad 
Juzgado Octavo Civil por Audiencias y Especlallz 

EDICTO 

En los autos d e l JUICIO ESPECIAL CIVIL, promovido en ejercicio de la A 
Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de Extinción de 
fiscalía General del Estado, en contra ALMA ANÉEUCA RAMÍREZ HINOJ 
GARDEA CERVANTES Y SANDRA JOSELYN ROSAS LÓPEZ, en e l expe 
Audiencias y Especializado en Extinción de Dominio, ERICK ALBERTO PARADA ar media nte 
edictos a CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA 
ACCIÓN , en razón de los e fectos universales del juicio; el proveído de fecha tres de julio de dos mil veinticinco, a 
efecto de que comparezca dentro de los 30 TREINTA OÍAS hóbiles siguientes, contados a parti r de cuando hayo 
surtido efectos 1a publicación del último ed icto. o dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que o su derecho convengo, en términos del artículo 86 de la Ley Naciona l de Extinción de Dominio. 
Acuerdo que es del contenido siguiente: 

<Se Admlle Demanda> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRES DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
Por presentado en lo Oficio/ío de Tumos de este Distrito Judicial More los, y recibido en este Juzgado aJ dio hóbil siguiente, el 
escrito signodo por el Doctot HUMBERTO CHÁVEl MELÉNDEl, Dlreclot de Extinción de Dominio de lo Dlteccf6n General 
Jurídico. de lo Flscolfo General del Estado, personofidad que se Je reconoce virtud o lo copio certificado de su 
nombramiento y tomo de pro res to, identiflcodo como "ANEXO A". 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno. con el número que le correspondo. se le h"ene promoviendo 
demanda en lo VÍA ESPECIAL CMl en ejercicio de la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, prevista por e/ numeral 7 de lo 
Ley NocionoJ de Extinción de Dominio, en contra de los siguientes personas· 
!, {ALMA ANGELINA RAMÍREZ HINOJOS), quien puede ser emplazado en el inmueble ubicado en col/e [54] número 
{44!3 cuatro mil cuatrocientos trece/ de !a colonia [Rosario] y/o en calle {Monte ElberlJ número [2235 dos mi! doscientos 
treinta y cinco} del fraccionamiento [Cumbres !\/}, ambos, en esto ciudad. 
2. {JORGE ROSAS LÓPElj. quien puede ser emplazado en el inmueble ubicado en ca/fe {Camerún] número {7 4 !9 siete 
mi! cuotrocienfos diecinueve] de lo colonia [lnfonovitTecno!ógico/ en ciudad Juórez, Chihuahua y/o en col/e [54/ número 
/44 /3 cuatro mil cuolrocientos trece] de fo colonio [Rosario/ y/o en co!le [Monte Elberll número /2235 dos miJ doscientos 
treinta y cinco} del fraccionamiento [Cumbres J\/j, amb os, en esto ciudad. 
3. /BEATRIZ EUGENIA GARDEA CERVANTES}, quien puede ser emplazado en el inmueble ubicado en ca/Je [Montana] 
número [2075 dos mil setento y cinco} del frocclonomienlo [Virreyes] en esta ciudad. 
4. /SANDRA JOCELYN ROSAS LÓPEZ], quien p uede ser emplazado en el inmueble ubicado en co!le /Valentino 
RamírezJ número /ocho mil cuatrocientos veinte/ de lo colonia [Cumbre del Sur} en esto ciudad 
De quienes reclamo ros siguientes prestaciones: 
a) DE /ALMA ANGELINA RAMÍREZ HINOJOS]: 
· ... 1. El inmueble ubicado en !o calle {Monte Elberl] número /2235 dos mi! doscientos treinta y cinco], Lote [18 dieciocho}: 
manzano /1 uno romano], del Fraccionamiento /Cumbres /V cua tro romano] de esto ciudad de chihuahua. con uno 
superlicie de 320.71 metros cuadrados, con los siguientes medidos y colindancios: del punto I uno o! 2 dos 20.50 metros con 
el lote /19], del punto 2 dos al 3 tres 14 metros con lote /1 uno] y (2 dos/. del punto 3 tres al 4 cuatro 25.00 veinlicinco metros 
con lote/ !7J; del punto 4 cuatro al 5 cinco 2.84 metros con calle {Monte Elbert}. de! punto 5 cinco a/6 seis en líneo curva 
3.46 metros con col/e [Monte Elbert/, del punto 6 seis al! uno lineo curvo 8.87 metros con col/e {Monte Elbertj . Jdentificodo 
con lo e/ove catastral /325-041-018], e inscrito en el Registro Público de lo Propiedad y e! Notariado con e! Folio Real 
/ 1412096], así como menaje joyos y valores que se encuentren en su interior. 
2. El vehículo marca /Vo/l<swogenj, líneo [JettoJ, sub líneo {HPtiptronic], color plato, modelo {202 IJ, nUmero de serie 
/3VWTP6BU7MM056917), placas de circulación /DYM454A]. 
J . La cuenta /485507081 / de la Institución bancario [BBVA MEXICO. SOCIEDAD ANÓNIMA, INSmUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICOJ, de lo que es tifular {ALMA ANGÉHNA RAMIREl HINOJOS}, cuyos dolos de identificación 
son los siguientes: Fecha de Nacimiento: diez de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, Registro Federo/ de 
Contribuyentes (RFC}: (RAHA680210SLAJ, Clave Única de Registro de Población {CURPJ; {RAHA680210MCHMNL07/. , 
4. Lo cuento [1 591617187] de lo Institución bancario [BBVA MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTTTIJCIÓN DE BANCA MULTIPLE. 
GRUPO FINANCIERO. BBVA MÉXICO), de la que es titular /ALMA ANGÉLJNA RAMIREl HINOJOS], cuyos datos de iden tificación 
son los siguientes: Fecha de Nocimienfo: diez de febrero de mi! novecientos sesenta y ocho, Registro Federa! de 
Contribuyen/es /RFC}; /RAHA680210SLAJ, C!ove Único de Registro de Población (CURP/: {RAHA680210MCHMNL07] ,". 
b) DE [JORGE ROSAS LÓPEl}: 
" .. l . Vehículo morca {ChrysJer}, línea [pickup rom !500], modelo [2021}, color negro, serie / IC6SRFJTIMN697852/. placas de 
circulación /DH9636AJ 
2. VehícuJo marco /BMWJ, líneo [MINI COOPER/, modelo {20f6J, color negro, serle (WMWXM7f08G3S21992}, pla cas de 
circulación (DYMl36A/ 
3. Vehículo morco [FordJ. linea {pickup F-150/, modelo {2015}, colorb/onco, serie { IFTEWIEG2FFB22560J. p/ocosde 
circulación /0308124}. 

4. Vehlculo morco [Toyota), líneo /pie" up], modelo [/981]. color azul, serie /JT4RN34SIB00I0495/, placas de circulación 
[DH9700A}. 
5. Vehículo marco genero! /Molors/, !ínea /Pick Up sierra 1500]. modelo /20J5] color blanco. serie { IGTRITEH2fll798r4J, 
placas de circu!oción {DMl7018}" 
e) DE [BEATRIZ EUGENIA GARDEA CERVANTES]: 
".,. l. Vehículo morco /CodillocJ, Uneo {XTSJ, modelo [2023], serie { IGYKN9RS4Pll30706J, p!acas d e circulación /DXJ8378/.". 
d) DE [SANDRA JOCElYN ROSAS lÓPEZ/: 
" ... L Vehículo morco /Kio/. líneo /Río/. modelo [2018], color Rojo. serie /3KPA35ACXJE097l84]. placas de circulación 
/EJD335DJ 
Ahora bien. el suscrito Juzgador resulto competente poro conocer del presente asunto, en virtud de lo preceptuado por e! 
artículo 22 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. 17 de Ley Nocionaf de Extinción de Dominio. 76, 81 
fracción /, 94 y Décimo Séptimo Transitorio de lo Le~· Orgónico del Poder Judicial deJ Estado de Chihuahua; con fundamento 
en /os artículos 8 y 195 de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio, se admite Jo demando en lo vía y formo propuestas, por 
!o que túrnense los autos o lo Unidad de Notifrcoclón y Ejecución del Distrito Judicial More/os, o fin de que por medio de uno 
de sus funcionarios, se emplace o /a porte demandada en el domicilio sellalado poro toles efectos. debiéndoseie correr 
/rm!odo con Jas coplas simples de Ley, debidomeme sellados y cotejados por Jo Secretorio de este Juzgado, poro que en ef 
plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES, en razón del volumen de fojas con que deberó correrse lroslado o lo porte demandada y a 
Jos personas afectados, contesten /o demanda entablado en su con/ro. y en su coso opongan las excepciones que fengon, 
cualquiera que seo su noturoJeza. apercibidas que de no dar contestación o lo demanda, se les dec/araró confesos de los 
hechos de lo demondo que dejoren de contes~oro contesten de manero diverso a lo previsto por Jo Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 
De igual formo. en coso de no contestar lo demanda entablada en su contra, !es precJuirón /os demós derechos que como 
consecuencia de su rebeldía no ejerciten oportunomente, continuando el juicio por sus demós etapas procesales y en caso 
de no señolor domlc/1/o procesal, las demós notificac/anes !ne/uso los de carácter persono/ se le harán por medio de listo, 
conforme al numeral 87 de la Ley Nocional de Extinción de Dominio. 
Poro/ro lodo, tomando en cuento que e! divers'J demandado {JORGE ROSAS LÓPEl}, puede ser emplazado en col/e 
/Camerún] número (7419 siete mil cuatrocientos diecinueve/ de lo colonia flnfonavit Tecnológico} en ciudad Juórez, 
Chihuahua, gírese atento EXHORTO con los Insertos necesarios al JUZGADO CIVIL POR AUDIENCIAS EN TURNO DEL DISTRITO 
JUDICIAL BRAVOS, paro que en auxilio de !os labores de este Tribuno!, se S#Vo realizar el emplazamiento ordenado, 
debiendo correr traslado al demandado con los copias simples de Ley. debidamente se/lados y cotejadas por la Secretaría 
de este Juzgado, poro que en e/ plazo de VEINTE DfAS HÁBILES en rozón del volumen de fo¡as con que deberá correrse 
tras!odo a las demandados. MÁS DOS que se le concede por razón de la distancio; conteste !o demando entablada en su 
contra, y en su coso opongo !os excepciones que tengo. cualquiera que sea su noturo/ezo, apercibido que de no dar 
contestación a la demanda. se le declarará confeso de los hechos de la demando que dejare de contestar o conteste de 
manero diverso o lo prevista por Jo Ley Nocionol de Extinción de Dominio. De igual forma. en coso de no contestar lo 
demando entablado en su contra, le prec/uiró los demós derechos que como consecuencia de su rebeldía no ejercite 
oportunamente, continuando el juicio por sus demós e topos proceso/es y en caso de no señolor domlcltio p10cesal en es/o 
ciudad, las demós notificaciones incluso los de carácle, persono/ se le harán por medio de lis/o, conforme o los numero/es 
87 y f95 de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio 
Señalando a !o juezo o al juez exhortado, que d9be,-ón actuar conforme o lo preceptuado por el articulo 59 de lo Ley 
Nocional de Extinción de Dominio. focultóndole5 para que, en lo relativo a !o tramitación del despacho que se ordeno. 
asuman plenitud de jurisdicción y bajo su resporsobilidad, giren oficios, autoricen nuevos domicilios poro emplazar, 
autoricen dios y horas inhóbiles de ser necesario, autoricen a personas poro oir y recibir notificaciones y documentos, 
realicen los apercibimientos correspondientes y 'o imposición de sanciones en caso de su incumplimiento, y en generoJ poro 
que acuerden todo tipo de promociones que fcci/iten lo diligencia del despacho correspondiente. Haciéndofes saber que 
en términos de la dispuesto por el articulo 189 de lo Ley Nacional de Extinción de Dominio, deberón dar cumplimiento o lo 
ordenado dentro del plazo de VEINTICUATRO HORAS y, dentro de TRES DÍAS, deberón rendir un informe detallado y 
justificado sobre el cumplimiento otorgado; p!az'J que será computodo o partir del dio siguiente en que seo recibido el 
exhorto que se ordeno. 
A efecfo de emplazar o iuicio o cualquier persono que tengo un derecho sobre !os bienes po/rimonio!es objeto de la 
occión, en rozón de !os efectos universales del p,esente juicio. se ordena lo notificación del presente proveído o través de lo 
publicación de edictos por /res veces consecuti•1as en el Periódico Oficial de! Gobierno del Estado, y por Internet, en lo 
pógina de Jo Fiscalía General del Estado, o fin de hacer accesible el conocimiento de lo notificación que se ordena por 
cualquier persono interesada; en lo inteligencia de que todo Persono Afectado que considere tener interés jurldico sobre !os 
bienes materia de la acción de extinción de dominio deberá comparecer den/ro de los treinta días hóbiles siguientes. 
contados o partir de cuando haya surtido efectos lo publicación de/ último edicto. o efecto de dar contestación o ro 
demanda, acreditar su interés jurídico y exp,esor lo que o su derecho convengo. En el entendido que fas publicaciones 
consecutivos en e/ Periódico Oficio! de! Estado deberán ser realizadas de conformidad con el primer pórrafo del artículo 8°, 
de su Ley, esto es. /os días miércoles y sábados, con 'undomento en eJ artículo 86 de lo Ley Nocional de Extinción de 
Dominio, por lo que se hobi!itan tonto Jos días inhábiles como oque/los en los que no hoyo actuaciones ¡udiciales. sello/ando 
que los ediciones extraordinarias del Periódico Cficio/ no interrumpen la secuencio de los ediciones ordinarias del mismo 
paro efectos de los edictos aquí ordenados. 
Ahora bien, por lo tocante a los MEDIDAS CAUTELARES. consistentes en primer término, en lo ratificación de lo ordenado por 
acuerdo de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, resurto un hecho notorio poro este Juzgador que en el 
índice de este Tribuno/ obra ef expediente 793/2024 en e! cual e! promovente Doctor HUMSERTO CHÁVEl MElÉNDEl, Director 
de Extinción de Dominio de la Dirección Genero/ Jurídica, de lo Fisco/ío Genero/ del Estada ha solicitado diversos MEDIDAS 
CAUTELARES DE ASEGURAMIENTO DE BIENES. concedidas por el referido outo de fecho diecisiete de diciembre de dos mil 
veinticuatro. tomando en consideración que ra presente demando fue incoado dentro del término de cuatro meses 
señalados en el referido acuerdo, y la prórroga del mismo que fue otorgado, o partir de su materialización, se ordeno lo 
ratificación de /as mismos, en los términos ordenados. los cuales se transcriben o continuación' 
"CHIHUAHUA CHIHUAHUA A DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS Mil VEINTICUATRO. 
Por presentado en lo Oficialía de Tumos de este Distr:to Judicial More/os, el escrito. anexos y copias de traslado exhibidos por 
el Dactot HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Directot de Extinción de Dominio de lo Dirección Genero/ Jurídica, de la fiscalfo 
General del Estado, personalidad que se le reconoce virtud a lo copio certificado de su nombramiento y tomo de protesta, 
identificado como "ANEXO A". 
Fórmese expediente y regístrese en ef Libro de Gobierno. con el numero que Je correspondo, se le tiene solicitando MEDIDA 
CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, contef"lpfodo en los artículos 173, ¡ 7 4 y ¡ 75 fracción f/, de lo Ley Nocional de 
Extinción de Dominio y, se procede o acordar Jo sigu•ente: 
El suscrito Juzgador resulto competente para conocer de lo medido solicitado, en virtud de lo preceptuado por el artículo 
22 de /o Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, !7 y 176 de Ley Nocionof de Extinción de Dominio, 76. 81 
fracción J, 94, y Décimo Séptimo Transitorio de lo Ley Orgánica deJ Poder Judicial de! Estado de Chihuahua. 
y encontrándose legitimado el promovenle pare solicitar Jo MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, de acuerdo 
con !o Ley Orgónico de lo Fiscalía General de! Estado, en Jos numerales 4 Quoter y 12 en su fracciones JX y XI. y Tercero 
lronsitorio del Decreto LXVI/RFLEY /0669/2020/JI P.E., por medio del cual se reforman diversos artículos de lo Ley Orgánica de 
la fisco/fo General del Estado de Chihuahua. pubficcda el sóbodo veintidós de febrero de dos mi! veinte en el Periódico 
Oficio/ del Es todo de Chihuahua. y 25, 173. 240 y 24 J de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio. 
Tomando en consideración que, el objeto de lo medida cautelar consistente en el aseguramiento de bienes, es evitar que 
los bienes en que debo ejercitarse lo acción de extinción de dominio, se oculten, alteren, dilapiden, sufran menoscabo o 
deterioro económico. sean mezclados o se realice cualquier acto traslativo de dominio. incluso previo q lq nreseotacióo de 
~ a efecto de gorontizar en todo momento su conservación. 
Siendo el caso que el promovenfe solicita el aseguramiento de los bienes correspondientes a /as personas morales y físicas 
que describe e identifico en su eser/lo inicio/, para efecto de evitar que se oculten. alteren o diJopiden, sufran menoscabo, 
deterioro económico o que se realice cualquier acto lraslotivo de dominio sobre estos y evitar lo obstaculización del 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sin molería el mismo por lo pérdida del objeto material del 
procedimiento; solicitando que uno vez que sea ocordodo el aseguramiento se notifique o lo Dirección de Administración y 
Enajenación de Bienes, Fondos y Fideicomisos de !o Fiscalía Genero/ del Estado poro que ejerza los facultades que le 
confieren los ortrcu/os 225,227. 229,230, 23! y 232 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MATERIA DE LA MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO. 
Los bienes cuyo aseguramiento se solicito, se relacionan de lo siguiente manero; 
.. De fALMA ANGEUNA RAMÍREZ HINOJOS) el oseguramiento de los bienes y derechos que /e correspondan sobre los 
siguientes bienes, yo que los mismos se consideran en términos de lo establecido en los artículos 22 Constitucional y 7 
fracción I de fa ley Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio, yo 
que manifiesto. que como interpósita persono adquirió las bienes que más adelante se detallan. con recursos que proceden 
yrepresenlan porte del producto de !os delitos de fraude cometidos utirizondo lo empresa {ARAS INVESTME/111" BUSINESS 
GROUP. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAl VARIABLE) 
1. El inmueble ubicado en lo calle {Monte E!berl] número {2235 dos mi! doscientos treinta y cinco] . Lote [18 dieciocho]; 
monzano /1 uno romano), del Fraccionamiento {Cumbres IV cuatro romano] de esto ciudad de chihuahua. con una 
superficie de 320.7 / metros cuadrados, con los siguientes medidos y colindoncios: deJ punto 1 uno ol 2 dos 20.50 metros con 
e/lote {!9], del punto 2 dos o! 3 tres !4 metros con lote (1 uno} y (2 dos}. del punto 3 tres o/ 4 cuatro 25.00 veinticinco metros 
con /ole [17/: del punto 4 cuatro ol 5 cinco 2.84 metros con calle /Monte Elbert]. del punto 5 cinco a/6 seis en !ínea curvo 
3.46 metros con calle {Monte E/bert], de/ punto 6 seis al I uno lineo curva 8.87 metros con cal/e /Monte Elbert}. Identificado 
con lo e/ove catastral {325-041-018}, e inscrito en el Regislro PUblico de la Propiedad y e! Notan'odo con e! folio Real 
{1412096), así como menaje joyas y valores que se encuentren en su interior. 
2. El vehículo marco {Volkswagen/. !íneo {Jetta/ . sub línea {HPtiptronicJ, color plata, modelo [202 !], número de serle 
/3VWTP6BU7MM056917], placas de circulación /DYM454A}. 
J . la cuenta (485507081 } de Jo Institución boncon·o [BBVA MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SBVA MÉXICO), de lo que es titular {ALMA ANGÉl/NA RAMIREZ HINOJOS/, cuyas datos de identificación 
son los siguientes: Fecho de Nacimiento: diez de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. Registro Federal de 
Contribuyentes /RFC): /RAHA680210SLAJ, Clave Único de Registro de Población {CURP/: /RAHA680210MCHMNl07]. 
4. la cuento / 1591617187] de lo Institución bancaria BBVAMEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. 
GRUPO FINANCIERO, BSVA MÉXICO, de lo que es titular [ALMA ANGÉl/NA RAMIREl HINOJOS]. cuyos datos de identificación 
son los siguientes: Fecha de Nacimiento: diez de febrero de mU novecientos sesenfo y ocho, Registro Federo! de 
Contribuyentes (RFC: {RAHA680210SLA}, Clave Único de Registro de Población {CU RP/: /RAHA680210MCHMNl07] . 
De [ R E R A L PEZ el aseguramiento de /os bienes y derechos que le correspondan sobre los siguientes bienes, yo que 
/os mismos se consideran en férminos de lo establecido en los orticu/os 22 Constitucional y 7 fracción! de Jo Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio, ya que manifiesto. que como 
in ferpósito persona adquirió !os bienes que mós adelante se detallen, y rep,esenton parte del p,oducto de /os delitos de 
fraude cometidos utilizando lo empresa {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE/. 
J. Vehículo morco [Codi!lac]. lineo [XT5]. modelo [2023], color rojo, serie { IGYKN9RS4Pl130706], p!ocos de circulación 
/DXJ837BJ. 
2. Vehículo marco {Chrysler}, líneo {piel< upram 1500/. modelo /2021]. co!ornegro. serie / 1C6SRFJTIMN697852}, placas de 
circulación /DH9636AJ. 
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ALMA ANGELINA RAMIREZ HINOJOS Y OTROS                            545-78-79-80
-0-     

ANAVEL MEDRANO GANDARA                                   468-67-71-75-79-83-87-91
-0-  

J. Vehicufomorco {BMW). !íneo /MINI COOPERJ, modelo [2016] . color negro, serie [WMWXM7l08G3821992/, plocosde 
circu!oción {DYM 136A/. 
4. Vehicu/o morco general {Motors]. líneo {Piel< Up sierro 1500/, modelo {20!5] color b!onco. serie {IGTRITEH2FZl79814), 
placas de circulación /DMl70IBJ. 
De {BEATRIZ EUGENIA GARDEA CERVANTESJ el aseguramiento de los bienes y derechos que le correspondan sobre el 
siguiente bien, yo que el mismo se considero en términos de lo establecido en !os artículos 22 Constitucional y 7 fracción I de 
lo ley Nocional de Extinción de Dominio. bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio, yo que 
manifiesto, que como interpósito persono adquirió el bien que mós adelante se delo/Jo, y represento porte del producto de 
los delitos de fraude cometidos utilizando lo empresa {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE! . 
1. Vehlcu/o morco /Codillocj, Unea [XTS), modelo [2023], sen·e { IGYKN9RS4PZ130706/. placas de circulación /DXJ837B}. 
De {SANDRA JOCELYN ROSAS LÓPEZ/ el aseguramiento de los bienes y derechos que le correspondan sobre los siguientes 
bienes, ya que los mismos se consideran en términos de lo establecido en los artículos 22 Constituciono! y 7 fracción I de lo 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio, yo que como 
inlerpósito persono manifiesto, que adquirió los bienes que más adelante se detol/on, con recursos que proceden y 
representan porte del producto de /os delitos de fraude cometidos utilizando !a empresa {ARAS INVESTMENT BUSINESS 
GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPfTAL VARIA BLE) y teni'o uno relación de parentesco con 
{ARMANDO GUTIERREZ ROSAS] ya que eran primos. 
l. Vehículo morco [Kioj, líneo [Ria), modelo [20)8], color Rojo, serie {3KPA35ACXJE097l84], p!acos de circulación 
{EJD335D/.". 
LEVÁNTESE CONSTANCIA EN El EXPEDIENTE 793/2024 EN RELACIÓN A LA RATIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ANTES 
TRANSCRITAS. 
En consecuencia. el suscrito Juzgador ordeno que los cosos se mantengan en el eslodo en que se encuentran.~ 
robre la iegordod de 1g VhmcKlo ove se roooffeoe o/ $Obre cualquier circunstancio re/olivo g/ fondo del mvnto conforme 01 
numero/ 174 de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio; y se mantiene e! aseguramiento de los bienes y derechos 
previamente señalados e identificados. poro efecto de evitar que se oculten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo, 
deterioro económico o que se reo/ice cualquier acto traslativo de dominio sobre estos y evitar fo obstoculizoción de! 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sin materia e/ mismo por !o pérdida del objeto material del 
procedimiento; por lo que, TÚRNENSE lOS AUTOS A LA UNIDAD DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
MORELOS, o fin de que se notifique lo medido cautelar dictado o /o Licenciado MA. JUL/ETA VIHARREAL OROZCO, 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES, FONDOS Y FIDEICOMISOS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, 
quien puede ser notificado en el domicilio ubicado en Poseo Bolivor 7f2, plan fo boja de la Colonia Centro de esto Ciudad, 
o fin de que proced.o o reoffzar un inventario e informe de fallado sobre los bienes muebles de los cuofes se dicto e! 
aseguramiento, di: acuerdo o las facultades que le confieren los ortícuJos 22S. 227, 229, 230, 231 y 232 de lo Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 
Por otro lodo, se Je tiene serlo/ando el correo electrónico exfinc/ón.domfn/o@chihuohuo.gob.mx. o efecto de que, en su 
momento procesal oportuno, se le realicen por dicho medio las notificaciones que /a ley establece como persono/es y los 
que determine esfe fribi-:nol. en la inte!igencio de que los notificaciones por /islo le surtírón efectos por ese medio y o través 
de consulto remoto, indistintamente. 
Finoir:renre, se tiene o/ promovente señalando como domicilio poro oír y recibir todo clase de notificaciones y doc1.,mentos, 
el ubicado en calle Poseo Bolívar número 712 (setecien19s doce) de !o colonia Centro de esto ciudad, autorizando poro 
tales efectos a los Licenciadas YADIRA MERC EDES MONARREZ COMADURAN, BLANCANIEVES DE lA CRUZ TALAMANTES, LUISA 
FERNANDA MAGOS ANCHONDO, MARCELA BUST/lLOS BUSTIUOS y MARIELA LÓPEZ GONZÁLEZ, os/ como ol Licenciado 
EDUARDO OLMOS SAUNAS. Lo anterior, de conformidad con los artículos 64 cuarto pórrafo y ! 32 del Código de 
Procedimientos Civi!es del Estado. 
GUÁRDENSE EN EL SECRETO DEL JUZGADO LOS DISCOS VERSÁnlES DIGITALIZADOS MARCADOS COMO ANEXO TRECE, 
VEINTICUATRO. VEINTICINCO, CUARENTA Y DOS, CUARENTA Y TRES Y CUARENTA Y CUATRO, ASf COMO CATORCE SOBRES 
CERRADOS. 
NOTIFÍQUESE: 

As! lo acordó y f,rmo ERICK ALSERTO PARADA DÍAZ, Juez Octavo Civil por Audiencias y EspecioJizodo en Exlinción de 
Dominio, ante lo Secretorio Judicial, MfRIAM AGUIRRE BAlCORTA. con quien octúo y do fe. DOY FE, 
PUBUCADO EN LA LISTA /el CUATRO DE JULIO DE DOS Mil VEINTICINCO, CON El NÚMERO __ . CONSTE 
SURTE SUS EFECTOS EL SIETE DE JULIO DE DOS MIL VE/NT/CfNCO. CONSTE. 
Ciove: 5001 •ACGM • 

, y por lnlernet en lo pógino 

PODER.JUDICIAL 
FSI'ADO DE CHD::IUMIUA 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
C. JUAN CARLOS ÁLVAREZ SALAZA 

En el expediente número 271/2019, relativo a las Di ligencias de Jurisdicción Voluntaria (Dedarac.iOO de Ausencia) 
promovido por Anavel Medrano Gandara, existen óos autos que a la letra dicen : 

" Ojinaga, Chihuahua, a diecisiete de julio de dos mil veinticinco, 
Agréguese a sus autos el escrito signado por el licenciado Erick Uriel Ramírez Galarza, de personalidad reconocida 

en autos recibido en este Tribunal el dia diecisiete de junio del presente año; como Jo solicita, expídase los edictos 
correspondientes que deberán contener un extracto de la solicitud de dedaraclón de ausencia, presentada por Anavel 
Medra no Gándara, respecto de su esposo Juan carios Álvarez Sal azar a fin de que sean publicados en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua y en el portal de intemet del Gobierno del Estado, durante tres meses, en intervalos de quince días 
natl..lrales. lo anterióf" óe cooformidad coo lo establecido en ei artículo 9 de la ley de DedaraciOO Especial de Auseílda por 
Desaparición para ei Estado. 

NOTIFIQUESE. 
Así, lo acordó y firma el Licenciado Roberto Carlos Lozano Corral, Juez Provisional del Juzgado de Primera Instancia 

Civil Mixto por Sistema del Distrito Judicial Manuel Qjinaga, ante la Secretaria Judicial Licenciada Kar1a Alejandra Cordero 
Hemández, quien da fe de las actuaciones. • DOY FE. 

< Se admite demanda > EN LA CIUDAD DE OJINAGA, CHIHUAHUA A DIECISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. Con el escrito y anexos presentados por ANAVEL MEDRANO GANDARA, recibidos en este Juzgado de 
Primera Instancia Ovil Mixto por Sistemas de este DistritóJudidal Manuel Djinaga, el día veintiocho de Jun!o del año en curso; 
y toda vez que este Tribunal es competente para conocer respecto del presente asunto, de confonnldad coo lo establecido 
por el artículo 138 fracción I del Código de Procedimientos Familiares del Estado; fórmese expediente y regístrese en el Libro 
de Gobierno bajo el número 271/2019, del índice de registro de este Tribunal, así como en los medios electrónicos asignados 
y cualquier otro idóneo. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 495 y 497 del Código de Procedimientos Familiares del Estado, se admite 
la solicitl..ld en la vía de Jurisdicción Voluntaria a efecto de que se decrete la Declaración de Ausencia de su cónyuge JUAN 
CARLOS ALVAREZ SALAZAR, por las razones que vierte en su ocurso de cuenta. 

Toda vez que manifiesta que el señor JUAN CARLOS ALVAREZ SALAZAR, tuvo su último domicilio en la calle Miguel 
Ahumada y Bolivar número 505 de la colonia Centro de esta ciudad, y a efecto de en su momento estar en posibilidad 
de notificar en los términos de ley a dicha persona, tú mese los autos al Oficial Notificador y Ministro Ejecutor adscrito 
a este Juzgado, a fin de que se constituya en el domicilio antes mencionado, y con los moradores y vecinos del mismo indague 
sobre el posible paradero de JUAN CARLOS ALVAREZ SALAZAR. 

Por otro lado, se ordena que se N!Cabe la información de las dependencias que a continuación se citan, acerca 
de si en sus registros aparece el domlcllfo del señor JUAN CARLOS ALVAREZ SALAZAR, y de existir proceda a 
informarlo a este Tribunal. _Remitiendo 1;>or ende, los respect.ivos oficios ~: COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD (CFE);II, TELEFONOSDE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE 
(TELMEX); 111. JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (JMAS); IV. TVCABLE DEL GUADIANA, SOCIEDAD 

t~~~~~~~E c¡~:~AR~ v:~!:i~~;At !:I~~:~c~~~:, D"i·H~~~¾1::.!0D:~>g~:ENR~ge;E~E:~~~05.°;11~~ 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE) 

Asimismo, gírese atento oficio al DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL, para que en auxilio de las 
labores de este Tribunal se avoquen a la búsqueda y localización del señor JUAN CARLOS ALVAREZ SALAZAR haciéndole 
saber que su último domicilio conocido fue en la calle Miguel Ahumada y Bolívar número 505 de la colonia Centro de 
esta ciudad, 

De Igual fOITT1a, gírese atento oficio al Director(a) del Registro Civil de Chihuahua, a fin de que infonne a este 
Tribuna! si en sus archivos obra algún acta donde aparezca el nombre de JUAN CARLOS ALVAREZ SALAZAR, con excepción 
de su acta de nacimiento, su acta de matrimonio celebrado con ANAVEL MEDRANO GANDARA, así como las actas de 
nacimiento de ANA KAREN ALVAREZ MEDRANO, CARLOS DANIEL ALVAREZ MEDRANO y LEONARDO JULIAN 
ALVAREZ MEDRA NO, por ya obrar en el expediente, y de ser así remita copia certificada de las mismas a este Tribunal, lo 
anterior para los efectos de los artículos 627 y 633 del Código Ovil. Quedan los oficios a disposición de la parte 
interesada, a fin de que los haga llegar a su destino. Dese la Intervención al Agente del Ministerio Público 
adscrito a fin de que manifieste lo que a su representación social compete, como lo establece el articulo 4 del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado. 

Se le tiene ofreciendo las pruebas que indica en su ocurso de cuenta sobre las cuales se acordará en el momento procesal 
oportuno. 

Así mismo se le hace saber al promovente, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Chihuahua es su obligación asi&tir a las audiencias, por si o a través de sus 
representantes, siempre y cuando gocen de facultades amplias y expresas para conciliar, transigir y, en su caso, celebrar el 
convenio correspondiente con excepción de los casos previstos por el Código de Procedimiento Familiares del Estado, las 
peticiones y proIT10Ciones de las partes o Interesados se deben fonnular oralmente durante las audiencias. 

En caso de requeri r la presencia de traductor para el desahogo de las audiencias, se les solicita k) hagan saber con 
anticipación a fin de que se provea lo conducente. También se la hace saber que en caso de tener alguna discapacidad, dentro 
del plazo de tres días deberán hacerlo saber a este Tribunal así como indicar el tipo de discapacidad, lo anterior, a efecto de 
estar en aptitud de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 2 del Código de Procedimientos Familiares y actuar con apego 
al Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que involucren derechos de personas con discapacidad. En 
la inteligencia que de no hacerlo, se entenderá que no cuentan con alguna que les limite para hacer valer sus derechos de 
manera correcta, oportuna y eficaz. 

Este Tribunal está obligado a transparentar la sentencia que ponga fin al presente asunto una vez que cause ejecutoria, 
sin hacer públicos sus datos personales, salvo consentimiento por esaito, por lo que se les previene para que en el plazo de 
tres días manifiesten su conformidad por escrito, apercibidos que de no hacerlo se entenderá su negativa para que tales datos 
sean públicos. lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 fracción I de la Ley de Transparel'lda y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

Las resoluciones pronunciadas en audiencia se tendrán por notificadas a quienes estén presentes o hayan debido estarlo, 
por tanto, para los supuestos del artíOJlo 105 fracciones II y III del Código de Procedimientos Familiares del Estado de 
Chihuahua. 

Se le tiene señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos en los estrados de est.e 
Tribunal así como en las Instalaciones del Centro de Atención a la Violenda Contra las Mujeres ubicado en calle 
Zaragoza sin número de la colonia Centro (Biblioteca Pública Municipal segundo piso) de esta ciudad de 
Ojinaga, Chihuahua, y autorizando para tales efectos a las licenciadas Noelia Guillermina Villar Rubalcaba y/o 
Crystal Laurencla López Cervantes y/o Karia Llllana Martinez Márquez, de confonnidad con los artículos 39 y 104 del 
Código de Procedimientos Familiares. 

Asi mismo, se le tiene otorgando todas las facultades que prevé el primer párrafo del artículo 39 del Código óe 
Procedimientos Familiares a la LICENCIADA MARINA AJMÉ ADAME MORGA¡ quien cuenta con su cédula profesional 
debidamente registrada en el Libro de Registro de Cédulas Profesionales que se lleva en este Juzgado. 

NO TI F í QUE SE, Así lo acordó la C. Delma Elsy Ramos Valenzuela, Secretaria Judicial, Encargada del DespachJ 
del Juzgado de Primera Instancia Civil Mixto por Sistemas del Distríto Judlcial Manuel Ojinaga, por ausencia temporal de s-.J 
Titl..llar, conforme lo establece el artículo 2S2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa asistida del 
Licenciado Roberto carios Lozano Corral, Secretario Judicial, que da fe de las actuaciones. Doy fe .... # 

... ---:--­
ATENTAMENTE 

, OJINAG¡\ CH OSTO DEL 202S 
LA SECR JUZGADO 

CIVIL MI ISTRITO JUDICAL MANUEL OJINAGA, 

LICENCIAD 
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POOERJUOICIAL 
ESTADO DE CJDHUAHUA "2024, A ño tlel Bicentenario de III Fund11ciún del Estado de Chihuahua " 

EDICTO DE NOTIFICACION 

En e l. EXPEDIENTE NÚMERO 585/2023, RELATIVO A LAS DILIGENCIAS DE 
JTJRISDICICIÓN VOLUNTARIA (DECLARACIÓN DE AUSENCIA) , promovi das p or EIDE 
FRANCISCA GONZÁLEZ SIERRA, aoJ.icitando a e a cre d i t e l a Ausencia por 
d e saparici6n d e HIGINIO GONZKLEZ LÓPEZ, en t'echa qu1nc• d e n o v1embre del 
afi.o dos m1l. v e 1nt1tr6 s , se d1ct6 un a uto, que e n s u parte conducente 
d1c•i 
" CIUDAD GUERRERO, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE JULI O DE DOS MIL 
VEINTICUATRO . - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - --
Po r recibido a las once horas, eJ. dia nueve de ju1io del ai'\.o dos miJ. 
v e inticuatro , e1 escrito y a nexo, e1 primero signado por la L1c e nc1ad a 
DENISS E ANGÉLICA OCHOA FOR.NaLLI, con persona1idad reconocida en au t os . 
Téngase1e exhibiendo 1a respuesta del. Comisario de Po1icia del Ejido 
Junta de 1os Ri.os, Municipio de Ma dera, Chihuahua , en donde info r ma EIDE 
FRANCISCA GONZÁLEZ S IERRA que el C , HIGINI O GONZÁLEZ LÓPEZ , está 
desaparecido ya desde hace a1gunos arios. Ahora bien, de conformidad con 
e1 Arti.culo 6 fracción IV, del Cód i go de Procedimientos Fami1iares de1 
Estado , s e ordena r e gul.arizar el. procedimie nto. Por l.o que, a fin de dar 
cump1imiento a J. articulo 9 de la Ley para 1a Declaración Especial_ de 
Ausencia por Desa parición e n e1 Estado de Chihuahua, cítese a HIGINI O 
GONZÁLEZ LÓPEZ , por ed i ctos que se pub1iquen en el Peri6dico Oficial_ del. 
Esta do y en e1 Portal. de Internet del Gobierno del EDt a do, por tres meses 
con interval.os de quince diao natural.es, haciéndose1e saber que deberá 
presentarse en un término de tre inta d ías natural.es ; en J.a inteligen cia 
de que si una vez cumpJ. ido dicho término, no compa rece por si, ni por 
apoderado 1egitimo , ni por medio de t utor o de pariente que pueda 
represe n t arlo, ni oposici6n de al.gún interesado, se reDolverá en 
definitiva cobre la Declaración Especial_ de Ausenc i a por Desa p a rici6n . 
En el. e n tendido de que el. extracto de 1a sol.icitud no tendrá ningún costo 
para J.a solicitante, por lo que la publicación de 1os edictos de 
referencia, serán a cargo del erario pU.bJ.ico, el1o con fundamento en el. 
arti.cu1o 9 de la Ley para 1a Dcc1ar aci6n Especial_ de Ausencia por 
desaparición e n el Es t ado de Chihuahua. Aoimiomo, gireae atento oficio 
con l.os i nserto o necesarios a1 PERIÓDI CO OFICIAL DEL ESTA.DO , con 
domici1io en ca1 1 e 4 • y Ménde z número 3013 de 1a col.onia Santa Rosa en 
1a ciudad de Ch i huahua , Chihuahua, a fin de que se sirva pubJ.icar e=i. eJ. 
Periódico Oficial del. Estado, l.os edictos ordenados, haciéndose l. e saber 
que dicha publ.icaci6n deberá de ser e x enta de: pago, con fundamento en e 1 
articul.o 9 de la Ley para l a Decl.aración Eopec i al d e Ausencia por 
desaparición en el Estado de Chihuahua, serán con cargo al. erario 
pU.blico. Para d11igencias de mejor proveer y con l.a fina1idad de que esta 
Juzgadora se a 11egue de 1os medios necesarios para poder proveer al. 
r especto de su solicitud , gírese a tento oficio a SECRETARÍA DE HAC IENDA 
y al REGISTRO POBL:I:CO DE LA PROP:I:EDAD DE ESTE DI STR'.l:TO , a fin de que en 
auxilio de 1as 1 a bores de este tribunal y en e1 término de tres d í a s, se 
sirva info rmar si HIG:r:N:r:O GONZÁLEZ LÓPEZ, tiene regiDtrado a su no:nbre 
a1gU.n bien mueb1e o inmueble; asimiomo a fin de que se sirv a ordenar a 
quien co r responda se e fectU.en l.as anotaciones correspondientes en 1as 
inscr i pc i ones de J.os bienes que a parezcan registra dos a nombre de1 antes 
mencionado y se abstengan d e reali:.:ar cua 1quier acto que atente contra 
1a propiedad de los mismos. Se nombra a EIDE FRANCISCA GOZÁLEZ S:I:ERRA 
como depositaria de l. oo bienes que pudieran ser propiedad de HIGINIO 
GONZÁLEZ LÓPEZ , haciéndo1e oaber q u e cuenta con todas las ob1 igacione s 
y facu1tiáldes de un depooitario judicial , de conformidad con J.o que 
d i spon en l.os arti.cu1os 170, 624, 627, 628, 24 1 5 y 2 416 del Código Civil, 
así como articulo 14 de la Ley para l.a Declaración Especial. de Ausencia 
por Desapa r i ción en el. Estado de Chihuahua . Gírese atento oficio aJ. 
DIRECTOR DEL Rl!G:I: STRO CIVIL , a fin de que i nforme a eote Tr i buna l_ dentro 
del término de tres días , si en sus archivoo obra a 1 gún ac t a donde 
apa r e z ca e1 nombre de HIGINIO GONZÁLEZ LÓPEZ y de ser asi remita copia 
certificada de l.ao miomaD a este Tribuna1, 1 o anterior para l.os efectcs 
de l.oo articu1oD 627 y 633 deJ. C6digo Civi1. Asimismo, gíre nse atentos 
o ficios a 1a COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS , para que en a uxilio 
de las l.abores de este Tribunal, se oirva remitir, en un pl.a z o de tres 
di.as, J.a informa ci6n que obre dentro de l os e x pedientes de dicha 
dependencia a nombre de HIGINIO GONZÁLEZ LÓPEZ. Po r otro l.ado, t o da ve2 
que e xhibe c o pia certif :!.cad a d e l. a denunc1a y / o que rel.l.a , e xpe d1da por 
e l J e fe d e l a Ot'icina de Averiguac1ones Pre vias , Zona Occide nte, con 
motivo del. reporte de Ausencia o Extravío de HIGIN:CO GONZÁLEZ LÓPEZ , por 
l.o que g í rese a t e nto o ficio a l.a Un1 d a d Especia l.iz a d a e n Investigac i ó n 
de Personas Ausen tes , Desap a r e cidas y / o Extraviadas y Priv adas de l.a 
Li bertad Zona Occidente, a f i n d e que, en caso d e no t e n e r inconve n ient e 
l. e g a l. a l.guno, e xhi:b a cop ia c e rti f :Lcada d• l a c arpeta de i nvest1ga c i6n 
c o n núme ro único de c a so 4 0 -2 0 2 0 - 0 30 8 . De igual_ manera, gíre n se a t entos 
o fi c ios a1 CP'l!: SUM:r:N:r: STRADOR DE SERVICIOS BÁS I COS; TELÉFONOS DE MEx :r:co, 
SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁ":'IL DE CAPITAL VAR:CABLE; a J.a S ECRETARÍA DE 
HACIENDA DE GOB I ERNO DEL ESTADO; a1 :I:NS T:I:TUTO Dll: SEGUR:CDAD Y SERVICI O 
SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; INSTITtrrO NACIONAL ELECTORAL Y 
PENS:I:ONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA , a fin de que en auxi1io de 
las labores de este Tribunal_, se sirv an informar en el término de tres 
días si en sus registros aparece el domicilio de HIGINIO GONZÁLEZ LÓPEZ , 
y en caso de existir, proceda a informarlo a este Juzgado; haciéndo1es 
saber que 1a fecha de nacimiento del antes mencionado es el once de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve, en Madera, municipio de Madera, 
Chihuahua. 

Hac.iénda1es saber que 1os terceros est&n obligadas en todo tiempo 
a prestar auxi1io a 1as Tribuna1es en 1a averiguación de 1a ve r dad y en 
consecuencia deben sin C.emora exhibir l.os documentos y cosas que tengan 
en su poder cuando para el1o fueron requeridos, 1os Tribunales tienen l a 
facul.tad y deber de compe1erlos a través de medios de apremia más eficaces 
para que cumplan esta ob1igaci6n . Lo anterior de conformidad con 1os 
artícuJ.os 6 fracción VI y 246 deJ. Código de Procedimientos Fami1iares. 
Se J.e tiene ofreciendo l.as pruebas que indica en su esc r ito inicial_ de 
demanda sobre las cuales se acordará en el momento procesal_ oportuno. 
Haciéndol.e saber a 1a promovente que no se procederá al dictado de la 
sentencia de 1as presentes d i 1igencias de jurisdicción voluntaria, hasta 
en tanto no obren las res¡:::uestas a 1os oficios que fueron ordenados en 
autos y transcurra e1 término a que hace referencia eJ. 9 de l.a Ley para 
la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición en el Estado de 
Chi huahua. Las reso1uciones pronunciadas en audiencia se tendrán por 
notificadas a quienes estén presentes o haya debido estarlo , por tanto, 
para los supuestos de1 art1cu1o 105 fracciones II y III de1 Código de 
Proce dimientos FamiJ.iares. 
---- -- ---- -- - ---NO T :r: F Í O U E S E : ---- --- ----- - ----
- - Así, lo acord6 y firma 1a Lice nciad a MAYRA L:I:L:I:ANA CHÁVEZ HIERRO, 
Jue2a Provisional Civi1 de Primera Instancia Mixto por Sistemas del 
Distrito Judicial. Guerrero, en unión de la Licen cia d a LIL:I:A NOHEMÍ 
BARAJAS BALLESTEROS , Secre t aria Judicial_ que da fe . DOY FE ... ~ 

GUERRERC , CHIHUAHUA, A 2 DE SEPT IEMBRE DE 2024 . 
CIAL DEL 
S ITE 

I CE 

PODERJUDICIAL 
F.SI'ADODECHIHUAHUA "2025, Alto del Bicentenario de la Primera Co11slitució11 del Estado de Chihuahua" 

EDICTO DE NOTIFICACION 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 536 / 2024, relativo a las DILIGENCIAS DE 
JURI SDICCIÓN VOLUNTARIA , promovido por RICARDO MUÑOZ GALINDO, a fin de 
que se decrete la DECLARACI ÓN ESPECIAL DE AUSENCIA POR DESAPARI CIÓN de 
ARACELY GALINDO PÉREZ , ENRIQUE MUÑOZ AVITIA Y ENRIQUE ULISES MUÑOZ 
GALINDO ¡ EXISTE UN AUTO QUE A LA LETRA DICE : 

" CIUDAD GUERRERO, CHIHUAHUA, A VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, 
Por recibido a las diez horas con cuarenta y tres minutos del día 

quince de noviembre de dos mil veinticuatro, el escrito y documentos 
anexos, el primero signado por RICARDO MUÑOZ GALINDO, por sus propios 

derechos. 
Téngasele promoviendo en la vía de DILIGENCIAS DE JURISDICC:CÓN 

VOLUNTARIA , a fin de que se decrete la DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 
POR DESAPARICIÓN de ARACELY GALINDO PÉREZ, ENRIQUE MUÑOZ AVIT:CA Y ENRIQUE 
ULI SES MUÑOZ GALINDO , por las ra z ones que vierte en su ocurso de cuenta. 

A fin de dar cumplimiento al artículo 9 de la Ley para la 
Declaración Especial de Ausencia por Desaparición en el Estado de 
Chihuahua, cítese a ARACELY GALINDO PÉREZ, ENRIQUE MUÑOZ AVITIA Y ENRIQUE 
ULISES MUÑOZ GALINDO , por edicto s que se publiquen en el Periódico Oficial 
del Estado y en el Portal de Internet del Gobierno del Estado, por tres 
meses con intervalos de quince días naturales, haciéndosele saber que 
deberá presentarse en un término de tre inta días naturales ; en la 
i n teligencia de que si una ve z cumplido dicho término, no comparece por 
si, ni por apoderado legitimo , ni por medio de tutor o de pariente que 
pueda representarlo, ni oposición de algún interesado, se resolverá en 
definitiva sobre la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición . 
En el entendido de que el extracto de la solicitud no t endrá ningún costo 
par a la solicitante, por lo que la publicaci6n de los edictos de 
referencia, serán a cargo del erario público, ello con fundamento en el 
articulo 9 de la Ley para la Declaración Especial de Ausencia por 

desaparición en el Estado de Chihuahua . 
Asimismo, gírese atento oficio con los insertos necesarios al 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, con domicilio en calle 4 • y Méndez número 
3013 de la colonia santa Rosa en la ciud ad de Chihuahua, Chihuahua, a 
fin de que se sirva publicar en el Periódico Oficial del Estado, los 
edictos ordenados, haciéndosele saber que dicha publicación deberá de 
ser exenta de pago, con fundamento en el artículo 9 de la Ley para la 
Declaración Especial de Ausencia por desaparición en el Estado de 

Chihuahua, serán con cargo al erario público.[ ... ) 
se le tiene autorizando en los más amplios términos del articulo 

39 del Código de Procedimientos Familiares del Estado, a los Licenciados 
JAHAZIEL LÓPEZ PACHECO, YAJAIRA OYURICO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, ILEANA 
FERNANDA MÁRQUEZ ARREDONDO , ORLANDO MANUEL MORENO VALDEZ, ANA CITLALLI 
SAUCEDO BENCOMO, DENISSE ÁNGELICA OCHOA FORNELLI , REBECA MORENO GONZÁLEZ 
y EVER DANIEL BRAVO REZA, quienes cuentan con cédula profesional 
debidamente registrada ante el Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Chihuahua. 
N O T I F Í Q U E S E: 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MAYRA LILIANA CHÁVEZ 
ovisional Civil d stancia Mixto por Sistemas 

a Licenciada LILIA NOHEMÍ 

NCIAD 
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PODERjUDICIAL 
ESI'ADO DE CHilRJAHUA 

2024, Año del Bicentenario de la fundación del Estado de Chihuahua 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN. 

SILVIA BUSTILLOS RIVERA. 
PRESENTE.-

En el expedi,ente número 209/24, relativo a las DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA (DECLARACIÓN DE AUSENCIA), 
promovido por VICTOR LORENZO BUSTILLOS RIVERA SE LE TIENE 
PROMVIENDO LAS PRESENTES DILIGENCIAS PARA PROMOVER LA 
DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA POR DESAPARICIÓN Y EN SU 
MOMENTO PRESUNCIÓN DE MUERTE DE SILVIA BUSTILLOS RIVERA, 
existe un auto que a la letra dice: 
CIUDAD GUERRERO, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
Por recibido a las trece horas con treinta y cinco minutos del día veinticuatro 
de octubre de dos mil veinticuatro, el escrito signado por la Licenciado 
DENISSE ANGÉLICA OCHOA FORNELLI, con la personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos. 
Previo a acordar su petición, dígasele que los oficios de los cuales solicita se 
giren recordatorios, no han sido recibidos por dicha profesionista, los cuales 
están a su disposición en este Juzgado. 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 6 fracción IV del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado, se provee lo siguiente: 
A fin de dar cumplimiento al artículo 9 de la Ley para la Declaración Especial 
de Ausencia por Desaparición en el Estado de Chihuahua, cítese a SILVIA 
BUSTILLOS RIVERA, por edictos que se publiquen en el Periódico Oficial 
del Estado y en el Portal de Internet del Gobierno del Estado, por tres meses 
con intervalos de quince días naturales, haciéndosele saber que deberá 
presentarse en un término de treinta días naturales; en la inteligencia de 
que si una vez cumplido dicho término, no comparece por sí, ni por 
apoderado legítimo, ni por medio de tutor o de pariente que pueda 
representarlo, ni oposición de algún interesado, se resolverá en definitiva 
sobre la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición. 
En el entendido de que el extracto de la solicitud no tendrá ningún costo 
para la solicitante, por lo que la publicación de los edictos de referencia, 
serán a cargo del erario público, ello con fundamento en el artículo 9 de la 
Ley para la Declaración Especial de Ausencia por desaparición en el Estado 
de Chihuahua . Asimismo, gírese atento oficio con los insertos necesarios al 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, con domicilio en calle 4ª y Méndez 
número 3013 de la colonia Santa Rosa en la ciudad de Chihuahua , 
Chihuahua, a fin de que se sirva publicar en el Periódico Oficial del Estado, 
los edictos ordenados, haciéndosele saber que dicha publicación deberá de 
ser exenta de pago, con fundamento en el artículo 9 de la Ley para la 
Declaración Especial de Ausencia por desaparición en el Estado de 
Chihuahua, serán con cargo al erario público. 
De igual manera, gírese atento despacho con los insertos necesarios al 
Juez Menor Mixto de ciudad Madera, para que, en auxilio de las labores de 
este Juzgado, se sirva llevar a cabo la notificación del presente juicio a 
SILVIA BUSTILLOS RIVERA, en el domicilio ubicado en ampliación Los 
Ojitos de ciudad Madera, Chihuahua. 
Toda vez que en autos no ha sido ordenado girar atento oficio al 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIO SOCIAL PARA LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, gírese el mismo, para que en auxilio de 
las labores de este Tribunal, se sirvan informar en el término de tres días si 
en sus registros aparece el domicilio de SILVIA BUSTILLOS RIVERA, y en 
caso de existir, proceda a informarlo a este Juzgado. 
Haciéndoles saber que los terceros están obligados en todo tiempo a presc~r 
auxilio a los Tribunales en la averiguación de la verdad y en consecuencia 
deben sin demora exhibir los documentos y cosas que tengan en su poder 
cuando para ello fueron requeridos, los Tribunales tienen la facultad y deber 
de compelerlos a través de medios de apremio más eficaces para que 
cumplan esta obligación . , 

N O TI F I Q U ES E: . 
Así, lo acordó y firma la Licenciada MAYRA LILIANA _CHAVEZ HIE_RRO, 
Jueza Provisional Civil de Primera Instancia Mixto por Sistemas, del DIstnto 
Judicial Guerrero, en unión de la Licenciada LILIA NOHEMI BARAJAS 
BALLESTEROS, Secretaria Judicial que da fe. DOY FE. 

A 
" I "SUFRA 

CIUDAD ' RERO 

CIADA LILIA NOHE JAS BALLESTEROS. 
SECRETARIA JUDICIAL AD CRITA AL JUZGADO CIVIL DE 

'PRIMERA INSTANCIA MIXT POR SISTEMAS DEL DISTRITO 
JUDICIA GUERRERO, 

Mgmd.-

#.q!,lll<li 4-;. ,-
• 

PODER JUDICIAL 
ESTADO DE CHIMUAI-I UA 

DE BÚSQUEDA 

- - - Juzgado Primero Familiar por Audiencias del Distrito J 
Estado de Chihuahua. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en el Expediente Número 26512025 Relativo al Juicio Trámite 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovido por LIC. RAFAEL 
DUARTE ALVÍDREZ, apoderado legal de ARMANDO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA, VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

1 RECEPCIÓN 
Con el escrito de cuenta y anexos que se acompañan, presentados en la 
Oficialía de Turnos de los Juzgados Civiles y Familiares de este Distrito 
Hidalgo, el veinte de mayo de dos mil veinticinco, y recibidos en este 
Juzgado, el veintiuno del mismo mes y año, por el Licenciado RAFAEL 
DUARTE ALVÍDREZ, apoderado legal de ARMANDO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, personalidad que se le reconoce, virtud al Poder General para 
Pleitos y Cobranzas, otorgado en su favor, en fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticinco, ante el Licenciado Carlos Manuel Marón González, Notario 
Público, número tres, y del Patrimonio Inmobiliario Federal, en ejercicio en 
Cárdenas, Tabasco; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2440 
y 2445 del Código Civil del Estado; fórmese expediente y regístrese en el 
Libro de Gobierno, bajo el número: 26512025. 

IADMISION 
Téngase al Licenciado RAFAEL DUARTE ALVIDREZ, apoderado 

legal de ARMANDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, promoviendo en la vía de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA solicitando: 

" ... la declaración de ausencia y en su momento la presunción de 
muerle del C. YSMAEL GONZALEZ GONZALEZ, quien es hennano del 
oderdante el C. ARMANDO GONzALEZ GONzALEZ . " 

INTERVENCION AL MINISTERIO PUBLICO 
Dese la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público 

adscrito a este Tribunal, conforme lo dispone el artículo 4 del Código de 
Procedimientos Familiares. 

1 PARA MEJOR PROVEER 
Este Tribunal, estima necesario previo a la declaración de ausencia 

peticionada, proveer respecto de las siguientes medidas provisionales, para 
estar en aptitud de que, llegado el momento, y de acuerdo a lo señalado por 
el artículo 14 de la Ley para la Declaración Especial de Ausencia por 
Desaparición, estimar lo que conforme a derecho corresponde: 

A. Gírese atento OFICIO al DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO, a fin de que se sirva informar 
a este Tribunal, sobre los ascendientes en línea recta en primero 
y segundo grado, descendientes y parientes colaterales por 
consanguinidad y por afinidad_ hasta el cuarto grado, de 
ARMANDO GONZALEZ GONZALEZ . 

SE ORDENA EXHORTO 
Toda vez que dicha autoridad administrativa, tiene su domicilio fuera de la 
residencia de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
117 del Código de Procedimientos Familiares para el Estado, gírese atento 
EXHORTO al JUEZ FAMILIAR POR AUDIENCIAS EN TURNO, DEL 
DISTRITO JUDICIAL MORELOS, con residencia en la ciudad de 
Chihuahua, Chihuahua, para que, en auxilio a las labores de este Tribunal , 
elabore y envia el oficio de antecedentes; así como para que por su 
conducto, la autoridad requerida, remita lo que le fue solicitado 

_Autorizando al Juez exhortado para que bajo su más estricta 
responsabilidad, ejecute todas las diligencias y emita los acuerdos 
necesarios, acuerde promociones, así como para la aplicación de medios 
de apremio, para la cumplimentación del mismo. 

En el entendido que, queda el citado exhorto, a disposición de parte 
interesada, para que lo haga llegar a su destino, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 126 del Código Procesal de la materia. 

B. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 9 de la Ley para la 
Declaración Especial de Ausencia por Desaparición , cítese a [YSMAEL 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ] , por medio de edicto que contendrá un extracto 
de la solicitud, que se publique a costa del erario público, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el portal de Internet del Gobierno de Estado, por tres 
meses, en intervalos de quince días naturales. Para lo cual, gírese atento 
OFICIO al DIRECTOR DE GESTIÓN JUDICIAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, para que en auxilio a las labores 
de este Tribunal, remita a la Secretaria de HacLenda_ y a la Secretaria de 
Gobierno, dicho edicto, para los e ectos precisados. -
·-C) Con fundamento en el articulo 8 de la Ley en consulta, gírese atento 

OFICIO a la COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS y a la 
COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, para que dentro del 
término de TRES DÍAS, remitan a este Tribunal, la información que obre en 
su sus archivos, respecto de los hechos relacionados a la desaparición de 
[YSMAEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ], a fin de que conste en el expediente, 

ara su análisis resolución. 
DOMICILIO PROCESAL 

Se les tiene autorizando domicilio para oír y recibir notificaciones y 
documentos, el ubicado en las instalaciones que ocupa la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas para el Estado (CEAVE), Zona Sur, 
ubicado en [Carretera Hidalgo del Parral-Jiménez, kilometro 5.5 (cinco 
punto cinco), de esta ciudad). 

Dese de alta el presente expediente, en el servicio de consulta remota , 
al usuario: 32937. 

Igualmente, téngasele autorizando, el correo electrónico: 
ceave.zonasur@chihuahua.gob.mx 
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ARMANDO GONZALEZ GONZALEZ                      474-67-71-75-79-83-87-91-95
-0-  

GENARO MOLINA DELVAL                                          450-63-67-71-75-79-83-87
-0-  

DISPOSICIONES GENERALES 
Por otra parte, en caso de requerir las partes la presencia de traductor 

para el desahogo de las audiencias, se les solicita lo hagan saber con 
anticipación a fin de que se provea lo conducente; asimismo, en caso de 
tener alguna discapacidad, deberán hacerlos saber a este tribunal, así 
como indicar el tipo de discapacidad que padecen, tres días antes del día y 
hora que se fije para el desahogo de la audiencia correspondiente, lo 
anterior con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 2 
del Código de Procedimientos Familiares y actuar con apego al Protocolo 
de Actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren 
derechos de personas con discapacidad; en la inteligencia de que de no 
hacerlo, se entenderá que no cuenta con alguna que les límite para hacer 
valer de manera correcta, oportuna y eficaz. 

Por otra parte, con base a lo dispuesto por el artículo 24, fracción 1, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
mediante notificación por lista en los estrados de este Juzgado, hágase 
público la sentencia o resolución que ponga fin a este procedimiento en el 
momento que cause estado, salvo en el caso de oposición expresa la cual 
deberá manifestarse por escrito. 

N O T I F Í Q U E S E: 
Así lo acuerda y firma DIANA IVÓN FLORES SILVA, Juez Primero 

Familiar por Audiencias del Distrito Judicial Hidalgo, ante JESSICA IVETH 
GARCÍA ATILANO, Secretaria Judicial, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD 

LIC. RAFAEL DUARTE ALVÍDREZ, apoderado legal de ARMANDO 
GONZALEZ GONZÁLEZ, promueven ante este Juzgado Primero Familiar 
por Audiencias del Distrito Hidalgo el PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
AUSENCIA POR DESAPARICIÓN DE YSMAEL GONZALEZ GONZALEZ 
quien cuenta con SESENTA Y UN (61) años de edad nació el dla 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta1 en Cárdenas, Tabasco, 
hijo de EUSTIQUIO GONZÁLEZ CONSTANTINO y ANGELA GONZÁLEZ 
LÓPEZ· estado civil SOL TERO cu a desa arición fue denunciada desde el 
día veinticuatro de junio de dos mil veintiuno ante la FISCAL A DE 
DISTRITO ZONA SUR UNIDAD DE PERSONAS AUSENTES O 
EXTRA VIADAS por hechos acaecidos en Hidalgo del Parral Chihuahua. 

LO QUE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL 
PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

HGO. DEL PARRAL, CHIH., A 25 DE JUNIO 
LA SECRETARIA JUDICIAL 

PODERJUDICIAL 
FSTADODECIDHUAHUA "2025, A,to del Bicentenario de la Primera Co,utitución del Estado de Chihuahua " 

EDICTO DE NOTIFICACION 

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 184/2025, RELATIVO A LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA, PROMOVIDAS POR LORENA OROZCO VARGAS, A FIN DE QUE SE DECRETE LA 
DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA POR DESAPARICIÓN DE GENARO MOLINA OELVAL; EXISTE UN 

AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

"CIUDAD GUERRERO, CHIHUAHUA, A DOCE DE MAYO DE DOS Mil VEINTICINCO. 
Por recibido a las diez horas con dieciséis minutos, el día treinta de abril del año dos mil veinticinco, el 

escrito y anexos, presentados por por las razones que vierte en su ocurso de cuenta. 
A fi n de dar cu mplimiento al artículo 9 de la Ley para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición 
en el Estado de Chihuahua, cítese a Genaro Melina Oelval, por edictos que se publiquen en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Portal de Internet del Gobierno del Estado, por tres meses con intervalos de 
quince días naturales, haciéndosele saber que deberá presenta rse en un término de treinta días naturales; 
en la inteligencia de que si una vez cumplido dicho término, no comparece por sí, ni por apoderado 
legítimo, ni por medio de tutor o de pariente que pueda representarlo, ni oposición de algún interesado, 
se resolverá en definitiva sobre la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición. En el entendido de 
que el extracto de la solicitud no tendrá ningún costo para la solicitante, por fo que la publicación de los 
edictos de referencia, serán a cargo del erario público, ello con fundamento en el artículo 9 de la Ley para 
la Declaración Especial de Ausencia por desaparición en el Estado de Chihuahua. Asimismo, gírese atento 
oficio con los insertos necesarios al Periódico Oficial Del Estado, con domicilio en calle 4! y Méndez número 
3013 de la colonia Santa Rosa en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a fin de que se sirva publicar en el 
Periódico Oficial del Estado, los ed ictos ordenados, haciéndosele saber que dicha publicación deberá de 
ser exenta de pago, con fundamento en el artículo 9 de la Ley para la Decla ración Especial de Ausencia por 
desaparición en el Estado de Chihuahua, serán con cargo al erario público. Para dilig~ncias de mejor 
proveer y con la finalidad de que esta Juzgadora se allegue de los medios necesarios para poder proveer 
al respecto de su solicitud, gírese atento oficio a Secretaría De Hacienda ·y at- Registro. .P..úb_tico De La 
Propiedad De Este Distrito, a fin de que en auxilio de las labores d~ este tribunal y en el término de tres 
días, se si rva informar si Genaro Melina Delval, tiene registrado a su nombre algún bien mueble o 
inmueble; asimismo a fin de que se sirva ordenar a quien corresponda se efectúen las anotaciones 
correspondientes en las inscripciones de los bienes que aparezcan registrados a nombre del antes 
mencionado y se abstengan de realizar cualquier acto que atente contra la propiedad de los mismos. 
Se nombra a Lorena Orozco Vargas como depositario de los bienes que pudieran ser propiedad de Genaro 
Malina Delval, haciéndole saber que cuenta con todas las obl igaciones y facultades de un depositario 
judicial, de conformidad con lo que disponen los artículos 170,624,627,628, 2415 y 2416 del Código Civil, 
así como artículo 14 de la Ley para la Declaración Especia l de Ausencia por Desaparición en el Estado de 
Chihuahua. Gírese atento oficio al Director Del Registro Civil Del Estado, a fin de que informe a este 
Tribunal dentro del término de tres días, si en sus archivos obra algún acta donde aparezca el nombre de 
Genaro Melina Delval y de ser así remita copia certificada de las mismas a este Tribunal, lo anterior para 
los efectos de los artículos 627 y 633 del Código Civil. Asimismo, gírense atentos oficios a la Comisión 
Estatal De Derechos Humanos, para que en auxilio de las labores de este Tribunal, se sirva remiti r, en un 
plazo de tres dias, la información que obre dentro de los expedientes de dicha dependencia a nombre de 
Genaro Melina Delval. 
Por otro lado, toda vez que exhibe oficio girado por El Agente Del Ministerio Público Adscrito A La Unidad 
De Los Delitos Varios Zona Occidente, en el que informa que la carpeta de Investigación con motivo del 
reporte de Ausencia o Extravío con número único de caso 17-2019-0002062 de Genaro Melina Delval, por 
lo que gírese atento oficio a la Unidad De Los Delitos Varios, Fiscalía De Distrito Zona Occidente, a fin de 
que, en caso de no tener inconveniente legal alguno, exh iba copia certificada de la carpeta de investigación 
que exista en dicha dependencia a nombre de Genaro Melina Delval. 
De igual manera, gírense atentos oficios al CFE Suministrador De Servicios Básicos; Teléfonos De México, 
Sociedad Anónima Bursátil De Capital Variable; a la Secretaría De Hacienda De Gobierno Del Estado; al 
Instituto De Seguridad Y Servicio Social Para Los Trabajadores Del Estado E Instituto Nacional Electoral, a 
fin de que en auxilio de las labores de este Tribunal, se sirvan informar en el término de tres días si en sus 
registros aparece el domicilio de Genaro Melina Delval, y en caso de existir, proceda a informarlo a este 
Juzgado; haciéndoles saber que la fecha de nacimiento del antes mencionado es el seis de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro, en la ciudad de Madera, Chihuahua y Clave Única de Registro de 
Población MODG83120SHCHLLN01. 

Haciéndoles saber que los terceros están obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los Tribunales 
en la averiguación de la verdad y en consecuencia deben sin demora exhibir los documentos y cosas que 
tengan en su poder cuando para ello fueron requeridos, los Tribunales tienen la facultad y deber de 
compelerlos a través de medios de apremio más eficaces para que cumplan esta obligación. Lo anterior de 
conformidad con los artículos 6 fracción VI y 246 del Código de Procedimientos Familiares . Por último, 
manifiesta la promovente que el presunto ausente al momento de su desaparición es su padre. Se le t iene 
ofreciendo las pruebas que indica en su ocurso de cuenta sobre las cuales se acordará en el momento 
procesal oportuno. Haciéndole saber a la promovente que no se procederá al dictado de la sentencia de 
las presentes diligencias de jurisdicción voluntaria, hasta en tanto no obren las respuestas a los oficios que 
fueron ordenados en autos y transcurra el término a que hace referencia el 9 de la Ley para la Declaración 
Especial de Ausencia por Desaparición en el Estado de Chihuahua. Las resoluciones pronunciadas en 
audiencia se tendrán por notificadas a quienes estén presentes o haya debido estarlo, por tanto, para los 
supuestos del artículo 105 fracciones I! y III del Código de Procedimientos Familiares. Dese vista al 
Ministerio Públ ico a fin de que manifieste lo que a su Representación Social convenga. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por !os artículos: S, 6, 7 y 8 de la Ley para la Declaración Especial de Ausencia 
por Desaparición en el Estado de Chihuahua. 

Prevéngasele para que, dentro del término de tres días, señale domici lio en esta ciudad, de lo 
contrario, las posteriores que le resulten, aún las de carácter personal le serán hechas por medio de ista 
que se publique en los estrados de este Juzgado. 

Se le tiene autorizando en los más amplios t érminos del artícu lo 39 del Código de Procedimientos 
Familiares del Estado, a los Licenciados Denisse Angélica Ochoa Fornelli, lleana Fernanda Márquez 
Arredondo, Jahaziel López Pacheco y Ana Citlalli Sauceda Bencomo, quienes cuentan con céd ula 
profesional debidamente registrada ante el Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Se hace del conocimiento de los autorizados con las más amplias facu ltades del citado Código de 
procedimientos Familiares que tienen responsabilidad indebida asistencia legal serán responsables de los 
daños y perjuicios.[ ... ! 

NO T IFÍQ UE SE: 
icenciada Mayra Uliana Chávez Hierro, Jueza Provisional Civil de Primera 
Distrito Judi · ión de la Licenciada Lilia Nohemí Barajas 
eda f 
UERR JUNIO DE 202S. 

ZG A NCIA MIXTO POR SISITEMAS DEL 

IAOA 
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                       	

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón.	

Anexo, por cada página	

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa	

Media página	

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

UMA

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
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